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% ANEXO UNICO—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.

GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 26 de mayo de 1953 por la 

que se dispone la aprobación d e los 
modelos de manómetros T-65 mm. 0  E 
de 3, 20, 30 y 250 kilogramos, de don 
Antonio Estiarte Ariño, de Barcelona.

limo. Sr.: De conformidad con la ins
tancia suscrita por don Antonio Estiarte 
Ariñó, ae Barcelona, en la. que solicitaba 
la aprobación correspondiente, con arre
glo a la Orden ministerial de 22 de julio 
ae 1947, para fabricar los Siguientes m a-' 
nometros:1

Manómetro T-65 mm. 0  E de1 3 kg.
» — T-65 mm. 0  E de 20 kg.
» T-65 min. 0  E de 30 kg.
» T-65 mm. 0 E  de 25Q kg.

Resultando que las pruebas y comproba
ciones efectuadas en los laboratorios de la 
Comisión Permanente de Pecas y Medidas, 
con arreglo a las normas dictadas por Or
den ministerial de 22 de julio de 1947, hán 
dado resultados favorables;

Resultando que,, en virtud de lo ante
rior* dicha Oorñiáión informa que los re
feridos aparatos cumplen las condiciones 
exigidas por las prescripciones vigentes;

Considerando que. en la tramitación de 
este expediente se ha tenido en cuenta 
todo lo preceptuado en estos casos,

Ésta Presidencia, de acuerdo con el an
terior' informe, y a propuesta dé la ’Di
rección General del instituto Geográfico 
y  Catastral, ha tenidp a bien aprobar los 
modelos de manómetros anteriormente 
reseñados, autorizando su fabricación y 
utilización en territorio nacional, por re
unir las condiciones reglamentarias de 
construcción y exactitud, y disponer lo 
siguiente:

1.9 Los manómetros pertenecientes al 
sistema y .modelos aprobados llevarán, 
inscrita lá fecha de la disoosición oficial 
po( la que se han aprobado.

2.° Por las Delegaciones de Industria 
se vigilará periódicamente la fabricación 
tío esta clase de* aparatos, a los efectos 
de que* la misma responda, én todos los 
momentos, a las características del mo
delo que haya sido aprobado por la Pre
sidencia del Gobierno, como determina 
U Orden de 22 de- julio de 1947.

3.° De conformidad con lo dispuesto 
en el articulo quinto del Reglamento pa
ra la ejecución, de la Ley dé Pesas y Me
didas. aprobado por Decreto SCfá presi
dencia de 1 de febrero de I9tj2y él-cOns- 
truotor, de estos aparatós deberá remitir 
a la Dirección General del Instituto 
Geográfico y Catastral sesenta -y- cinco 
copias de cada una de las^Méífiorias y 
planos preséntados para suA'díVtfibucióiL' 
entre los funcionarios dependíéntés de la 
Dirección General de Industria, encarga
dos de su contrastacíón.

4.° Que esta resolución, pára conoci
miento general, se publique "en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. ' * '

Lo qúe comunico a V. I. párá :Éu; cono
cimiento y demás efectos. '* . — r \-

Dios guarde a V. I. muclipá^Sfiós., 
Madrid, 26 de mayo de 1953; '

0ARRt?RÔ ^
limos. Sres. Directores genetíje^cjei. ins

tituto Geográfico y Catasty#}. V !de in
dustria.

ORDEN de 2 de junio de 1953 por la  
que se adjudican los destinos d e  Co n
ductor de autobuses en la Empresa Mu
nicipal de Transportas de Madrid a los 
 Cabos primeros del Ejército de Tierra 
que Se indican, como resultado parcial, 
del concurso especial anunciado por Or
den de 3 de enero del año en curso 

 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 39).

Excinos. Sres.: Como resolución parcial, 
al Concurso especial anunciado por Or
den de 3 de febrero de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ÉSTADO número 39), y< 
po: haber superado los exámenes corres
pondientes,

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto qiiedén adjudicados .los destinos 
de conductor ¿^autobuses de la Empresa 
Municipal de Transportes de Madrid a 
los Cabos primeros que a continuación 
se relacionan, los chales, en cumplimien
to del artículo 33 dé la Ley de 15 de ju

dio de ' 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número iá9> serán licenciados 
e Ingresarán, a todos los efectos, en la 
plantilla de la referida Empresa, a la

que deberán hacer su incorporación en 
ei plazo más breve posible.

Carlos Recassy Betetta, del Regimien
to ae Artillería número 11.

Luis García Martín,, del Regimiento de 
Artillería número 11.
* Gregorio López Gbnzález, del Regimien

to de Caballería Dragonea Pavía.
Joaquín Mera Alviz, l̂el Regimiento de 

Automóviles d* Reserva.
Gregorio Prieto Pérez, del Regimiento 

de Artillería a Caballo número 19.
David Muñoz Martínez, del Regimiento 

de Zapadores del I. C, E.
Dios guarde* a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 2 de junio de 1953.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros.;.

ORDEN de 2 de junio de 1953 por la 
 que se rectifica e l error padecido al fijar 

la residencia del Sargento legionario don 
Francisco Luis Muñoz Magariño.

Excmo. Sr.: Habiéndose padecido error 
en la Orden de esta Presidencia del día 
29 de abril ppdo. (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO n.mero 123;, en el sentido 

. de figurar como residencia del Sargento 
legionario don Francisco Luis Muñoz Ma  ̂
gariño, al pasar a la situación de «Reem
plazo voluntario», la capital de Cáceres, 
cuando en realidad debió aparecer la lo
calidad de Hoyos (Cáceres)’ queda rec
tificada la mencionada Orden en el sen
tido que se señala. _ •

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 2 de junio de 1953.\

CARRERO . 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército. *

ORDEN de 2 de junio de 1953 por la que 
se concede la situación de excedente 
forzoso en el Cuerpo de Delineantes 
Cartográficos a don Angel Arévalo Ma
teos, por hallarse cumpliendo el servi
cio militar.

limo. Sr.: Hallándose incorporado a fi
las cumpliendo el servicio militar «n la 
Brigada Obrera y Topográfica de Estado
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Míiyór cíon A rgel Arévalo Mateos, Deli
neante Cartográfico,

Esta Presidencia,* de conformidad con 
'la propuesta d* esa Dirección General, y 
en. cumplimiento de lo que preceptúa el 
Reglamento para el Reclutamiento v 
Reemplazo del Ejército, ha tenido a bien 
disponer que el mencionado Delineante, 
a partir del dia 23 de mayo último, fecha 
de su toma ¿c posesión, quede en la si
tuación de excedente forzoso en el Cuer
po de Delineantes Cartográficos, sin d e -' 
recho a percibir haberes de ninguna clase ‘ 
por razón de su cargo, p?ro reservándose
le su puesto en dicho escalafón en tanto 
continué su situación militar. •

-Lo digo a V. I, para su conocimiento 
. y demas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de junio.de 1953,

CARRERO
limo. Sr, Director general del instituto 
/Geográfico y Catastral.

ORDEN de 3 de junio de 1953 por la 
que se disponen ascensos en el cuerpo 
Auxiliar de la Subsecretaría de la Pre
sidencia del Gobierno.

ilmo. Sr.:Vacante una plaza major dé 
segunda clase en el Cuerpo Auxiliar del 
Departamento, por fallecimiento, en 15 
•de abril último, de doña Carmen Sobrado 
Gonzalo, procede llevar a efecto la si
guiente corrida de escalas/y, a tal efecto, 

v Esta Presidencia ha tenido a bien con
ferir los siguientes nombramientos en as
censo reglamentario:

Doña Iáidra Azúa Barandiaráfi, Auxi
liar Mayor de segunda clase, con el suel
do anuql de 11.760 pesetas más una men- 
sualidad extraordinaria acumulable al 
sueldo. •

Don Felipe Pérez Caín pan ero, Auxiliar 
Mayor de tercera Clase, con el. sueldo ' 
anuál-de 10.080 pesetas más una mensua
lidad extraordinaria acumulable al sueldo.

Don Angel Cid Cid, Auxiliar de prime
ra clase, con el sueldo anual de 8.400 pe
setas más una mensualidad (extraordinar 
na acumulable al sueldo,

Doña María de la Consolación Forcano 
de Broto, Auxiliar de segunda clase, con 
el sueldo anual de 7.000 pesetas más una 
mensualidad extraordinaria acumulable 
al sueldo.

Todos los ascensos citados.se conceden 
con efectividad de 16 de abril del co
rriente año, siguiente ^ia al en que se 
produjo la vacante que los motiva,

Lo digo, a V. I. para su ̂ conocimiento y 
efeoos consiguientes.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 3 de Junio de 1953,

v ' CARRERO

limo. Sr. Oficial Mayor de esta Presiden
cia. • "

ORDEN de 3 de junio de 1953 por la 
que se nombra Auxiliar de tercera cla
se de esta Presidencia a doña María 
Asunción. Rallo Camarero.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Auxi
lia) de tercera clase, ¿otada con el suel
do anual de 6.000 pesetas, más una men
sualidad extraordinaria acumulable al 
sueldo, en el Cuerpo d° Auxiliares del De
partamento, como consecuencia de la co
rrida de escala efectuada ppr Orden fe
cha de hoy, .
. Esta Presidencia ha tenido a bien nom
brar para desempeñarla a doña María 
Asunción Ralle Camarero, en virtud del 
derecho que tiene reconocido pofc Orden 
fie. 31 de enero de 1950, previa oposición,

1 Lo digo a V. i. para- su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios, guárde a V. I. muchos años, 
Madrid, 3 de junio de 1953.

CARRERO
limo. Sr. Oficial Mayor de esta Presi

dencia.

ORDEN de 3 de junio de 1953 por la 
que se declara jubilado al Portero Ma
yor Principal de los Ministerios Civi
les don Angel cálvente Megiás.

Ilmo.  ̂ Sr.: Por haber cumplido en el 
dia dev hoy la edad reglamentaria para 
su jubilación, y de conformidad con lo 
dispuesto en el 'Estatuto dé las Clases 
Pasivas deL Estado, de 22 ¿e octubre 
de 1926,

Esta Presidencia ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, a don Angel 
Cálvente Megías, Portero Mayor Princi
pal de los Ministerios Civiles, con destino 
en esta Subsecretaría.

Lo digo a V. I. para su1 cónbcimiehto 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de junio de 1963,

CARRERO
limo. Sr. Oficial Mayor de esta Presi

dencia.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 30 de mayo de 1953 por la 

que se separa a don Manuel María Ro
dríguez Gómez del cargo de Secretario 
de la Justicia Municipal.

limo’ Sr. :’ ‘ Vísta- la sentencia dictada 
por la Aucjiehyia Provincial de Lugo eii 
autos sseguióos Contra don Manuel María 
Rodríguez (Gómez, -Secretario de cuarta 
categoría da-la ; Justicia Municipal, con 
destino en ia actualidad en el Juzgado 
eje Paz de PqL (Lugo),

1 Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en *'él artículo octavo del De
creto orgánioo-deí Secretariado, de 23 de 
diciembre dé 1944, en relación con los 
artículos 485.y .223 de la Ley orgánica del 
Poder judicial, ha acordado la separación 
del citado’ funcionario del cargo de re
ferencia. quien causará baja en el esca
lafón del Cuerpo.

Lo'que digo a V. 1. para su» conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añes. 
Madrid, 30 de \mayo de 1953.—Por de

legación, R. Oreja*

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de mayo de 1953 por la 
que se separa a don José García Gon
zález del cargo de Secretario de la Jus
ticia Municipal.

limo. Sr.: Vista la sentencia dictada 
por la Audiencia Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife en autos'Seguidos con
tra don José Garcia González, Secretario 
de cuarta categq^ía de la Justicia Muni
cipal, con destino en la actualidad en el 
Juzgado de . Paz de Guía de Isora (Santa 
Cruz de Tenerife),

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo octavo a el De
creto orgánico del Secretariado, de 23 
de diciembre ¿e 1944 en relación con los 
artículos 485 y 223 de la Ley orgánica 
del Poder judicial ha acordado la sepa
ración del citado funcionario del cargo 
de referéncla, quien causará baja en el 
escalafón del Cuerpo.

Lo que digo a V. I.' para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1953.—Por dele

gación, R Oreja. *

limo. Sr Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de mayo de 1953 por la 
que se déclara renunciante a don Rafael

 Peralta Rodríguez, Secretario 
tercera categoría dé la Justicia Muni
cipal.

limo., Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el articulo segundo dél De
creto de 7 de junio de 1949, que modifica 
el orgánico-del Secretariado, de 23 de di
ciembre de 1944 

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar renunciante el cargo de Secretario 
de tercera categoría de la Justicia Muni
cipal a don Rafael Peralta Rodríguez, 
con destino en la actualidad én el Juz
gado de Paz de El Carpió (Córdoba), por 
no haberse incorporado a su cargo , una 
vez transcurrido el plazo de licencia que 
le fué concedido, quien causará baja en 
el Escalafón del Cuerpo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dio$ guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1953.—Por d*- 

. legación. R. Oreja. . -
. N

limo. Sr. Director general de Justicia. •/

ORDEN de 30 de mayo de 1953 por la 
que se declara renunciante al cargo de 
Agente del Juzgado Comarcal de Ra
males (Santanderj don Daniel Rodrí
guez Suárez.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 28, en relación con 
el 57 del Decreto orgánico del personal 
Auxiliar y Subalterno de ia Justicia Mu
nicipal, de .19 de octubre de 1945.

Este - Ministerio ha acordado declarar 
a don Daniel Rodríguez Suárez renun
ciante al cargo de Agente de la .Justicia 
Municipal, por no haberse incorporado a 
su destino ,en el Juzgado Comarcal de 
Ramales (Santander) una vez terminada 
la licencia que le fué concedida.

Lo digo a V. I. para áu conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 30 ¿e mayo de 1953.—Por de

legación, R.-Oreja.

limo. Sr Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 23 de enero de 1953 por la 

que se dispone se publique en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO el Es
calafón del Cuerpo de Ayudantes de 
Montes de Hacienda.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer que se publique en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO el Esca
lafón del Cuerno dé Ayudantes de Mon
tes de Hacienda, totalizado en 31 de di
ciembre de 1952 (véase Anexo), y que se 
conceda un plazo de treinta días conse
cutivos, a .contar Jdesde el siguiente al de 
su publicación, para que por los intere
sados se promuevan las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos..

Dibs guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 23 de enero de 1953.—Por de. 

legación, Santiago Baeanta.

limo. Sr Director general dé Propiedades 
y Contribución Territorial.
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 24 de abril de 1953 por la 

que se nombra a don Luis Mora B u i
trago Maestro de Taller de Electricidad  
de la Escuela de Orientación profesio
nal y Aprendizaje de Madrid.

Ilmo. £ r . : Visto el expediente incoado 
para .Ja provisión, mediante concurso 
méritos y examen de aptitud, de la plaza 
de Maestro de Electricidad de la Escuela 
dé Orientación Profesional y Aprendizaje 1 
de M adrid ;

Resultando que las bases reguladoras d T  
expresado Concurso, fueron aprdtoadas por 
la Dirección General de Enseñanza Labo
ral y publicadas'en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO del día 4 de junio 1952; . .
’ Resultando que el Tribunal designado 

para valorar los méritos y juzgar tas prue
bas de aptitud, después de realizadas és
tas, elevó propuesta declarando apto para 
el desempeño de la plaza anunciada a don 
Luis Mora Buitrago, propuesta que Hizo 
suya el Patronato de Formación Profe
sional; - • ,

Considerando que en la tramitación del 
concurso han sido observadas las disposi
ciones de la convocatoria y demás aplica^ 
bl¿s ,y aue no se ha formulado protesta ni 
reclamación alguna contra la actuación 
del Tribunal ni'contra s u  propuesta; - 

Visto el informe de la Sección corres
pondiente y el de laMunta Central de For
mación Profesional,

Este • Ministerio ha resuelto nombrar a 
don-Luis-Morar-Buitrago Maestro de Taller 
de Electricidad de la .Escuela de Orienta
ción-Profesional y Aprendizaje de M a
drid „ con la remuneración anua] de ocho 
mil. -pesetas, que percibirá con cargo al 
cápítulo primero,* articulo 'segundo, grupo 
quinto,, concepto segundo, subconcepto 
cuarto,: d e l presupuesto de este Departa
mento, teniendo su nombramiento el ca
rácter d e  provisionalidad a que se refiere 
el artículo 29 (apartado" 5/u del* libro I  
del vigente. Estátuto de Formación Pro
fesional, y debiendo formalizarse el co~ 
n':snart^ient£ contrato de trabajo, de 
conformidad con lo dispuesto en 'la  Real 
Orden de 2? dediciem bre, de 1929 y demás 
disposiciones complementarias.

Lo digo a V . ’ I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.. 
Madnd, 24 de abril de 1953.

RUIZ-G IM EÑEZ

Ilmo. Sfr-Di-rector general de Enseñanza 
Laboral. -

ORDEN de 25 de abril de 1953 sobre dis
tribución de consignación para viajes 
de estudios de I nspectores y Maestros.

Ilmo. Sr.;- Con e l ' fin de distribuir la 
consignación que' figura en lós Presupues
tos'Vigentes para-viajes dé estudio de Ins-, 
•pectores y Maestros, este Ministerib se 
ha. servido disponer; • ■

Primero. Los Inspectores Jefes o Ins
pectores de zona que-estimen conveniente 
hacer uso de este servicio, solicitarán de 
la Dirección-General de. Enseñanza P ri
maria, en el plazo de un mes desde la 
publicación de esta Orden, la ayuda que 
estimen' necesaria.
. Segupdo’ X  la. instancia acompañarán' 

los siguientes documentos: 
al * Proyecto de viaje, 'con indicación de 

las ciudades -a visitar. 
b> .Presupuesto de gastos. 
c>' Certificación de la Secretaría del 

Consejo de Inspección acreditativa del 
importe de las .subvenciones concedidas

a este fin por organismos o  entidades 
provinciales y locales.

d; Relación nominal de los Maestros 
seleccionados, del mismo sexo* indicando 
los méritos de cada uno que * se han te
nido en cuenta para la selección. Esta 
relación no comprenderá menos de diez. 
Maestros o Maestras ni ^más de veinte.

e) Informe del inspector Jefe acredi
tando la última fecha en que le fué con
cedida esta ayuda por el- Ministerio de 
Educación Nacional.

bercero. En el caso de que las ayudas 
solicitadas excedan de la cantidad con
signada en é í Presupuesto,' la  distribución 
se efectuará teniendo en cuenta las si
guientes preferencias;

a) Mayor importancia del proyecto 
presentado.

b) Mayor número de Maestros' que 
puedan beneficiarse' con una subvención 
menor.

c> N o haber disfrutado este -beneficio
recientemente.....

Cuarto; La justificación del viaje se 
efectuará en el plazo legal, por el Direc
tor de la expedición, enviando al mismo 
üqmpo a }a Dirección General de Ense
ñanza Primaria una Memoria explicativa 
• de las a ctividades y estudios realizados.

Lo digo a' V. I. para su conocimiento 
v demás efectos. y  

Dios guarde--a -V. • L  -muchos años. 
Madrid, 25 de abril;.de 195.3.

R U IZ  -GIMENEZ

fimo. Sr. Director general fle Enseñanza; 
Primaria,

ORDEN de 25 de abril de 1953 sobre dis
tribución de consignación para viajes 
de estudios de alumnos de Escuelas del 
Magisterio.

Ilmo. Sr.: Con el fin de distribuir ,1a 
consighación que figura en el Presupuesto 
vigente para viajes de estudio de alum
nos dé las Escuelas del Magisterio, esté 
Ministerio se ha servido'disponer: 

Primero. Lps Directores de Escuelas 
del Magisterio o Profesores autorizados a 
este efecto por los Claustros respectivos, 
podrán solicitar de,la  Dirección General 
de Enseñanza. Primaria',“ en él'"plazo de* 
un mes a partir de la publicación ,de la 
presente Orden, una subvención como 
ayuda para. realizar viajes con los alum- 
no$ de la propia Escuela.

Segundo. A la instancia acompañarán 
los siguientes documentos; , ' *

a) Proyecto de viaje, con indicación 
de las plazas y lugares a visitar. • ^

b) Presupuesto'de. gastos.
cV Certificación acreditativa de las; ayu

das que le hayan sido ofrecidas por oiv 
ganizaciones o entidades provinciales o ló- 
cales, indicando e l importe de las mis
mas; ■ ' *
, dj Reláción nominal de • los alumnos 

seleccionados, con indicacióh de los méri
tos que se han tenido en cuenta para la  
selección. ’ *

e) Certificación ĉ e la ííltíma fecha, en* 
que Te fuera concedida-esta ayuda por el 
Ministerio de Educación Nacional. .

.Tercero. En el caso de que las canti
dades solicitadas excedan de la consig
nada en el Presupuesto, Ja distribución 
se efectuará teniendo .¡en ^uenta las si
guientes preferencias:

a) Mayor . importancia, del proyecto 
presentado.

b) Mayor número de 'alum nos: que 
puedan beneficiarse, con una subvención 
menor. ' *

o  No haber disfrutado de estfr ayuda- 
por parte ,deí .Ministerio de Educación Na
cional recientemente.

.-;Quarto. ,Bn el plazo legal, el director 
de la expedición Justificará, la inversión
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de la subvención, concedida v presentando, 
al. mismo; tfempo; lina Memoria - explica
tiva de las - actividades - y estudios realiza
dos. - ' ' _ •

Lo digo- a V. 1. par^ su conocimiento 
y clemás efectos"! ' ‘

Dios -guarda a V I. muchos años, 
v Madrid, 23 de abril de 1953.

•; RUIZ-G1MENEZ

limo; Sr. Director general*de Enseñanzá 
• Primaria.

ORDEN de 19 de mayo de 1953 por la
q u e  s e  a p ru e b a  d e f in it iv a m e n te  la

construcción de una piscina en la Facultad
de  V eterin a ria  d e  C órd oba . 

I lmo. S r .: Visto el espediente de cons
trucción de- una piscina en la Facultad- de 
Veterinaria de Córdoba; y '

Teniendo en cuenta que Lv intervención 
General de U Administración' del Estado 
lo informa'favorablemente’ eu 17 de abril 
último. •
• Este ‘Ministerio ha resuelto :
 ̂ Primero.— Aprobar defmitivameñte ía 

construcción de una o' ciña eni la : Facul
tad,de Veterinaria de Córdoba, ocn cargo 
a. los fondos propios de esa Junta Nacio
nal de Educación Física Universitaria y 
por el- importe total siguiente; • ;

Ejecución material ........ ... .*.
Beneficio industrial . . ... 
Pluses de carestía de Vida ... 
Honorarios Arquitecto;

Provectos $ .........  2.136.67
' D irección.......  .,. 2.136.67 ■

Honorarios' Aparejador •... ...

Pesetas

189.926.59
28.488.99
17.155,15

r
4.273,34
1.282,—

T o to i " . . . . . . . .241.126,07

. Segundo.—.Que . *s obras -e realicen por 
el sistema- de ;subásta.
. Lp digo a V. X. para su conocimiento 

y efeetos.
Dio- guarde , a V. I. muchos años.-. 
Madrid, 19 de mayo .de 1953.

R U IZ-GIMENEZ 

I)mo. Sr. Director general de Enseñanza. 
Universitaria, - Presidente de la Junta 
Nacional ;de Educación Física Universi
taria • .

ORDEN de 19 de m a yo  de 1953 por la  
que se aprueba la construcción de un 
campo de deportas en la Universidad de 
Valladolid.

I lmo. S r .: Visto e l expediente de cons
trucción dé,un Campo de Deportes en la 
Universidad de ’ % lladolid ; y 

Teni.endo/en cüenta que lá Intervención 
General dé la- Administración del- Estado, 
con fecha 21 de abril próximo pasado, lo 
informa favorable mente,
. .Éste Ministerio ha dispuesto 
. Primero. ̂ Aprobar, definitivamente la 

construcción de. ún Campo de Deportes en 
la  Universidad de Valladolid. con .cargo a 
Ips, fondos ípronios dé la Junta Nacional,

. Ed.ucabión ¡Física Universitaria, por un 
Lsaporte totaL s i g u i e n t e ' .

Eiecución ma ferial - .-.. ;,.,...
Béheficio industrial .... .........
Pluses ele carestía de ytda.... 
Honorarios A rqu itecto :

Provecto ... .... ... 5.037,73
Dirección v:‘........... 5.037;73

Honorarios Aparejador .........

Pesetas

373.856.65
56.07fl,50
78:588,—

10.075,46 
V; 3 023,64

Tota l ... y.. ... 521.621,25

Según do.-*-Que las obras, se- realicen por •el sistemare subasta. ..' . ’ • •

Lo digo a V. .1...para su conocimiento 
y. -efectos.'-' ' : '•*
' Dios guarde a V. I; muchos años.'
' Madrid, 19 de1 mayó de 1953/ '

v RUIZ-G IM EN EZ

limo.-Sr. Director genera] ie Enseñanza 
Universitáría-Presidente de lá Junta Na
cional, de Educación Física Universitaria

O R D E N  de 2 9 de abril de 1953 por  la que 
se autoriza a doña Laura Genis Andrey 
para continuar en ejercicio activo.

Ilmo. Sr : Vista la instancia formulada 
por doña Laura Genis Andrey.' Profesora 
numeraria ; de' entrada de lo Escuela de 
¿rtes y Oficios de Cádiz,, en súplica «de 
autorización para continuar en el ejerci
cio activó 'de la enseñanza hasta comple
tar los veinte añds de servicios abonables 
P-ira su clasificación de haber pasivo;
.Habida cuenta de•* que la interesada 

acredita,' .con la correspondiente certifica
ción facultativa, hallarse en buenas condi
ciones tísicas y mentales para .continuar 
desempeñando- la función docente/ que 
tiene; a :su cargo, y.de que la'Dirección del 
Centro informa.- favorablemente su- peti
ción/subsistiendo las-causas que determi
naron -la Orden - ministerial de 21 de 
marzo del pasado año ' por la que se con
cedió a la solicitante la continuación en 
el ejercicio de su función docente,

Este- Ministerio, desacuerdo .cota. lo dis- 
puesto en el- artículo -88 del. .-Estátuto de \ 
Funcionarios de 7 de sept.iem-bi&e 1918* ¡ 
y en las demás disposidonesvreglamentá- ¡ 
rías, ha resuelto -autorizar aod^áKLaura 
G?nis Andrey para continua*7-en: A^ejer- 
cicio activo de la- enseñanza^como -Pipíe- i 
sora d.e en tiba  - de la Espu-elarde.r^rXesr.v ' 
Oficios* de- Cádiz hasta pieta,r.-Jos ’J. 
veinte, años de servicios paiia ¡!
el disfrute de. haber pastyó* 4jrgyio;;;expo
diente de capacidad que ^
truido anualmente -y .haci^&ftiscóftetar j 
la resolución que recaiga, o\^nd«.^stá--^ea ■ 
favorable, en el rcspectiyo'tóulq-adminis- i 
trativo. „ 11 A r  ' *• • • ;

Lo digo a V., I. para su cqnj^irñieht.o .y ,¡ 
efectos. ■ ' ^

Dios guárde a V. I. muchb&aWs.~' • !
Madrid, 29 de nbril dé -D»V.'.el !

Subsecretario, S. Royo Villá^qva^, -. j
9r,re'»T.';r-A -j

limo. Sr. -Director general^de? ;
Laboral. ' •-> 'V  -ú»;

M IN ISTE R IO  D E AGRICULTURA
O RD EN  de 20 de mayo d e  1 9 5 3  p o r la   

que se aprueba la clasificación 

de partidos veterinarios existen t e s  e n  l a  

Provincia de Logroño. 

I lmo. Sr.: Visto el expediente de clasi
ficación, do Partidos Veterinarios de ,1a 
provincia de Loproño; '

Considerando'qué en «Virtud de lo dis
puesto en la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 10 de mayo dq 1952, por 
la que se dictan normas' para la ■ el asi- ; 
ficación de partidos-Veterinarios, se cons
tituyó en la provincia de Logroño ia Co
misión ordenada en el articulo primero 
d-v la Propia Orden., la cual procedió , a 
redactar el -pertinenté proyectó de cla
sificación. que fué .publicado en el «Bole
tín Oficial de . la provincia ¿de%Logroño».. 
números. 68 v 78, correspondientes- ;a los 
días í \1 de- Junio' y . 17 'fie julio de 1952. \y 
transcurrido ei pla^.o'de reclamhción-e in- . 
formadas , las presentadas ven tiémoo hábil, 
fué elevado'aquel [provecto -a ;la- Dirección 
General de Ganadería;.. v

Consid eran do  que la Ju n ta  C e n tra l do 
•C ías;rícae :o lies cíe.- P a rtía o s 'V etérm arios  
ha realizado el -oportuno -estuciio del. pro^ 
ye c ío '-dé' clasificació n  de los ..Par tidos Vts* 
te rin a rio s úv la , p ioviux'ia do "Lóg-r'oño -y 
olevaco su in form e a la  D irecc ió n  G n ie -  
ra i-d e . G a n a n c r ia  unido al expediente tic 
Sl¡ ra zó n ;

Considerando que en la tramitación, de 
este expediente se han observado todos los 
requisitos legales; y 

Vista lá propuesta de clasificación de 
part idos' Veterinarios de 1̂  - provincia ce 
Logroño que. de acuerdo- con lo dispues
to en ia Orden de este M inisterio cié -10 
d? mayo de 1952. eleva a este Ministerio 
U  Dirección General-de Ganadci-ía, p;*í>- 
pomendoqjara su clasificación en la- pro
vincia d e , Logroño 56- Partidos. Veterina
rios cerrados, y 19 abiertos, con un ’ total 
de, 83 Inspectores Municipales Veterina- 
r:o#s ,'

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
clasificación c e  Partidos Veterinarios de 
la. provincia de Logroño, elevada/ por -la 
Dirección General* de Ganadería, y. -.que 
sea publicada en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO por dicho Centro directivo. 

. Lo que comunico .a V. ;I. para su cono
cimiento y efectos. v

Dios guarde a V. I , ' muchos años; ' 
Madrid, 20 de mayo de 1953.

CAVESTANY 
• *• 

limo. Sr.' Director general de Ganadería.

M I N I S T E R I O  DE COMERCIO
ORDEN de 25  de mayo de 1953 por la 
 que se modif ica el examen de ingreso 
y  lo s  p ro g ra m a s  d e  m a te r ia s  q u e  s e

c u r s a n  e n  la s  E s c u e la s  O f ic ia le s  
de Náutica y  M á q u in a s  (C o n c lu s ió n )

DERECHO Y LEG ISLAC IO N  M A R IT IM A

Derecho M ercan til—S ir concepto.— De
recho Marítimo.—Definición -y caracteres 
particulares: del mismo.—-Derecho M arhi” 
uno Mercantil.—Derecho- Marítimo, Públi
co; y. Privado.—Derecho Maritimo Inter
nacional.—El mar como .elemento de co
municación ' entré los pueblos.^rLos 'bu- 
-ques---Concepto genei^al.—Su máturaleza 
juridica.— Clasificación de los buques.^ 
Navegaciones va las que- son aplicables las 
reglamentaciones mercantiles.-^BuqueS’ de 
pesca.—Buqués.qe.recreo,—Buques del Es- < 
tado.—Transformación de buques -"irier- 
cantes en buques de guerra.—M arina.'©u- 
x-iliar.—Sociedades clasificadoras—Modos 
d'e adquirir la propiedad, del buque.—tLa 
constoicción ; eL embargo > por -orden ;del 
Gobierno; ‘ presa ; confiscación ; • hafiaz-- 
go.; abandono.:—;.La compraventa. — .Ven
ta y comora de'buques extranjeros,-—Re- 
gulación de los flet'es.—Venta de buqifés 
en ' propiedad;—Coopropiedad.—Casos.: eh 
que: sé puede ejercitar el tanteo y e l''re
tracto.—Venta forzosa;.— Embargo .y ven- 
Ja' judiciaf'Tlei buque.—Efectos jurídicos 
¿e la venta para con las partes cóntratán- 
tes.— Proteccionismo estataL—Su justifi
cación.—E! protecciónismo marítimo: ';en 
España.— Primas a: la .navegación.r-Có- 
mem¿irios al- sistema.—Privilegios dél ca
botaje y  servicios ■ de. puerto.—Régim^fi 

/de excusas para • i^-impartación d^-biir 
ques.t—Constnicción de buques. —  Tutela 
estatal.—ÍPrimas.\  la., .construcción'^-Ar
queo.-- Reglamentación española.— Distin
gas denominaciones . del tonelaje . - d e . ^  
buques:— Material, de salvamento qué. $0-. 
ben tener los buques- mercan tés.—Rad.ió- 
t eiegrafia .—Buques obligados' a .fievár • :ra*‘ 
diQ.goniómeti*o..—Instala ción contra.. ineen- 
cijo.—Ê t̂ a ción metéreológica. — Luces, - reV 
glaméntarías— Material de los buques.des;- 
•t-inados .a 1='transporte de emigrantes.—Sey

.V- -  . x .. . - - -•
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ñal  distintiva.—Abanderamiento.—Efectos 
que producen.—Documentación y trámites 
cleL expediente de abanderamiento.— 
Abanderamiento cié buques de naciones 
sin. salida a la mar.—Casos especial^ de 
abanderamiento.—Pasavantes. — Inscrip
ción o matrícula.—Requisitos para la ins
cripción.— Pabellón.—Contra seña. — Regis
tro Mercantil.—Su objeto. — Ligera idea 
de .su organización.—Inscripción del bu
que en el Registro Mercantil.-■—Documen- • 
taeión necesaria.—Inscripción de buques 
en construcción.—Cambio de ndmbre.«~ 
Inscripción de gravámenes.—Certificación 
del Registro Mercantil.—Personas que in
tervienen en el comercio marítimo.—El 
propietario en su aspecto jurídico.—El 
Armador propietario.— El Armador fleta- 
tador.—El Naviero.—Diferencias entre es
tos .conceptos.—Doble concepto del Na- 
ciero.—Su capacidad legal.—Atribuciones 
y responsabilidades.—Responsabilidad del 
Naviero- por actos propios o por los con
traídos* por el Capitán o tripulación.— 
Responsabilidad por innavegabilidad del 
buque.—Limitación de la"responsabilidad 
del propietario segúh el Código de Co
mercio y Tratados internacionales.—Con
cepto de la fortuna de mar.—Sistemas 
comparados para ja limitación de la res
ponsabilidad.—El abandono, sus efectos v 
reglamentación en el Código de Comer
cio.—El Estado Armador.—El Capitán.— 
Antecedentes históricos.—Condiciones pro- 

• íesionales.—Derechos que confiere el Ti
tulo.—Obligaciones.—Funciones' técnicas y 
administrativas.—Despacho del buque.— 
Representación del Estado en actos civiles. 
Depositario de la fe pública a bqrdo.*— 
Representante de la Autoridad a bordo. 
El Capitán propietario o ccopartícipe del 
buque.—Diversidad de las funciones que 
están atribuidas al Capitán.—Su examen. 
El Capitán como representante del Ar
mador a bordo.—Naturaleza de su servi
cio.—Despido del Capitán.—Obligaciones . 
del Capitán al llegar al puerto de desti
no.—Con las Autoridades, Armador y Car
gamento.—Con los receptores • de la car
ga.—Cómo procederá cuando se consu
mieren las provisiones o el combustible" 

-del' buque antes de llegar al puerto de 
destino.—Prohibiciones impuestas al Ca
pitán ségún el Código' de Comercio.— 
Cuándo comienzan y cuándo terminan las 
responsabilidades del Capitán con rela
ción al cargamento.—En qué casos se exi
me al Capitán de responsabilidad.—Di
versas clases de responsabilidad—Respon
sabilidad penal.—Responsabilidad civil.— 
Sistemes que se siguen para determinar 
la' responsabilidad subsidiaria para con 
teftíeros por actos del Capitán o tripu
lación.—Libros y documentos que debe 
llevar a bordo.—Diario de Navegación.— 
Libros de cargamento y Contabilidad.— 
Patente. <j& navegación.—Patente de Sa
nidad.—Certificado de Registro Mercantil. 
ROI de Navegación.—Libro registro de tra
bajo.-*—Contratos d '̂ trabajo y pólizas de 
seguro.-^Certificado dei disco de máxima 
carga. —Certificados de reconocimientos 
periciales.—Tablillas de desvíos.— Inven
tario de efectos.—Certificado de estar el ' 
burile inscrito en una Asociación Na-: 

'Viera.—Manifiesto—Lista de pasajeros.— . 
Facturas de exportación y .cabotaje.—Cer
tificado de origen.—Pólizas' de fletamento. 
Conocimiento de embarque.—Explicación 
sucinta de cada uno de ellos,—Despacho 
de\ buque.—Personas autorizadas para so
licitar el despacho.—Trámites para .efec
tuarlo, en Aduana. Sanidad y Comandan
cia o Ayudantías de Marina. Péráonal 
técnico que debe llevar los buques con 
arreglo a la navegación, tonelaje, y po
tencia . motriz. — Despacho de buques de 
pesca.— Pilotos.— Concepto y capacidad 
legal.—Facultades y obligaciones.—Alum
nos de Náutica.—Maquinistas.—Concepto,, 
capacidad legal. ;fácultades y obligaciones. 
Facultades del Jefe dé Máquinas.—Libro 
de Máquinas. — Alumno de Máquinas — 
Radiotelegrafistas,—? Médico,-? Sobrecar

go.—Concepto, capacidad y atribuciones. 
Patrones ae cabotaje, ele pesca, de re
creo y de tráfico cíe . puerto.—Mecánicos 
Navaíes en sus diferentes categorías. — 
Fogoneros habilitados ca extinguir .—Re
quisitos para obtener estos títulos o nom
bramientos.— Sus atribuciones.— Agentes 
del Armador.— El Consignatario.— Con
cepto general.—Su carácter, funciones y 
derechos.—Obligaciones y responsabilidár 
cíes con el Armador y con los receptores 
de la mercancía.—Cesación de funciones. 
Corredores intérpretes marítimos. — Su 
naturaleza, organización y funciones. — 
Corredores de Seguros—Su Carácter de 
Agentes del Armador y funciones.—Otros 
A gentes • del A rmador. — Transitorios. — 
Contratista, de carga, y descarga.—Agem 
cias o Delegaciones.—Condiciones de tra
bajo en la Marina Mercante.—Clasifica
ción del personal según la función.—Cla
sificación del personal según la perma
nencia.— Personal fijo, interino y even
tual.—Condiciones que han. dé figurar 
para embarque.de esas clases de perso
nal. — Admisión del personal. — Enrola
miento de tripulantes.—Condiciones es
peciales para los contratados menores de 
dieciocho años. — Período de prueba. — 
Quiénes no pueden figurar en el Rol. — 
Obligación del tripulante de entregar su 
libreta de inscripción.—Qué hará el Ca
pitán en el caso de que el tripulante 
abandone el buque.—Extinción de la re
lación juridico-laboral.—Extinción 'tempo
ral o circunstanciaU-Oficinas de coloca
ción de marinos.—Inscripción en las mis
mas.—Contrato a la parte.—Régimen de 
trabajo y económico del personal de la 
Marina Mercante.—Oficiales técnicos de 
la navegación y de servicios especiales.— 
Titulados con titulo no superior.—Maes
tranza.—Tripulantes especialistas y subal
ternos.—inspectores.—Jornada de traba
jo — Excepciones. —Régimen económico, 
sueldos y. jornales—Aumentos periódicos 
por tiempo de servicios— Plus de cargas 
familiares. — Participación en el sobordo. 
Pagas 'extraordinarias.—Gastos de repre- 
sentaclón.-^Gmtificación a los Alumnos. 
Retribución’^especial por transporte de 
mercancías"peligrosas y* servicio del Gol
fo de Guinea.—Idem por navegacióñ por 
zonas epidémicas— Plus por trabajo pe
noso.—Ora tificacidnés de mando y Jefa
tura. — Uniformes.— Trajes de trabajo y 
servicio de camas, viajes, dietas y vaca
ciones. — Indemnización por pérdida de 
equpajes.—Asistencia a la enfermedad.— 
Previsión' social.—Conflictos laborales. — 
Faltas en el trabajo.—Sanciones.—Regis
tro jcáviL^iiQrdo.—Su concepto.—Seccio
nes en qué se'divide.r-Qué extremos hará 
ijijp t̂arM^ViCíP^ári en las áctas de naci
miento» fe »fes de defunción.—Qué-hará 
ei Capitán cuando un cadáver presente 
indicios de violencia o el individuo hú
bose desaparecido por haberse caído al 
mar.—Admisión a bordo de náufragos.— 
Obligaciones del Capitán y de los náu
fragos. — Embarque de detenidos por la 
autoridad de Marina o Cónsules.—Testa
mento marítimo. — Definición. — Quiénes 
están capacitados para testar.—Clasifica
ción de los testamentos.—Testamento oló
grafo.—Definición y otorgamiento.—Tes
tamentó abierto.— Testigos y formalida- 
dades para su otorgamiento.—Testamen
to cerrado.—Casos que pueden -presentar
se y 'formalidad para su otorgamiento.— 
Testamento fnarítimo especial. — Testa
mento del Capitán. — Inscripción de los 
testamentos en el Diario de Navegación. 
Custodia.— Caducidad— Entrega.— Res
ponsabilidad del Capitán* por omisiones 
en la entrega de documentos.

El contrato de fletamento.—Su concep
to e importancia.—Personas que pueden 

‘ celebrarlo.—Clases de fletamentos.— Ca
rácter especial del «Time-Chartér», mo
delo de Baltime,—La póliza de fletamen
to—Requisitos que debe contener.—Cláu
sulas principales y su interpretación. — 
Fecha en que el buque debe estar a dis
posición del fletador,—Puntos de carga y

descarga. — Cláusula, del rompehielos. —» 
Transporte directo o vapor directo.—Ca
pacidad o cabida del buqüe con relación 
al fletamento—Tiempo d* plancha.—Es
tadías y sobreestadas, — «Despatch Mo- 
ney».—Reversibilidad.—Flete y forma de 
pago.—Flete adquirido a tóao evento.— 
Falso flete.—Capa.—Pluralidad de recep
tores.—El conocimiento.—Concepto y elo- 
boración del conocimiento.—Su carácter 
en la legislación y en la jurisprudencia. 
Sus requisitos.— Su firma.— Ejemplares 
que se redact-an.—Forrna del conocimien
to.— Reintegro.— Cláusulas del conoci
miento.—Reserva o cláusulas de exonera
ción y negligencia.—Endoso.—El «Harter 
Act»,* norteamericano; su importancia - y 
ligero examen de su articulado.—Conve
nio de Bruselas de 1924.—Interpretaciones 
para la aplicación. del Convenio.—condi
ciones, de navegabilidad.—Casos especia
les de fletamento.—Conocimiento directo. 
Conocimiento recibido para embarque,— 
«Delibery order».—Transportes mixtos,— 
Convenio de Berna.—Ejecución del con
trato de fletamento.—Obligaciones deri
vadas del mismo.—Facultad para susti
tuir al buque.—  Mercancías embarcadas 
clandestinamente. — Incumplimiento en la 
presentación de la carga.—Innavegabili- 
dad.—Casos de fuerza mayor.—Descarga 
a petición de los cargadores.—Abandono 
por los fletadores.—Entrega del Cargamen
to —Destinatario.—Descarga de oficio. — 
Casos de rescisión del contrato. — Pres
cripción.—Caso en que el buque qtiedara 
inservible para navegar durante ei yiaje. 
Caso de no encontrar buque.—Flete de 
las. mercancías' vendidas por el Capitán 
para pago de reparaciones urgentes.—Flé
te de las mercancías arrojadas al mar 
por razón de salvamento común y de las 
pérdidas por Varada o naufragio.—Flete 
de las rescatadas y salvadas de naufragio. 
De las que sufren deterioro por vicio pro
pio o mala calidad de los envases.- -̂Ga- 
rantía ¿el fletante para el pago del fle
te—En crega del cargamento.—Obligacio
nes del' fletador.—Cuándo no se comple
tará la'totalidad de la carga contratada. 
Embarque de mercancías diferentes a las 
contratadas o de ilícito comercio. — Des
carga de las mercancías en -caso de arri
bada o en puerto diferente del de desti
no.—Obligaciones del Consignatario una 
vez hecda la descarga y puesto el carga-, 
mentó a su disposición. — Abandono de 
las mercancías averiadas por vicio pro
pio— Subarriendo* del buque y su respon
sabilidad.—Rescisión del contrato de fle
te-mérito. — Rescisión total o parcial del 
contrato. — Rescisión a petición dél fle
tante.—Idem a petición del fletador. — 
Rescisión por fuerza mayor. — Compra
venta de mercancías en el transporte 
marítimo.—Carácter especial de estos con
tratos y ,sus variedades. — Venta Fob. — 
Derechos y obligaciones. — Venta Cif. 
Derechos y obligacióne£.—Reglas de Var- 
sovia..— Embarque.— Prueba de embarque. 
Transporte.—Designación de buqué.—Se
guro.— Pago contra documentos.— Trans
ferencia de la propiedad. — Riesgos del 
transporte.—Transportes especiales.—Ser
vició postal.—Carácter 'de estos transpor
te.*.—Deberes que impone al buque que 
los presta.—Convenio de la Unión Postal 
Universal.—Ventajas y privilegios de que 
disfrutan los buques que prestan servicio 
postal.—Transporté de pasajeros por mar. 
fdea de su importancia y conveniencia.— 
Carácter personal de los contratos de pa
saje—Obligaciones principales ¿je ambas 
partes.-— Embarque clandestino. — Trans
portes de emigrantes.—Emigración.—Con
venios internacionales.—Legislación espa
ñola.—El contrato de transporte del emi
grante.—Suspensión del viaje.—Inspeccio
nes.—Seguro de emigrante.—Responsabi
lidades especiales.—Caso de fallecimien
to fde pasajeros.—El seguro marítimo. — 
Concepto, característica, historial y for
mas del seguró marítimo.—Cosas sobre 
las que recae y sus condiciones—Preci
sión del riesgo marítimo,—►Valoración de
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objetos asegurados, falsedad y reticencia. 
Seguro, de lá plu$*valia.— Material nuevo 
poí viejo.— Pago de la prima.—Sobrepri* 
n'a.—Extomos de prima.—La póliza del 
contraio del seguro marítimo.—Su carác
ter y circulación.—Pólizas tipo.— Condi
ciones ( generales de las cláusulas.—Póli
zas inglesas.—Pólizas españolas.—Pólizas 
flotantes — Vencimiento de la pólí2a. — 
Riesgos marítimos en el seguro.—Noción 
jurídica d¿l riesgo marítimo.—Averias.— 
Varada.— Incendio.— Abordaje.— Salva- 
mentó y gastos del misino.—Echazón.— 
Negligencias y defectos latentes. — Vicio 
propio de 1̂  cosa asegurada.—Faltas per
sonales en el fletamento.—Desviación• 'dé 
ru ta.— Cambio de buque. — Prolongación 
del viaje.—Separación del convoy.—Fal
tas de Capitán,— Baratería.-*-Concurren
cia de riesgos; la «causa próxima». — 
Clubs.—Riesgos aseguradles.—Riesgos de 
guerra,.— Destrucción por explosión de mi
nas. — Pérdida del buque sin noticias. — 
Presa.—Detención ó embargo por poten
cia, extranjera.-rOperaciones db guerra.— 
Navegación con luces apagadas.—Navega
ción en convoy.—Extinción de faros.— 
Violación del bloqueo.—Guerra civil o in
surrección.—Piratería.—El seguro de gue
rra estatal.—Sistema de liquidación del 
daño por abandono,—Casos.—Innayegabi* 
lidad.— Pérdida total.— Obligaciones del 
asegurado.—La «W áíver clause».—'Trans
misión de la propiedad del buque.—Pago 
'del seguro por abandono.—Obligaciones 
del asegurado y asegurador.—Rescisión y 
nulidad del contrato.—Reaseguro, formas 
generales.— Prescripción de acciones. — 
Competencia en lajs cuestiones del seguro 
marítimo. — Asistencia y salvamento, — 
Sus analogías y diferencias.—Asistencia 
obligatoria.—Idem por büqiu de guerra. 
Convenio de Eraselas de. i010.—Lá asis
tencia en caso de abordaje.—Formas del 
contrato.—Casos especiales.—Modificación 
y nulidad del pacto.—Actuación dél Car 
pltán y personas obligadas por la misma. 
Prescripción dé la acción.— Acción por 
asistencia de un buque del Estado.—Re
molque.— Diversas clases do remolque. — 
Como servicio ordinario, como asistencia 
o  como salvamento.— Naturaleza de este 
contrato.—Cláusulas de irresponsabilidad. 
Averías.— Concepto general y clasifica
ción.—Averia daño y avería gasto.— Ave
ría particular, -r» Avería gruesa. — Avería 
simple y gruesa según el Código de Co
mercio.—Personas que satisfacen el im
porte ds la averia.—Echazón o transbordo 
del cargamento.—Requisitos de la avería 
gruesa.—Cláusulas principales de' las Re- 
glas de York y Amberes y Conferencias de 
Estccolmo. de 1024.—Justificación y liqui- ‘ 
dación de las averias.—Reglas para la jus
tificación y liquidación de las averías.— 
Cuándo son admisibles las demandas sobre 
averias.—Simultaneidad de averías simples 
y gruesas.—Liquidación de las averías grue
sas y simples.—Dictamen peric ia l,-E va lúa-. 
ción de los objetos que han de contribuir 
a la averia.—Cosas que no contribuyen. 
Mercancías que contribuyen si se salva
ran y que no dan lugar a indemnización 
si se perdieran;—Masa ¿creedora y masa 
deudora,-^* «Average Bbnd».— Documentos 
para la liqtiidación.-r-Solidaridad contri
buyente.— Prescripción.— Arribada forzo
sa.— Su concepto.— Requisitos para qqe 
sea reputada legítima.-r-Protesta del Ca
pitán.—Gastos de la arribada.—Descarga. 
Averías en el cargamento y venta, en su 
caso — La' ¿rrjbada en relación con lafe 
averías y e1 seguro.— Abordaje.—Concepto 
geperal y clases, de abordajes.—Aborda je ' 
fortuito, culpable ó  dudoso.—Graduación 
de la pulpa.—Protesta del Capitán.—Res
ponsabilidad del Capitán, del Armador y 
del Práctico. -  Competencia Penal y Ci- 
cií.—Convenio de Bruselas de 1910.—C^- 
sos que establece para la determinación 
de la responsabilidad.—Contrato efectivo 
de abordaje.— Abordaje entro*buques del 
mismo Armador.— Caso en qüe ambos bu-? 
ques son culpables.—Naufragio.—Qué sa

entiende por naufragio.—Quiénes sopor
tan las pérdidas dei naufragio.—Salva
mento parcial del buque o la carga. — 
Naufragio -de buques en conserva.— Efec
tos del naufragio.-rSalvaineriio y venta 
ci¿ efectos.—Obligaciones del Capitán.— 
Responsabilidad.—Ordenación jurídica de 
la navegación.—Reconocimiento dél prin
cipio *de libertad y autonomía, en la na
vegación.—Reglamentaciones especiales.— . 
Libertad de pesca.—Aguas jurisdicciona
les.—Invalidez del principio de libertad' 
de la mar en tiempo de guerra.—Regla- 
memo de luces y abordaje.—Importancia 
dei Reglamentó.—Ligera idea del Conve
nio internacional para la Seguridad de 'la  
Vida Humana en el Mar.—Balizamiento.
Su concepto e importancia. Proyectos 
de uniformidad.—Reglamentación españo
la —Convenciones admitidas y reglas que 
deben observarle.— Semáforo.-r Faros. — 
Sei vicios ratíloteiegráficos' y radiogonió- 
métricos?—Procedimientos en la emisión 
de mensajes dé socorro.— Empleo justifi
cado de señales de socorro.—Cables .sub* 
marinos. — Reconocimientos periciales de 
los buques.—Su necesidad y reglamenta- 
c'ón. — Quiénes están autorizados para 
efectuarlo y expedir los certificados. — 
Clases de reconocimientos, — Reconoci
mientos ordinarios o periódicos. — Idem 
extraordinarios—Reconocimiento del apa
rato propulsor—Bug u es en "construcción. 
Buques que conduzcan emigrantes.—R e
conocimiento de los buques registrados 
en el Lloyd ’s Reglster *a Bureau Ventas. 
Servicios complementarios,

Los puertos y la zona marítima.—Con-* 
cepto legal de los puertos y .su clasifica
ción.—Régimen de los puerto&rrDeclara- 
ción de interés general.—Mar '
aprovechamiento.—Zona maritimo-teixes-, •. 
tre.—Servidumbres — Edificatáh&es^r-Con* .: 
cesiones y-*su tramitación. •
Obras de Puerto, — Comisiones adm-iflis- 
trativas.—Juntas Locales.—Unidades lió - • 
tantes al servicio de l o s . p u e r t o s . • 
sificacíón e inscrlpcióii.—Résppns^pijid^ol,,.i 
por daños en las obras o inst^lág\óp,e^ M> ~ 
puertos o por daños causado^a 
ques.—Naufragio de un .buquaof<Shiiliento^ v.¡ 
Servicio dé ios puertos. — Cuáles, c o r r e s 
ponden Marina y cuáles a>-Obras rPú-- 
blcas.—Otros servicios en Ios-puertos. ' 
Practicaje. — Carácter de esterservicio "y  
necesidad del m ism o— El ps$£ficáie...e'n 
Españ?—Ligera idea de su bllganización.,:. 
en otros países. — Relación ¿¿l/'-ÉJCáctico.,^ 
con el Armador y  con el Ca$¿Án,ML*.El. 
Práctico .en el C ód igo, de Comercio JBspa*. i / 
ñol.—Régimen saui t e ’ip.— -dtsl. ■ 
Estado en el aspecto sanitáríO;—Condi- - 
clones sanitarias de los buques;Laí>^eiitft • 
tío Sanidad.— Visados Consularés'.t—L a  e iW ' 
t.rada; salida y estancia, d$, buqué.? .'en* 
puertos españoles.— Arribadfcscly • escalas,— 
Desinfección.—Desratización y .^sm sécta-.. 
ción de los buques,—Sanidad 1,exterior— •. 
Clasificación de los buques a ¿foétes <sa* 
nita ríos.—Puertos o estaciones sanitarias 
a que podrán dirigirse según la c la se  de. 
patente que lleve.—Estaciones sanitarias. , 
Material sanitario en los buques mercan
tes.— Botiquines.— Organismos directores 
de la Sanidad marítima.—División sani
taria del litoral marítimo.— Personal sa
nitario en los buques*—Régimen aduane
ro.—Aduanas.— Definición.— Importación 
por m ar—Manifiesto.— Quién debe redac
tarlo y extremos que. debe contener.
Qué se expresará ál final de losjnismos. 
Visado.—Manifiesto de los buques de pa- . 
saje.— Copias del-m anifiesto.—  A quién 
se entregarán y documentos que deben . 
acompañarse.— Caso en que la Sanidad 
ponga a l buque en observación.— Lista de 

‘ provisiones.— Fondeo, descarga.— lic en c ia  
de alijo.—Holicito.—Mercancía en tránsi
t o —Trasbordo.— Zopa fiscal y zona de 

^vigilancia. — Huertos... zona y depósitos 
francos.—Depósitos flotantes .de combus
tible.- .

El cabotaje er la. legislación aduanera. 
-Despacho de buques en ipiportación .y 
exportación,—Errores en el manifiesto.—

Abandono- de mercancías—H ipoteca, na* . 
val.—Concepto *•; importancia—Su regia* 
mentación.— Cosas sobre que recae.—For- .

y reqúisiius.—Efectos del contrato.— 
Prescripción d*a acciones. — Convenio In 
ternacional de 1926.—Créditos marítimos. 
Prelación. — Conflictos de legislación. — 
Extinción de los privilegios en el Conve
nio Internacional de .1926,— Crédito marí
timo estatal.—Su fundamento.—Estable
cimiento del Crédito Naval en España.— 
Ley que" lo regula.—Cuantía de los prés
tamos, intereses y amortizaciones.— Obli
gaciones de los prestatarios.—Normas pa
rí. la cohesión.—Préstamo a la gruesa.— 
Concepto.— Requisitos.— Cosas sobre que 
recae.— Extinción del'préstamo.— O rga n i
zación Central Administrativa. — Subse
cretaría de la Marina Mercante.—M ate
rias de su competencia relacionadas con 
el tráfico m arítim o— Idea • cíe su organi
zación.—Lisia O ficial de Buques.— Otros 
Organismos Centrales. — Instituto Social 
de la Marina.—Sus fines peculiares *v de
pendencia orgánica —Montepío Marítimo 

’ Nacional.—Su objeto y carácter.—El go
bierno del Montepío. — Organización del 
litorial.—Comandancias y Avudantiás de 
Marina.— Su organización— Su jurisdic
ción . respecto a los buques mercantes y 
ai personal marítimo,— Otras atribuciones 
y deberes.—Intervención de. .lás autorida
des de Marina en los accidentes maríti
mos.— Abordajes.— Naufragios— Salva
mento y cuántos pueden producirse/' — 
Inscripción marítima.—En qué consiste.— 
CcdUla de ihscripción.— Libro de Inscrip
ción Marítima,—Quiénes figuran en el 
mismo.—Libro de inscritos sujetos al ser
vicio.—Registro de inscripción de buques. 
Listas da buques.—Escuelas Oficiales de 
Náutica v Máquina.— idea general de su 
constitución y funcionamiento.—Escuelas 
parfículates.—Organismos . én el • extran
je ro .—La representación consular.—Atri
buciones de los Agentes Consulares. — 
Convenios Consulares. — Caso de conflic- 

. tos ó delitos a bordo.—Entrega de deser
tores.— Consejeros y Agentes Cómerciales,' 
¿Cámaras Oficiales de Comercio.en él ex
tran jero .—Cámara de Comercio Interna
tion a l.— Protestas.—Protesta de mar.—Sü 
definición.— Clames de protestas.— Extre- 

'•mos que deben contener y documentación 
que se acompañará.—Cómo, cuándo y an
te quién deben formularse.—Ratificación 
d? las'protestas. — Policía y disciplina a 
.bordo de los buques mercan tea—Faculta- 
,/des disciplinarias concedidas al-Capitán. 
Quién lás ejercerá cuando deje el mando. 
Medidas de policía de carácter extraordi
narios én casos de peligro o  naufragio.— t 
Cómo1 deberá proceder el Capitán cuando , 
ün hecho punible sea constitutivo de deli- . 
¿a — Faltas de disciplina y sus castigos.— 
Ley Penal de^la Marina Mercante.—Idea 
general de, su estructuración.—Competen- 

/cia de la “Jurisdicción de. Marina.—Dere
cho .internacional Marítimo.—Su concep
t o —Libertad de los mares.—Mares lito
rales.—Jurisdicción v -exteñ$ióh.—Dominio 
de mares cerrados—Derecho de investiga- 1 
ción.— Concepto.—Modo de efectuarlo. — 
Derefcho de visita,—Definición.— Lim ite y ;  
foripa de la misma.—Derecho de a&ilo.— 
Extradición.— Presas maHtimas.—Su fun- 
’ damento. — Neutralización de los buques: 
hospitales./

Nociones de múquijias y calderas ,

'Máquina o motor. tórm ico.^Transforma- 
ciones, de energía en una instalación té v - . 
m íca.-LAgua. quím icam ente^ura y su Gb* 
tención.—El agua como agente de trans
fo rm ación com parac ión  bajo este aspec
to con el mercurio.—Disolución y ’ su dc- 

. terminación numérica : saturación, curvas 
de saturación, disolución concentrada,, di* 
solución diluida.— A'|ua destilada y su ob* 
tención— Aguas dulces y aguas.de piar.— . 
Sustancias disuenas en las mismas más 
importantes en el estudio de las., calderas. 
Determinaciones sobre la ooncehtmcfón; 
idea del método hidrostático; del- químico
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y del eléctrico.— Presión de un  cuerpo s o
b r e otro.— Presión m eaia.^Presíoti en un ' 
punto.— Cáleu)o ac ía presión en un Pim
ío  ejercida per una columna liquida.—* 
bio cíe unidades.— Manómetros* de aire ii- . 
bre.— Manómetros metálicos.

Las tres leyes de ios cambios de estado 
aplicadas ai agua.— Vaporización v 'dife
rentes maneras de obtenerla.^Curvas tie 
Ancirew para el agua.— Definición ció vapor 
saturante, de vapor recalentado v de gas. 
Fórm alas empíricas de relación* entre- pro* 
¿úón y temperatura, v entro presión y peso 
especifico para oí vapor saturante.— Estu
dio d? la producción de vaporeen vaso 
cerrado y u presión constante.— Calor to
tal de vaporación, calor del líquido* calor 
de vaporización, estudio de las vari&cio* i 
nes de estos calor \s sobre 2a tabla uc 
constante del vapor, interpretando ios 
resultados de acuerdo con la teoría ciné
tica.— Producción de vapor en vaso cerra 
do a •volumen’ constante.

Combustión.— Efecto pirométrico de un 
combustible.— Poder calorífico.— Combusti
bles industriales elem entales; propieda* 
des f ís ic a s— Comburente industrial.

Origen de las carbones m inerales; cla
sificación, composición. —  Características
más importantes desde el punto de Vista
de su utilización a bordo.— Disposición de 
las carboneras fijas y de las adicionales.— 
Combustión espontanea.— Petróleo; cfife' 
r e n trs Hipótesis sobre su origen.— Obten
ción de productos derivados; clasificación 
racional de estos productos.— Petróleos em
pleados en la M arina M ercante.— Hidro
carburos/*, composición, características y 
combustión.— Disposición de los tanques 
de combustible .líquido.—-Características 
m ás im pórtanos desde el punto de vista
.de su utilización a  bordo.

T erm odinám ica; primer principio, se
gundo principio.— Evolución de un fluido; ■ 
representación en el diagram a p. v. ciclo,' 
cálculo de los trabajos correspondientes, 
su determinación a  partir del gráfico y de 
sus escalas de presión y de volumen. ~  
Evoluciones isotéricas, igobárica isotérmi
ca, adiaoática y poli trópica para .gas per-* 
íecto, vapor, saturante y vapor recalenta
do; definición/m odo de realización, ley,

* representación gráfica y trabajo para cada 
una de ellas.

Calderas; definición.~-Tipc>s clásicos en 
uso.— Caldera cilindrica de liorna en retor
no y de simple frente (descripción y no
m enclatura).— Caldera m u’titubiúar de tu
bos pequeños Y a ír o w ; caldera multitubu- 
lar de tubos grandes Babcock-W ilcox.— 
Tipos modernos en uso (caldera Yarrow 
de tres colectores, caldera' Babcock-Wil- 
.cox S. £., calderas de La Mont, Velox* et
cétera).— Alimentación de los hogares por 
carbón en trozos y a brazo.— Alimentación 
autom ática.— Disposición para el barbón 
en pólvo.—rDisposición para combustibles 
líquidos.— T ir o ; definición.— T iro  natural 
3* causas que 10 establecenf— Carga de pa* 
rri lia.—-Tiros a rtific ia les; ¿íecesidad y Cla
rifica ció n -F o rza d o s (a cámara cerrada, 
e. cenicero, cerrado) e inducidos (total, 
parcial).— Medición del tiro .

Accesorios de las calderas.— Niveles de 
agua y grifos de prueba.— Válvulas de re
tención, de comunicación, de seguridad y 
de extracción.— Reguladores de alim enta
ción.— Puertas y registros.— Conductos dé 
hitmos y chimeneas.

Crítica de las calderas.— Potencia, ren
dimiento, comparación de I03 distintos ti
pos bajo los diferentes puntos de vi^ta de 
seguridad, ranidez de puestas en servicio, 
estabilidad dé n ivel1 y  d̂e presión, rendi
miento, peso y coste.— Ventaja* de las a l
tas presiones; límite práctico de. las altas 
presiones. .

Estudio sobre esquemas simples del fun
cionamiento y nom enclatura d é la s  máqui
nas monocilíhdrí^is v de la s.d e  cilindros

• gem elos— Utilización de lá s  altas presio
nes.—  Obíetp de la expansió» fracio n ad a. 
Máquinas cié’ W olf.— Máquinas Compound 
b compuestas.— M áouinas de trióle expan
sión.— Idem de cuádruple expansión.— M á
quinas de vapor recalentado y  su objeto.—

••SIstem as d e  distribución por válvulas 
plana* y cíhn'dricas.— Definición general 
de ángulo de calaje.— Idem recubri
mientos.— Curva de regulación circular dé 
Reech.— Idea de lo.? sistemad de distribu- ■' 
ción Lenz y SLumpf.

Idea fundam ental de lo.' cambios de 
m arch a— Sistemas más usuales.— Necesi
dad de expansión variable y solución del 
problema por medio de los cambios de 
marcha.

Esfuerzos (absoluto, de contrapresión y 
efectivo . del vapor sobre el émbolo, su 
transmisión al eje y determinación gráfica 
del par motor y- del escorante.— Vibra
ciones y sus causas.— Potencia indicada y • 
su detérmihación. ,

Definición le  turbina.— Definición de to
bera, paleta, directriz y tob.ro-p aleta; 
símbolos adoptados.— Definición de ele
mento.— Estudio d a  las toberas.— Forma, 
relación, cífitica, velocidad de fealídá vdel 
va por.-^-Estudio de las paletas (triángulo 
de velocidad, de entrada, de salida y to
tal. Form a de las paletas; .— Estudio de jas > 
directrices (triángulo de velocidad y for
m a) .— Estudio de la j tobero-paletas (trián
gulo* de velocidad o - entrada, de salida y 
total, forma).-1—Definición' de turbina de 
aceión.*~Déílhición de turbina de reacción. 
Turbiha de acción elemental (definición, 
descripción, determinación dé la velocidad 
óptim a).— Turbina de reacció, elemental 
definición, grado’ de reacción, descripción, 
determinación de la velcrldad óptima*.— 
Comparación de las dos Velocidades óp-. 
tima fe estaólecida’S.^biscrepaheia entre las 
velocidades angulares Óptima; de turbinas 
y propulsorés v necesidad de acomodación. 
Métodos empleados para obtenerla,— Sal
tos múltiples de velocidad, de presión, de- 
velocidad y* de presión, reductores de en* ‘

• grana.ies^ reductores hidráulicos, transmi
sión eléctrica*.— Esquemas y diagramas ex
plicativos. ';• • , ■ v

Descfipcí.óh'dé las turbina? m ulticelula
res o* de áiscos%1ldem  de 13* de tambor.— 
Comparación los dos §istemas.— Embo
los dé ecuilibríó; su necesidad y funcio
namiento en los distintos casos.— Turbina 
mixta y  su1 objeto.— Disposición y ^potencia 
relativa deTás- 'turbinas de ciar.

O bjeto 'd éM<lósr condensadores.— Descrip-
* ción de ios W ’rríezcla y  los de superficie; 
‘leyes físlcás quer regulan su funcioaamien- 
to — VacúÓmétrós metálicos : de mercurio. .

Bom ba da alim entación.^-ídem  de aíre 
Idem -de circulación.— Idem centrifuga?.—» '. 
Iqem halicoidaies,— Caballos.

Mánüfita b im otor de combustión jnter- 
há.— Clasificación termodinámica. — Moto
ras a vv ‘~  btéí/ldem  a p -  cte., ídem m ix
tos, Idéfii Diesel y  diagram as teóricos co
rrespondientes.',—  Clasificación orgánica. — 
Motores a  dós tiempos, ídem a cuatro tiem 
pos, ídem a doble e fecto — Ligero estudio 
sobre esquemas simples de los. motores a 
Volumen constante de dos y cuatro tiem
pos.— Descripción de un carburador efe- 
mental.— Descripción de un sistema de en
cendido por magneto.— Manejo de estas 
ciases de. motores.— Ligero estudio sobre 
esquema simple del funcionamiento de los 
motores Diesel a dos y a cuatro tiempos —  
Descripción ligera dé un sistema de arran
que.— Idem de un-sistema de inyección di
recta de combustible.— Idem de inyección 
por'aire.— idefn de un cambio de marcha.

Rneda de paletas fijas, descripción y 
funcionamiento.*—Necesidad de articula
ción de - las paletas.— Determinación y 
descripción de la rueda de paletas articu
ladas. . ..

Propulsor helicoidal; descripción y fun
cionamiento.— Su obtención ¿  partir' del 
helicoidal- m últip le— Forma y número, de 
las. palas.*-Superficie? de proyección y de 
desarrollo.— Propulsión helicoidal reversi
ble; descripción y  críticá.— Resbalamiento 
dej propulsor^ definición.— Rendimiento.-*- 

, Comparación entre ruedas y hélices.
El problema de las velocidades en ’á • 

M arina Mercante.— Relación entre 'poten 
cias v -velocidades, ídem entre consumos, 
velocidades ,y% distancias.— Velocidad. eco»

húmico.— Radio de acción.— Uso de l a s  
grande? velocidades--* Autonomía.

Historia de la? máquinas desde Otto 
von Ouerlcke a W att.— Idem desde W att 
a Carnot-.— Idem desde Carnot a Dresei.— 
Idem desde Diesel a nuestros días.— Es
tado a c tiu l y tendencias del maqumismo 
en la mar.

HIGIENE «NAVAL Y  NOCIONES* DE 
M EDICINA

Concepto -general de la higiene.— Divi
sión de la. misma y evolución histórica:—  
Higiene n a v a l: su estudio e importancia.

Anatomía y Fisiología

Estudio del hombre como , ser vivo —  
Principios inmediatos.— Hidratos de car
bono, grasas y albuminoides.— Fermentos. 
Célula.— Funciones' de las células.— 'Tejí-, 
d o s: idea de los principales.— Medio in
terno.— Regiones . del cuerpo humano.—  • 
Sistema esquelético.— Caracteres genera
les, de los huesos y  articulaciones.— Siste

m a  muscular.— Grupos musculares y sus 
acciones. —  Sistema nervioso. —'Funciones 
anatóm icas y fisio lógicas—División del sis
tema nervioso.— Ligerg iaea sobre ambos 

.Sistemas. —  Sistemas sensorial. —  Nociones 
sobre e l‘ sentido del tacto, gusto,' olfato, 
oidó y vista.— Aparato digestivo.— Nocio
nes anatóm icas y  fisiológicas.— Aparato 

. circulatorio.— Nociones an.atómicaS'y fisio
lógicas:— Aparato respiratorio. — Nociones 
anatóm icas y fisiológicas— Concepto sobre 
el metabolismo.— Calor animal.'— Aparato 
secretor y sus funciones.—«Glándulas de 
secreción''interna.— Función de reproduc
ción.— Nociones anatóm icas y fisiológicas. 
Sistema tegumentario.

Higiene naval

' El bfirco desde el punto de vista higié
nico.— Higiene de los distintos departa
mentos.— Habitabilidad del buque.— Cubi-r 
cación de los locales habitables— Venti
lación de los barcos.— Ventilación natu
ral.— Ventilación artifidal.*r~Necesidad de 
la ventilación.— Calefacción en los bar
cos.— Distintos procedimientos de calefac
ción.— Refrigeración.— Aparatos de refri
geración. —  Sistema Thermotank. —  Ilumi
nación en los barcos.— Aorovísionamiento 
de agua en los barcos.— Barcos- aljibeá —

. Conservación higiénica del agua a bordo. 
Métodos de depuración.— Vaciamiento del 
agua sobrante— Servicios sanitarios a bor
do.— Botiquines de los barcos.— Medidas a 
tomar en caso de infección.— Lucha con
tra el parasitismo a bordo.— Higiene del 
hombre del mar.— Cuidados sanitarios a 
la tripulación.— Ración alim enticia.— Peli
gros <oara*la salud en la gente dél mar.—  
Sanidad exterior.— Medídás internaciona
les contra Ta difusión epidémica por el 
comercio marítimo*— Patentes de sanidad. 
Medidas, sanitarias en el puerto de llegan 
da.— Regímenes sanitarios por peste, có
lera,-. fiebre amarilla, tifus exantemático, 
viruela e infecciones comunes.-~Consid’3- 
raciones generales sobre higiene de la 
emigración.— Morfología y biología de las. 
bacterias.— Infección.— Medios de defensa 
d e l’ organismo.— Inmunidad, — Generalida
des sobre sueros y vacunas.— Ligera idea 
sobre anafilaxia.— Connoeoto sobre ende^ 
mías y epidemias.— Profilaxis, dé las en
fermedades infecciosas: aislamiento y
desinfección.— Desinfectantes físicos,, quí
micos y gaseosos.— Lucha contra los roe- 
dórps.— Procedimiento Clvfcon y Marot.—  
Eoidemiología de las enfermedades infec- 
to^contagiosas que" más interesan en el 
medio naval (artículo segundo deí Regla
mento de Sanidad Exterior).— Peste*— Có
lera.—  Profilaxis.— Fiebre am arilla —Tifus 
exantem ático/—  V iru ela .—  Profilaxis. —  
Escarlatina. —  Sarampión. ^- Difteria. —  
Poliomielitis anterior a gu d a — Profilaxis.—  
Fiebre tifoidea. —  Disentería/—  Meningitis 
cerebro espinal epidémica. — • Profilaxis.—
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Gripe. Paludismo — Tracoma, — Téta- 
1*10$. Profilaxis. — Lepra. — Tubérculo- 1 
sis. — Profilaxis. — Enfermedades venéreo- 
si fililí cas.—Su profilaxis en el medio na
val. — Enfermedades cutáneo-párasiíarias.

. Profilaxis.—■Atmósfera.—Atmósfera, libre y 
confinada.—Presión atmosférica.—El mal 
cel buzo.—Su profilaxis.—Luz.—Acción de 
las radiaciones luminosas. — Accidentes, 
causadps por el calor.—Regulación fisioló
gica y patológica en atmósferas fría s—El , 
clima en higiene.—Agua,—Ciclo del agutí 

. f n la naturaleza.—Caracteres del agua po
table.—Microbiología del agua.—hi agua , 
como vehículo de infecciones—Depuración 
de ' las aguas potables.—Filtración: sus 
métodos. —Purificación por agentes .quími
cos.—Purificación por el calor.—Alimentos. 
Sus principios inmediatos.—Vitaminaí.— 
Ración alimenticia.—Variación de la ra- 

- ción.—Enfermedades producidas por ra 
ciones defectuosas. - Avitaminosis. — Aíi  ̂
mentos de origen 'anim al.—Carnes.—Pes
cados, moluscos y crustáceos.—Huevos.— 
Leche y sus derivados:—Alteraciones que 
puéaen sufrir.—Medios de conservación.— . 
Alimentos vegetales. — Alteraciones que 
pueden .turril'.—Trastornos de la salud 
producidos .por ’a limen tos vegetales.—Be
bidas alcohólicas.^-Alcoholismo y lucha 
antialcohólica.—Sebidás no alcohólicas.— - 
Cafeismo y teísmo.—Profilaxis.—Objeto e 
•higiene del /estido.—Propiedades de los 
tejidos—Formas higiénicas de-las distin
tas prendas.—Higiene de la piel.—El baño, 
su valor higiénied.—Efectos fisiológicos de 
los ejercicios físicos.— Entrenamiento. — 
Educación física. — Deportes vários. —, 
Remo.-r-NatacíQn. - ' ' .

X i

De la enfermedad y. del accidente en los 
barcos sin médico

Enfermedad ,la bordo.—Síntomas, dolor, 
tos, hemorragia, pérdida del conocimiento , 
y fiebre. — Tratamiento. — Enfermedades' 
más frecuentes .a bordo.^-Tratamientó.—- 
Del accidente a. bordo.—fieri,das.—Fractu
ras.— Luxaciones. — Quemaduras. — Hela
duras...— Envenenamientos. — Intoxica
ciones. Asfixias. — Hernias. — Trata» 
miento.—Signos de muerte segura.-rSet> - 
vicio raclioteiegráfico de información mé
dica.—Prácticas sa hitarías:—Organización 
sanitaria a bordo.—Régla$ generales para 

’ practicar las cutas.—Vendajes.—Inyeccio
nes hipodérmicas—Medicación revulsiva.

, Respiración artificial—Método Sylvester y 
Schaeffer.—Trasladó de accidentados en 
el-barco.

INGLES, TERCER CURSO

Documentación marítima legislativa y -co-’, 
mercial ;

Documentación fija que debe obrar* en ̂  
poder de los Capitanes a bordó.—Conoci
miento de lo qué es y significado de -la 
patente reaKde navegación, rol de nave-. 
gacipn, certificado 'd e l Registro de Pro
piedad. libros de contabilidad empleados 
y certificados del • último reconocimiento 
pericial. — Documentación variable para ' 
cada viaje.—Saber lo que es y significa
ción de lá patente' de sanidad —-Contrato 
de fletamento.—Conocimiento de carga,.— ' 
Manifiesto7 descarga.—Manifiesto de; pro- ’ 
visiones. "*

• Generalidddes

Erases referentes a la, división del tiem
po, a la hora, a las guardias dé rbar, sa
ludos, para pedir vy preguntar, para firmar, 
negar y consultas sobre* compras, máteos 
y otras frases., . , '

Vocabulario áe nomenclatura técnica

Dimensiones- y principales 'carácterísfci- 
.cas de los buques;. clasificación de los mis»

• mos . según su construcción; sistema ^ e-"  
propulsión y navegación a que se dedican;.
• /  ' ' -  '  . \  v

departamentos, piezas y partes principa
les de i,n buq¿ie, abanaras vanas del cas- 

, co y cubierta; bodegas, escotillas y aece-. 
sorios; aparatos auxiliares: arboladura, 
velamen: já m u  muerta, y de labor; apa
rejos, cuadernales. etc cabuvería y obje
tos diversos; instrumentos náuticos, ban
deras y otros; .accesorios de las.embarca
ción es' menores; máquinas, calderas y 
accesorios; órganos principales de una 
máquina-.—Relación ele la tripulación y 
otras entidades relacionadas con da' na
vegación. .

Frases referentes al estado del tiempo y 
de la mar

Generalidades,- vientos mar, atmósfera, 
hielos, barómetro, y termómetro.

Frases usuales entre el Capitán y el Prác- 
. ' tico

Maniobras de, cabos, órdenes a la m á
quina, trabajo de anclas, órdenes al ti- 
'monei señales de silbato, calado y dimen
siones del buque, mareas; remolques, bu
ques ere. vela, conversaciones.

Entrada por sanidad .
Generalidades, aguada, '/enfermos, cua

rentena.' . v .

Frases usuales entre el Capitán y el/ con• 
signatario

Generalidades s o b r e ,  correspondencia, 
carga y descarga, estadías, demoras . y 
adelantos, dinero para gastos d.el buque, 
protestas, reconocimiento de íes cotillas, .fir
ma * de conocimientos, ÚqmaaéíÓ# de ias 
cuentas. /

Cartas sobre los asuntos queu?iiá$ > gene^ 
raímente suelen ocurrirles a los Capitanes 

... * de buques .,v ,

Nbmenclatura' sobre estiba, cargg* y (Jes- . 
carga.—Carga, descarga yIt é̂ jyíba. de,, un ' 
buque; cargamentos a grapéV-íy/envases 
varios; fraseología; diálogos fSpbrq< el;;tra- 
bajo; horas de- trabajo; descarga*de*gran
des pesols y estiba de la carga de-un -car- 
gadero.r—Traducción de manlfiestoSv listas 
de provisiones, conocimientos -.dp embar
que, pólizas/de fleta men to, cqptrá lo ;de, 
salvamento, de voces y 
pleadas en los cuadernos y. * en
las cartas náuticas in g lésás.rtetc ,>-•< -

y  . " . . Vf*r«x ♦ í*: ,?r;. i ' f t -  *•./-•
ALUMNOS DE MAQUINAS -  ^

Las asignaturas para los < Mlurúnos $kLe 
Máquinas que son comunes: concias de 
Náutica van incluidas en:,la, parle• que 

corresponde a éstos .últimos<! » .

* TALLER PRIMER CURSO • •

; Trabajos manuales relativos;'a' forjar 
piezas.; sencillas.—Tem plar una., pieza.— 
Soldár-rpequeñas barras al fuego.—Esta- 
ñar.—Ha^er .y colocar un espárrago.-rRec-, 
tiflear una superficie seudoplana.—Dé¿bas-: 
tar medio* cojinete y ajustarlo a  un eje.— 
Lim ar ;la cabeza exagonaLde un* tornillo.— 
Abrir urí chivetero a buril.—Construir v • 

.ajustar una chaveta y otros trabajos aná
logos.:

PROGRAMA DE NOCIONES DE QUI- 
. • ; ' MICA

Díefiníción.—Cuerpo.—Fenómenos: físicos 
y quírhicokS.—Objefo .de la química.—Ato* ’ 
mos.y-Electi’ónes,—Moléculas.—Cohesión.-- 

. Cuerpos simples y compuestos.—Aleación 
Amalgama. - r -  Sales, dóble?. — Mezclas. — 
Combinación.—Leye¿ . del calo t desprendi
do de las/Combínaciones químicas— Afi- 

; pitíad química y ca usas oue l a . alteran.— 
[‘Sobresaturación,—rDetinicion de líquidos y 
¡ gasestr'anállslsl cualitatiyo v cuantitativo." 
¡ Hidrógeno ; suv existencia, su  sftnbolo y

medio de obtenerlo—Sus propiedades, uso 
y apiicacion.—Oxigeno: su símbolo, ex.s- 
iencia, propiedades y uso. — Agua : símbolo, 
componentes, propiedades, disociación, des
composición, evaporación, disolución de 
los gases en el agua.—Aguas, potables.— 
Conservación del agua impotáb.e por fil
tración, destilación y ebullición.—Agua del 

-mar y sus propiedades.—Su utilidad para 
alimentar las calderas.—Incrustaciones v 
modo de evitarías.--Azufre: propiedades
v aplicaciones.—Acido sulfúrico: símbolo, 
propiedades, uso. purificación paraúsa uso 
en ras pilas.— Aire: su composición, pro
piedades -tviAtmósfere. marina.—Aire confi
nado..-^ Aplicaciones del aire.—Carbono.- 
D iamante.—Grafito-r-CafiboneAnatuTales;: 
hulla, antracita, lignito, turba.—Composi
ción de los mi sipos y .condiciones que d(> 
ben reunir.—Carbones artificiales ^ cok, 
aglomerados, carbón metálico, carbón ve
getal.—Propiedades generales’ de los car
bones.—Combustiones espontáneas. — Ins-, 
lalaciones de los carbones a bordo.—Com
bustibles gaseosos!—Gasógeno.—Combusti
bles líquidos.-"Hidrocarburos.—Generalida
des.—Metano.—Petróleo, su almacenaje a 
bordo y precauciones necesarias.—Lubri
cantes.—Oxido de. carbono. — Anhídrido 
carbónico y su uso.—Sulfuro de carbono. 
Combinación del carbono con el hidrógeno. 
Llama.—Inflamación.—Lámparas de segu
ridad.—Gas de alumbrado.—Su obtención 
por la hulla bituminosa y purificación.— 
Productos secundarios que se obtienen.— 
Metales: sus* generalidades, maleabilidad, 
ductilidad, tenacidad.—Estaño y eus a p l i 
caciones.—Cinc:* sus aplicaciones—Cobre: 
sus aplicaciones.—Metal delta: sus propie
dades v uso.—Plomo: sus propiedades y 
aplicaciones. — Hierro. — Hierro. • y aperos 
inoxidables. Su ex tracción.—Propiedades. 
Idea tóbre altos hornos; fundición—Ace
to :'su s  propiedades, medio de distinguirlo 
del h ierro—Su obtención por el procedi
miento Bcssemer o Martín Siemens.—Ace
ro fundido, manganeso y cromado, temple , 
y condicione? que del^é reunir Pn buen 
acero. .

CALDERAS, MAQUINAS DE VAPOR AL
TERNATIVAS, TURBINAS DE VAPOR ' 
Y  MOTORES DE COMBUSTION INTER

NA Y DE EXPLOSION

, /  C a l d e r a s . .  /
Combustión.—Combustibles.— Combusti

bles industriales.— Su clasificación.—Origen 
de lós carbones minerales;—Diversas ota
ses de combustibles minerales.—Carbón de 
cock.—Aglomerados o briquetas.—Caracte
rísticas principales pite deben poseer-los 
combustibles sólidos utilizados en las cal-, 
deras.—Reconocimiento de los carbones.— 
Poder colorifico de un combustible; su 
determinación en los . combustibles'sólidos. 
Poder vaporizador y modo de conocerlo.—

• Carboneras.—Almacenamiento de los. bar
bones minerales.—Cuidados que requieren 
en su almacenamiento.—Combustiones es? 
pontáneas.—Modo ao prevenirlas y a ta 
carlas .cuando se presentan, 
í Origen de los petróleos.—Produotos: 'de
rivados del petróleo bruto.—Característi
cas principales que deben reunir los com
bustibles líquidos utilizados en lá9-calde
ras de vapor.—Poder • calorífico, peso es
pecificó. . tanto por ciento de impureza, 
temperatura de inflamación, punto ae con
gelación, viscosidad relativa y tanto  pór 
ciento d'e agua de los combustibles líqui
dos. “ Peligro del uso de petróleos en 103' 
buques.—Cómo se pueden evitar y comba
tir.—Cómo debe procederse eri- caso, de ihî  
cendio en una .cámara de calderas.,—Exa
mén comparativo de los. combustibles só
lidos y líquidos. ' * J •

Gasqlina.—Cómo se obtiene.—Caracte
rísticas' que deb^n tenerse, en cuenta en 
los combustibles utilizadlos éñ los motares 
de explosión,—Combustibles más utiliza
dos én los. motores Diesel y Semí-DieséL— 
Sus características e* nidales;—C&lor dé 
vaporación de los combustibles líquidos:-*- 

-Punto' de inflamación de lá mezcla, gaso- 
llnaráire,—Valor antidetonante de un a:ga-»

■' ’v  ’ . . . "  >• •
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solina o índice de octano de la m ism a.—  
 Causas de da detonación. .

Aceites m inerales em pleados en los en
grases de las m áquinas de vapor y  m oto
res ;-.d o com o ustión interna.-—Su proceden- 
(•ia-' y condiciones quo deben reunir o.-,tos 
a c e ite s— Aceitas vegetales em pleados para 
engrase. de las piezas exteriores y condi
ciones que deben reunir — Aceite de oli
va.—A cu le  colza.-—Aceite de ricino.

G eneradores de vapor.—Partes principa
les que constituyen cualquier caldera o 
generador de vapor—Clasificación de las 
calderas de" vapor.—̂ Clasificación de las cal* 
d era's fum itubularcs o de tubos *con humo, 

.C alderas cilindricas - de llama- d irecta .— 
Calderas cilindricas deJlam a en retorno.— 
Partes principales qi& constituyen las  
calri: ras 'furni tu bulares o de tubos con 
humo. ^- Envolvente.. — Frentes. — Hor
nos'-y su clasificación. — Cajas de fue
gos.—Haz tubular.—Cámara de agua.—a r 
mara de vapor.—Puertas de registro:—Ca
jas de hum os.—Chimc'nea.—Hogar.—Dis
posición d e  los hogares en las ' calderas 
sim ples v- de doble frente.—^Cenicero.—• 
Em parrillado.—D istintos tipos de emparri
llado y necesidad de la inclinación de los 
ím parrillados.—Altar o  paredilla.—Plan
cha m uerta.—Puertas de hornos.

El tiro en las. calderas.—Diversas clases 
de tiro.—Tiro natural.—Tiro forzado a 
cámara cerrada: r~Tir o forzado a cenicero 
cerrado.—Tiro inducido o aspirado.—íh’e- 
sió m d e  timbre dé una caldera.—Presión  
de reginien.—Presión de prueba hidráulica; 
Necesidad de las . grandes cám aras de 
agua;—Cómo se efectúa' el calentam iento  
del agua en las calder».s.r—Circulación , 
d esa g u a  en los d istin tos tipos de calderas. 
Im portancia de una buena circulación.-— 
Dispositivos em pleados para m ejorar la. 
circulación.—Poder vaporizador - de una 
ca ld era —Pérdidas le  calor.—R avestim iené . 
tos ó forros de 1c.r> envolventes de la s -cal
deras y. sustancias em pleadas. - ' " •

- •Consolidación de las d istin tas hartes de : 
una ca ld era—T u b os'estays.—Tubos ordi- ■ 
n an os o liso s--F o rm a  de consolidar \os tu
bos en los frer'?s y cajas de fuegos.—A ti?. ‘ 
rantado de los frentes de las calderas.— 
Virotillos. . , . v  ;.

C lasificación de la- calderas .acuotubula- ; 
res;—̂ Caldera Bellevile.—Caldera Yan*ow, ; 
Caldera Babcko-W ilcox.—Caldera F ield.— 
Caldera Turgcm.—Caldera Cockchrane.— 
Colector de agua y de vapor.—Descripción  
de josvtipos. anteriores de. calderas y  isu  
funcionam iento. — E num eracióa y ¿liger,a; 
descripción d o  los. otros tipos m ás cb-' 
rrién tés.,. ' • ■ . .

Propiedades P rincipa lesdel vapor "de aí? . 
tá  presión frente al de bála presión.-^Rer. 
calentadores de vapor.—Caldera m arina  
L a . M ónt. — Generalidades. — Constitución  
de la ’ cáldera.—p l vaporizador—El reca- 

. }entadcu>~E l\calen tador de .agua de ali- > 
m entación .—El calentador do aire.—El co
l l ó n —Funcionam iento de- la caldera Y-. ' 
G ircuitos p r in c ip á is .—Ligera descripción 

■ de,Qtrós.,tipo/s .de. iM deras de altas.presión ; 
h es-y  dél generador de vapor Vélox^ ...
* D isposición de los hornos de. las caldera? 
p ata  quem ar petróleo y carbón.—Diferen
tes •dispbsiciQhes de los hornos p ata  que- . 
m ar , 'petróleo.— Disposición, de los m ixtos. 
Circiutó de im pulsión de petróleo a los

• h.oaátes.—M echeros o  quemadores de pe
tróleo utilizados, en las calderas.—M éche
lo ''tip o  m arino.—B om bas d’e combustible. 
Filtrps: para lo s/com b u stib les líquidos.— 
O rientadores para los com bustibles líqui
dos:' / • .   ̂ /. ' v- '' ' ‘ ■

• .V álvu las. de seguridad,—Importancia., de 
tós vá lv u la s. d é . següridad en las calderas 
d é .,‘vapor..—Válvulas' de- peso -direqtp.—Su 
descripción y .m anejo.—Válvula? d e .p a lan 
c a s ; stl descripción y m anejó.—Válvulas 
be-resorte,-—principales inconvenientes en  
este últim o tipo de .vál-vulae»-
r Niveles, patentados.,— Niveles ordinarios. • 
G rifos, de pruéba.—pisnositjvós de seguri
dad" de los n i v eles.—Reguladores de ali- 
m éntación d é lá s  caldera s.— Manóme tros.— 
M anóm etros de Boürdbn. — Mañóhretros 
glehaeffer. M anóm etro registrador' da

Bourdon.—Válvulas de com unicación del 
vapor.—V álvulas de retención o  alim enta
ción.—Válvulas de extracciones de fondo > 
y de superficie.—Válvulas reductoras del 
v -por ,
‘ Preparación .de las calderas para encen* 

derlas.--D istin tas fases del cuc'ndido.— - 
Modo de conducir una caldera -estando  
en funciona m einto.—Retirar una caldera 
ele serv icio—Procedim ientos utilizados pa
ra recibir el petróleo, a bordo.—Modo d ? . 
proceder para encender una caldera de 
petróleo.—’Temperatura que debe tener el 
.. etróleo a i entrar en la  caldera.—Cómo 
debe proeederse en el caso de incendio 
en un. tanque de petróleo o eu un compar? 
tím eñto cualquiera. ' 1

Agua utilizada en la alim entación de las '■ 
calderas. — Circuito de alim entación, — 
Agua p otab le—Agua destilada.—Agua del 
mar,—Incrustaciones.—Cómo se form an  
las incrustaciones y en. qué parte de las 
calderas se form an con m ás facilidad. -  
Inconveniente y peligros que presentan  
las incrustaciones.—Cómo se mide* ja con- - 

i centración salina; del agua.—P asasales V 
modo de. usarlos.—Qué m edios s e ’^mplean ; 
para combatir das incrustaciones en’ las • 
ca!dcras. , ' . ‘ ■ . ,

Definición de explosión.—Cómo se clasi
fican las explosiones en las calderas.—Có
mo se com baten es', j s  peligros.—Extrac
ciones de fondo y de superficie.-u Acción 
galvánica ^n las calderas y modo de. cóm-- 
batirla.—Cómo (e t prepararse las calde-, 
ras cuando, debm  permaenecr algún tiem 
po sin funcionar.— Utiles y herram ientas 
que se em pican para, el servicio de los 
hornos y. qs<. de cada ,unp de ellos.

Bombas ;de: alim entación de calderas y 
d e s c r i p c i ó n l o s  tipos p rincip a les—In
yectores: d e ‘ a lim entación .—Economizado- 
rfs,— Depura dores.- Eyectores de cenizas. 
Descripción>y m aneio'de liñ  tipo cualquie
ra de.'cada caso.—Ventiladores, y recalen*, , 
tadores de aire y agua.—Descripción de un ■ 
tiponcualquiereu *

. .  A •. o  ; y . : v o y  ó  • . . ■ .

M á quin a s  de v a p o r a lte rn a tiv a s

' Máq ulnas- be Vapor.—Clasificación - ge
neral de-4'ás' m áquinas dé .vapor.—Ciclo 
seguido^ pó.r‘él‘Vapor en  estas máquinas.-^-. 
M áquina 10áítéPnati va de . vapor.—Partes : 

com ponen una máquina 
altérriatiVá’ vapor.—Ciclo seguido p o r .
é f  Yapóf Y;étíf-bstás m áquinas.—Evolución 
'iéórib á/-^ áS és de que consta.—Evolución ,
. práctica. Sus T á sese-R en d im ien to  ' térm i
co  ̂d é  ivnu -máquina alternatiya .de vapor. 
D ificu ltades, que presentada práctica par,a 
la realizaclón^;del ciclo  de Caíno.t en la 
m áquina alternativa de vapor. — M edios 

E m p l e a d o s / a u m e n t a r > T  rendim iento  
de estas m áquinas.—Aum ento del* rentíh 
m ien to  .m ediante el em pleo del condensa- f 
dor.^rxldem-mediante- el aum ento de pre- , 
sien eiv W ca ld era—Empleo del vapor re
calen ta d q ^ U tiliza c ió n  del vapor, de eva- i 
porización para el calentam iento del agua 
de alim entación.

C lasificación general de las m áquinas 
alt'erñátiva^dé^vapor;—G eneralidades so
bre la m áquina alternativa de vapor mo- 
hocilíndríca.'—M áquinas b e cilindros os
cilan tes.—M áquinas de tronco.—M áquinas 
W oolf.—M áquinas de expansiones sucesi
vas,—M áquinas com pountí.—M áquinas de 
triple expansión.—M áquinas d e  cuádru
ple ekpansión.—Descripción >de estos tipos 
de m áquinas. .

Objeto y descripción géneral de cada 
una de las ypiezas fijas y m óviles que 
constituyen la m áquna alferatva de va*, 
por.—Válvula de cuello.—Cilindro.—Cami
sa.—Chaqueta.—T apa y  fondo del cllin-. 
dro.—Embolo y* sus d istin tos empaqueta- . 
d<*5.—V ástago del émbolo y prensa del 
m ismo. — Cruceta. — Patín v cortadera.— 
Barra de conexión.—Cigüeñales.—Eje de 
cigüeñales.—Calaje*'de' los. cigüeñales* en 
las ‘rrtáqu-inas de varias expansiones.— 
V álvulas de ■distribución-:—Depósitos iri* .

' term ed ios—Excéntrica y barras de la ex- * 
.céntrica,’—Válvulas, á iix ih a r^  de puesta .

•  ■"

en m archa.—Válvulas de seguridad de los 
cilintrro^;— Grifos- 'a. válvulas de purga.— 
V alvulasfreductoras de presión.—Otros ác: 
cesoriós. .

Estudio m ecánico d e l . funcionam iento  
tí'*: la  m áquina alternativa <$e vapor.— 
Puntos m uertos del ém bolo y de la váh  

‘v ti la.—Su determ inación. — Carrera del’ 
émbolo.-^Su determ inación. — Cilindrada. 
Espacios neutros.—Su influencia sobre él 
gasto, de vapor y en- e l-fu ncion am iento  
dé la m áquina.—¡Máquina de- sirppte ex-, 
pansión.-. — ídem  de dobl.e expeufisi^n.—. 
Idem de trip le expansión.—Idem 'de ex
p an sión-m ú ltip le' en g en era l—Notaciones, 
usadas en la práctica.— Cómo se trans
form a* en  esta m áquina - e l  m ovim lenth  
rectilíneo alternativo del émbolo .en circu
lad’ del e j e —Diagram a do la 're lac ión  de 
m ovim ientos del émbolo m otor y, del nuu., 
ñón del cigüeñal.^-Influenciá de la  obli
cuidad dé ia -b ie la .—D eterm inación de la  
posición del -ém bolo correspondiente a 
•cualquier posición .del m uñón del cigüe
ñal motpr,. en funcionado las longitudes 
do la  biela y del cigüeñal.—Transforma? 
ciones. de fuerzas • que se *producen en las 
fnáquinas; alternativas c e  vapor.—Funcio
nam iento m ecánico d e te sta s máquinas.— 
Par motor—Determ inación de las. posicio
nes de- arranque.' de una m áquina mono- 
cilindrica.—Icem  de una. m áquina de ex
pansiones sucesivas, . *

Estudio orgánico sobre el füncioham ien- 
t 6 . de la máquina, alternativa de vapor 
m o n ocilin d iíca— Ciclo de trabajo realiza- 
c l) por el vapor en el interior .del ciljndro 
d? una m áquina, alternativa de vapor.— 
Objeto de cada periodo y necesidad do 
los avances a la adm isión y a la evacua
ción.—Organos necesarios para la realiza
ción de este  ciclo.—Válvulas de distribu- 

. ción.—Su objeto.—Distribuidores do con- 
l'ch a  y com pensadores para dism inuir el 

trabajo de rozam iento c e  los m ism os.— 
Distribuidores para el caso .de q u e-sean  
dobles los oripcios de , adm isióh.—Distr>

• buití.orés cilindricos.—Com pensadores para 
disminVhr .el trabajo de rozam iento en las  
excéntrica^ de las m áquinas verticales.— 
Trabajo que absorben los distribuidores 
en su funcionam iento;—Espejo de la s  ca-' 
jas de distribución.—Ventajas e 'ínconve- 
niéntes de ¡Os distribuidores; oilír>dricos 
respecto a los do cortcha.-^Cigüeftal íic- 
t ic lo —Angulo de calaje.—Su determ ina- 
óión.

.'.F u ncion am iento  orgánico de la máqüi- 
, na • alternativa de' vapor . de expansiones 

svicesivas,—Im posibilidad d e . obtener la  
expansión com pleta del v >  or en- una m á
quina, monociimdricá, .cuari lo ésta Irabaja  
a elevadas presiones.—Máquih^ de alta y 
baja o d e  doble expansión.—Trabajo del 
vapor en su interior y calaje m ás utilizado 
para sus cigüeñales.—Casos en que el ci
lindro' de baja es fraccionado en otros 
'dos.—M áquinas de triple expansión.—Tra
bajo del vapor en  su interior y calaje m ás 
utilizado para sus. cigüeñales.—Disposicio
nes m ás utilizadas para los cilindros; en

• las m áquinas de triple expansión.—Máqui
nas de cuádruple expansión.-^ Trabajo del 
vapor en su interior y calaje m ás utilizado 
en sus cigüeñáles.--D isposiciones m ás u ti
lizadas para los cilindros*en las m áquinas 
de cuádruple qxpansión.—Determinación, 
del diámetro, de los émbolos respectivos 
en función, deí correspondiente a l  ciy*ndro 
dp alta. ' • ’

Estudio de lo s .a p a ra  tos de cambio de 
m archa más utilizados en las m áquinas 
alternativas de /apor.—Aparatos de cam
bio de m archa.—Su objeto y fundam ento. 
Disposiciones para, el cambio de marcha en  
las m áquinas alternativas.—Sector Step- 
henson.—Curvas sinuosidades de un dfet.ri- 
búidor aue adm ite -por las aristas exterio
res conducido por un sistem a de cambio 
de m archa Stephenéon.^E xplicación del 
funcionam iento con el cambio de m archa 
Stephénson.—Cambio de m archa por m e
dio del aparato M arshall.—Funcionam ien
to de este* cambio de marclra.—Curva 
sinusoidal d e  un distrlbui4or conducido
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por un cambio de m archa M arshall.— 
D eposición práctica de este cambio de 
m archa — Descripción cle¡ sistem a de d is ' * 
tri.bución e .inversión de m archa Lento v 
otros tipos corri<*nt‘mente emp.eados.

Estudio de los diagram as de trabajo  y 
sobre la determ inación de la potencia de 
las m áquinas alternativas de vapor.— 
Diagram a teórico.—Trabajo, absoluto del 
va%)oi en el interior de un cilindro dedu
cido por > i diagram a teórico.—T rabajo 
efectivo.—G rado de expansión y fracción 
de 'introducción.— Presión media en el d ia
gram a teórico.—Procedimientos que. se . 
emplean pama obtener Ja expansión del 
Vapor en las máquinas, alternativas/—Ven
ta jas  e inconvenientes de la expansión .— 
D iagram a práctico .—Distribuidor con re
cubrimientos y ángulos d?, calaje.—Po
tencia . de las m áouinas —Ind icadores— 
Teoría del indicador,—Resorte^ de los in
dicadores.—Indica dor practico.—Indicador 
Richard.—Idem Crosby — Modo de colocar 
el indicador en las m áquinas p a ra 'o b té - 
ner los diagram as de las m ism as.—Indi- • 
cationes que se deben ano ta r en el papel 
de Iqs diagram as al obtener ésto s—Aná
lisis de un diagram a.—D iagram as que in- 
dióaq irregularidades 'en  el funciona mi -n- . 
'to de tina m am ona.—Modo de deteran- 
n á r la presión efectiva sobre el émbolo de 
una m áauina por medio del diagram a co- 
rrespondiente a la misma.—D eterm inación ; 
de. la ordenada y presión media.—Fuerza ¡ 
indicada o potencia de. las m áquinas — 
Fuerza o potencia útil. — D eterm ina
ción del consumo de vapor aproxim ado . 
por medio del diagram a práctico.—Pro
ducción de vapor por kilogramo de car
bón en una caldera,—Consumo' de carbón 
por hora y H P. indicados.—Proporciona
lidad entre las fuerzas, velocidades y 
consumos tjcñ las m áquinas alternativas.

■Estudio de la.,regulación d?. las máqui
n as- a lte rnativas de vapor.—Obtención do 
los puntos muertos, espacios neutros y d-M 
ángulo de c a la je —Regulación de los dis
tribuidores en  las máquinas- m arinas — 
Curva sinusoidal de Molly M ontety.—Modo 
de: tom ar los .datos sobré las m áquinas 
para .la construcción de la curva.—Cons
trucción de la  curva..—Análisis de" la cur
va, cuando la admisión del vapor se-hace 
por las pristas interiores.—Idem caso 'd e  
recubrim ientos negativos a -a evacuación. 
Trazado de la . curva correspondiente a  Vi 
niarcha afrás.-—Análisis de los resultados 
Obtenidos érri !a regulación y modo de co
rreg ir/en  la m áquina los defectos obser
vados,'

". Condensación.—Principio de las. pare
des fr ía s.—Condensadores. Su u tilidad.— 
clasificación—Condensadores de mezcla,—- 
Idem  de superficie. — Principio del con- . 
dehsador de superficie. — Descripción de 
un  condensador de superf-ieje.—Funciona- - 
m iento.—Misión de una p lan ta  condeir- 
sádora. . .

Estudio de las bombas centrifugas — 
Funcionam iento'.—D istin tas form as de las 
palas y su objeto.—Bombas m ulticelula
res.—Su o b je to —Bombas de hállee:^-Idem  
d^ engranajes.—Idem  de las- g irato rias.— 
Idem  de las de émbolo a simple y doble 
efecto.—Bombas de áire.-r-Clasificáción.— 
Bomba de airé n a tu ra l . de simple efecto. 
F uncionam iento .— Bombá Weir-Dual. ^  
Funóionam iento.—Bom bas, de, circulación: 
Cuidados q ue requiere Una p lan ta  con
densadora p ara  su  m áxim a'eficacia .#  
•'C lasificación de ; los ejes.-^Ejes cigüe
ñal; a..—Constitución d ) estos ejesL—Chu
maceras- para los .ejes ^de cigüeñales.— 
Ejes de em p u je—Ejes de, tran sm is ió n .^  
Ejes de la  hélice o  de cola.—Bocina.— 
C hum acera de empuje ordinaria .—Idem 
d?. discos • múltipless-.^Idém  M itchell.-^ 
Idem  de apoyo. .

Propulsión.—Propulsioh p o r , ruedas de 
paletas fijas.—Funcionamientos.—Avancé 
Retroceso, — Paso.— Número de .palas. — 
D escrip ción  del propulsor de palas articu
la d a s —Hélice.—Teoría^ 'elemental e dé .;v 
hélice.—Idea de su ' funcionamiento -  
Paso.—Fracción, de paso.—Pasp constante
y variable.—Retroceso.—Avancér. — Diáme

t r o —Número de palas.—Cavitación.—For
ma de hallar <1 pa o de una hélice.—M a
terial empleado en la fabricación de las. 
hélices.
.. Lubrificación de las m áquinas.—G cn fv  

rahdaciPS.—Sistemas d ' lubrificación- em 
picados fh las m áquinas alternativas.— 
Aparatos einpleádos para e.\ engrase exte
rior/— Engrasador de mecha y de grifo. -- 
Engrase por anillo. —Engrase de sus p a r
tes móviles.—Engrase ,a  presión.—Apara
tos em olía dos para el. engrase interior -  
A paratos interm itentes.—Aparatos conti
nuos.—Patas de araña.

Eva paradores. — P lanta evapo rados- 
destiladora, — P lanta de doble efecto.— 
Puesta en m archa y funcionam iento a 
simple afecto.—T rabajando  a dolóle electo. 
Medición del rendim iento en ambos ca 
sos.—Limpieza y conservación. w 

pstudio  deí inyector.—Idem del eyector 
de aire.—Descripción de -los . d iffrentes 
tipos más usados en Ja M arina Mercante.

Descripción y funcionam iento de los 
diferentes tipos usados en la M arina Mei- 
han te  de las m áquinas de lfvar a-vapor o 
eléctricas.—Descripción y funcionam iento 
de los chigres de vapor o eléctricos, 

T elem ótores—Teiem otor de gobierno.— 
Tejemotor» motor.—Sei'vo-motor del timón 
a v ap o r—Idem  eléctrico.—Idem hidráiUi* 
co.—Transm isión de\ motor.—Descripción 
de los d iferentes sistem as.

•Frigoríficas.—Principio fundam ental de 
las instalaciones frigoríficas. — Potencia 
frigorífica.—Descripción de una insta la
ción frigorífica de amoniaco.—Idxm  de 
ácido carbónico.—C ám aras frigoríficas.

Reglas generales de funcionam iento .— . 
Carga dé-la m áquina con áoidf carbónico. 
Llenado correcto de la máquina. ' 

Servicio de ' una cám ara1 de m áquinas 
a l te rn a t iv a s -  Comunicar v ap o r—C alentar 
o purgar la m áquina.—Pruelxtz.de la .m a
quina.— Poner en  m archa.-rCuid^dÓá QÚe 
requiere una m áquina en-amovimléh.tPí— 
Alteraciones en la  velocidad.rr.Parar 
m áquina/ r  mz-vw.?,/-• .

Turbinas de vapor
• , & 4* . • t + * • • *

. Estudió g e n e ra l 'd é  las t ^ e ^ ^ d é  ya- 
per.—D iagram as y transíofm ^cíbne.^ tér- . 
micas de m avor interés en las turbinas!— 
D igram a P , V.—Ciclo real de la tu rb ina 
de vapor o ciclo d e Ra nki n gp^-Ciclo -,de 
Carnot, en la turb ina de vapor:^R eiácíon
de expansión en la turb ina.—Rendim ien
to, global de la tu rb ina .—MovtmiéflTd^del 
vapor por' un conducto tipo de’ eje recti
líneo .— T oberás/ Funcionam iento de las 
toberas.—P aso 'd e  vapor qué flqye por to
beras dadas. — Sobresatprqfeióni # ¡ sujpfpv- 
friam ientp. — Form a de lá* uotofcras.^ijla. 
tobera simple.—La tobera am plia.—Movi
miento del vapor a  través de Conductos 
abiertos.—Reacción y traba jo  .jdesaryplúido 
por.e l vapor en su movimiento a  lo largo 
de un conducto.—P ale tas dé turbinas. 
Em paletado de accipn. — EnioaletadÓ de 
reacción.—Pérdidas experim entadas por el 
vapor a su paso por en tre  las paletas.— 
Caso en que es m ínim a la pérdida to ta l  

Teoría de las tu rb inas de vapor.—T u r
binas.—Acción y reacción en las turbinas. 
Elem ento xie tu rb ina.—Clasificación gene
ra l de las tu rb inas.—Clasificación según 
la dirección del cho rra  de vapor.—Idem 

•según el mpdó de accioúar el vapor en 
la  turbina.-—G rado de /reacción.—Clasifi
cación s£gún el .uso a que sean d e s tin a -- 
das las tu rb inas.—T u rb in as .d e  exhausta- 
cióp—̂ Turbinas de doble- flú'jo.—Clasifica
ción de' las tu rb inas según el punto de 
vísta constructivo. — Clasificación de ’ las 
turb inas de acción.—C aracterísticas más 
irriportantés comunes a todas las turb inas 
dé acción.—G rado de admisión» parcial en 
una turb ina.—D ecalaje de los sectores de 
tobera.—.T urb inas de- reacción.—T urbina 
Parsons.-riTlirbinas m ixtas de acción y re. 
acción..—‘C aracterísticas más im p o rtan tes . 
comunes a to d as 'lá s  túrb ihas de reacción 
y a to d as .la s  de-acción y reacción.—T ur
bina á circulación ,'radial de vapor.

Descripción de los órganos de turbinas. 
Rotor.—D iferentes tipos.—Obturadores de 
vapor. — D iferentes tipos — Pistones de 
equilibrio.— D iferentes tipos. — Toberas y 
paletas..—Acoplamiento flexible.—C hum a
ceras de sostén.—C hum aceras de em puje 
Mitchell.—Válvulas de paso y velocidad - 
Cómo se resuelve en las tu rb inas el p ro
blema de la inversión de m archa.—Com
paración de las turb inas con las m áquinas 

-alterna ti vas. —Turbina de ciar.—Su insta
lación en los diferentes tipos de turbina. 
Acoplamiento directo de la turbina al pro

p u lso r.—Acoplamiento de las. tu rb inas a 
la hélice m ediante reductores de veloci
dad. Sistem as m ás utilizados en la prúe- 
tica.

Modo de regular la potencia.en las tu r 
binas de acción y reacción—G eneralida
des.—D istin tas m aneras de variar la po
tencia .—Empleo de b  turbina de. crucero. 
Caso de emplearse disco de acción a ,1a 
entrada de una tu rb ina  de reacción.—Vál
vula de «bv-nass».—Potencia de las tu r
binas determ inación de la constante de 
calibración.—Cálenlo de la potencia.—Tor- 
siómetros mecánicos.—Idem eléctricos.— 
Idem ópticos.—Transm isión de 1* 'poten» 

•cía. x
Medición de asientos. — M icrómefros.—í 

P lancha índice. — Puentes indicadores;— 
Sistema de lubrificación4 .en tu rb inas — 
Funcionam iento v descripción, de la bom
ba de aceitA3. — R efrigerador de aceite — 
Disposición g en e ra l—Aceites' empleados.— 
Ideas sobre m odernas instalaciones de 
turb inas.—Necesidad del equilibrio esc í
tico de un rotor.—Idem del equilibrio di
námico. — Velocidad critica de un eje.—• 
Fim cidnam ionto de los ejes rígidos.—Idem 
de jos flexibles.

Servicio en una cám ara de tu rb inas — 
C alentqr turbinas. — Em paquetados.—Pro- 
bariv-—Nayegando.-r-Parado.—Conservación 

,de  las turbinas. . ~ -

.= .M otores de com bustión in terna  
y  de explosión

Definición y clasificación de los m oto
res ce combustión interna.,—Combustibles 
empleados en los motores y características 
de los m ism os—C antidad  de aire  necesa
ria, para Ja. combustión en los combusto* 
blesbles empleados en los .motores y cómo 
se determ inan,—Causas por las cuales no 
se - pueaen em plear ind istin tam ente los 

■ combustibles en todos los motores.—Idea 
dé los combustibles procedentes del c a r
bón.—Productos que se obtienen.—C a ra c 
terísticas m ás salientes qe ésto s .— Des
cripción de u n gasógeno y conducción del 
mismo -^-Obtención del gas pobre.
■' Descripción v funcionam iento  sobre es- 

¡ quema de un m otor Diesel de cuatro  t-iem- 
• pos.-Tdem  de dos tiem pos.—Idem de ca

beza caliente.—Id em /d e  explosión a cua
tro  tiem pos.—Idem a dos tiempos.

M otor Diesel a cuatro  tiempos.—Día* 
gram a teórico.—D iagram a real del motor. 
Diesel q cuatro  tiempos, detallando las** 
causás que origiriqn la diferencia con el 
teórico. ‘

M otor Diesel dé dos tiempos.—D if eren, 
cías esenciales, en tré  el m otor de  cuatro 
tiempos y el de d o s .-D ía  gram a te ó r ic a — ' 
D iagram a real, detallando las cansas que 
erigirían la diferencia .con el teórico:— . 
D iferentes sistem as de barrido.

O btención 'de diagram as por medió $el 
indicador.—D éterm ináción .de la pÓteh- 
cia indicada.—Idem  de la efectiva.—Con-, 
sumo de combustible p o r caballo y hora 
en los m otores Diesel .'y com paráción con 
el de o tra  m áquina.

C onstitución de. los motores • Diesel de 
dos .yv de cuatro  'tiempos.—O rganos prin
cipales de los mismos y, apara to s acceso
rios.—B ancada, — C árter. Corredera — 
Cilindros. —  Cam isa: m ateria l de que es
tán  'construida^.—Desgaste de la cam isa.— 
T apa de cilindro.—Pistones y aro.^-Pisió- 
nes de 'tronco—Huelgos en tre  pistón y ca
mina —M aterial de .que están  construidos 
io& pistones —Vastago, esfuerzo que :só-



porta y material. de que están construi
dos.—Cruceta y patín.— Biela.—Cabeza v ' 
pie de cuela.—Eje de cigüeñal, su ajuste 
en las chumaceras—Volante, su misión y 
grado de regüland'ad.

Descripción y funcionamiento de las 
distintas alases de válvulas de un motor 
Diesel. —Válvulas' de inyección .y su con
servación.—Inyección del combustible.— 
proceso ele pulverización. — Soplado con 
aire e inyección directa.—Soplado con co- 
bera cerrada.—Soplado con tooera abier
ta —Inyección directa en tobera cerrada. 
Inyección ¿h'ccta en tobera, abierta.—To
beras. — Ajuste y empaquetados de las 
aguj: * pulverizadoras de inyección neu
mática. — Válvulas 'de aspiración y esca
pe;* su conservación.—Válvula cieanan- 

‘ Qüé'.'y conservación.—Válvulas de seguri-# 
dad—Válvulas, de carga.—Válvulas de ba
rrido.—Accionamiento de. las válvulas en 
lós motores t)iesel—Camones y levas.— 
Ejes de camones; y ejes de levas.—Trans
misión del movimiento a los aparatos au
xiliares. •

Descripción, funcionamiento y entrete
nimiento de los aparatos auxiliares de los 
motores Diesel.—Compresores dé soplado 
de una o varias fases; su refrigeración y 
lubricación. — Piezas principales.—Diver
sos tipos.. — Accionamiento de estos apa
ratos.1—Bombas de combustible. — Borfib*' 
Bosclv^-Motores de soplado; distintos- ti
pos principales.—Motores de inyección — 
Regulación del combustible—Reguladores 
automáticos de, velocidad;—Bombas de ba
rrido; acoplamiento y modo de accionar
las.—Turbo soplantes.—Bombas de circu
lación y lubricación; tipos principales.

*C,ómo se desárrolla la combustión en el ' 
motor Diesel y causas que la modifican.—’ 
Inyección neumática, presión de aire de: 
pulverización e inflamación de ésta en la 
combustión —Inyección mecánica, presio
nes- que se emplean.—Cómo influye ésta 
en la combustión y forma característica 
del,diagrama en la parte cor respondí en->

. te. a la combustión.—Distribución de los 
motores Diesel de “ cuatro y de dos tiem
pos.-^Arreglo de la misma;—Interpreta
ción de diagramas en los. casos de iñyec- 

.cíóri mecánica o neumática. — Arranque 
dé los motores Diesel.—Dispositivo más 
empléádó. — Arranque, con calentamiento 
previo.—Arranque eléctrico.—Sistemas de 
transmisión a la hélice. — Transmisión' 
eléctrica. — pérdidas, y rendimientos, —i 
Transmisión mecánica ppr engranaje;/ 
distintos tipos y sus rendimientos.—Acó-/ 
plamiento direpto con motores reversibles.' 
Inversión de marcha en los motores Die
sel.-¿-In versión con uno o dos juegos de 
.camodes.— Chumaceras de empujer -su 
funcionamiento.—Línea de ejes V ejes .de 
cqrla. — Cambió de marcha sistema Man,' 
para motores Diesel.—Idem sistema Biu% 
meistér-Wain. — Medios de elevar la po-' 
t$ncia;-en. ios motores Diesel. — Elevación, 
de ja potencia por medio de la bomba de 
combustible -^-Idem mediante la sobrecar
ga ¿é aire.-^Carga;,de los motores de.cua- 

• tro/ tiempos .̂—Sobréeaíga de los motores 
&  dos 'tiempos.—Descripdión de un mo- 
tó r ; Semi-D.iesel —'Partes y " piezas princi
pales de estos motores.—«Distintos modos 
de Teóulár la temperatura de la cabeza.—

. Efectos de un exceso o de un defecto de 
temperatura en . los mismos. — Arranque, 
inversión' de' marcha y embrague de los 
nfotores Semi-Diesql.—Motores de expío*

’ sión de cuatro tiempos.—Diagrama teóri- 
có^Diagramá real, «oausas que motivan 

‘ su’ diferencia, uso del indicador —Motor 
de explosión de ^os tiempos—Diagrama 
teórico— Diagrama yeal, cáusás que m o 

. tiyáñ su diferencia,, uso del indicador.— 
Diferencias' esenciales éntre el motor Die
sel' y el cíe explosión.—Órganos principa
les', de los motores de; explosión.—Culatas:' 
En!bolos y. segmentos o -aros'de ajuste; 
rÉrat-eriáles de que están , construidos.— 
Bi,elas; . su. unión - al ej e del cigüeñal y. al 
éñibofo. — Vastago. — Barras .de cone
xión. - C r u c e t a s . - P atines,.G uías, —

Prensa-estopas—Ejes y chumaceras.—Vál
vulas; distintas ciases de válvulas. — Vo
lante: su objeto, — Carburadores. — Car
burador elemental y causas que onginán 
sus defecto ,̂. — Carburador ' Zehitlv.-CóL 
mo se obtiene la compensación en éste.— 
Nodrizas — Encendido en los motores de 
explosión. — Descripción y funcionamien
to ’ de úna magneto Bosch.—Descripción 
del aparato de encendido' Delco.—Descrip
ción cíe un aparato de disparo q lanzan 
miento.—Calaje de’ la magneto—Electos 
que produce un calaje defectuoso.—Dis
tribución de los motores de explosión y 
arreglo de la misma. — 'Embragues. — 
Inversión de marcha ep los motores de 
explosión'. — Diferencial. — Lubrificación 
de los motores Diesel; aceites que se em
plean; su presión y temperatura.—Refri
geración. prerión y temperatura. — Bom
bas y filtros para* aceite, petróle<? y agua. 
Descripción detallada cíe los sistemas d,e 
refrigeración de 1°¿ pistones y válvulas.— 
Lubrificación de los motores de explosión,, 
aceites empleados.—Refrigeración dé los 
motores de explosión.—Trabajós periódi
cos en las máquinas Diesel.—Perturbacio
nes en la 'marcha de los motores Diesel y 
sus remed.os.—Normas más importantes 
para el servicio dq; una cámara de mo
tores.

Tctllcr segundo curso ■ ,

Trabajos manuales reiativos a cilin
drar, refrentar y pulir un e je .— Tornear 
u n  cono.—Preparar ' una 'rueda para la 
talla de* Jos dientes—Obtención de rocas 

■ en el*■torno;—Construir un tornillo al tór-» 
no, dan^ld' un croquis acotado.—Forjar, 
templar v afilar una , broca — Estriar un 

: machó—Ráñürar un eje.—Realizar, ■ se
gún provecto, una costura por remaches.— 
Retacado- ’&e las planchas.—Reconoci-

• mientó-v - sustitución . de un remache.—
• Rellenado torneado de un cojinete — 
Confección y prueba de bridas y juntas 
y ¿tros trabajos análogos.

Dios giftráe a 'V. É. muchos años.
Madrid, ,25 de mayo de 1953.—P. D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, Je
sús, M> • de \Ró tae che. ,

ExcmO^^¿nBubsecretário de la ; Marina 
f .•» MerjOánt&wSres.....
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Art, 2.H Se nombran Jefes de Adminis
tración de segunda clase de la., escala de 
Interpretes del Cuerpo Especial de Infor
mación y Turismo, con sueldo anual de 
1S.430 pesetas, más una paga extraordina
ria acumulab> al mjsmo, a los Jefes1 de 
Administración de segunda clase del Cuer
do de Intérpretes Informadores de Turis
mo, siguientes'; 1. don Juan Pedro Kraus 

>Schneider; 2. don Angel Wiesenlhal de 
Miranda, y 3, don' Julio Arroyo Alonso. ,

Art. 3 /  Se nombran . jefes de. Admi
nistración de tércera clase 'de la . escala 
de Intérpretes del Cuerpo Especial de. În
formación y Turismo.-con sueldo anual 
de 16.800 pesetas, más una paga extraor
dinaria acumulable al mismo, a los. Je
fes de Administración de tercera clase 
del Cuerpo' de Intérpretes informadores 
de Turismo siguientes :■ L .don Jerónimo 
Winiker Sommer; 2, don Fernando de 
Seriere v Cruz'Ulíoa; 3, don EVald Altin 
Stamberg; 4, don Ricardo Meyer Ma- 
thes; 5. don ' Arturo Be; utich Llinás;
6, don Peáro de Montes Huidobro: 7, don ,. 
Emilio Suárez Vázquez, y ,8, don Hdefbu
so Illescas Capilla.

Art. 4.° Se nombran Jefes' de Nego
ciado dé primera clase de la esesfla de 

- Intérpretes del Cuerpo Especial de In
formación y -Turismo; con sueldo anual 
de 13.440. pesetas, más una paga extraor
dinaria acumuláble^al misino, a los Jefes 
de. Negociado de primera clase del Cuer
po de Intérpretes Informadores de-Tu
rismo siguientes; .1. don Severino Parien
te Diez; 1 bis, don Raúl González• Tor-.

, tosa; 2, don Generoso Diéguez Martínez;
3 don Antonio Ramos Miró; 4, don Se
gundó. Peña. Toribio; 5, «don Alejandro 
Freijal del Villar; 6, don parios 'de )a 
Lastra-Mesía; 7. don Angel Guillen Yi- 
llanuevá; 8, don José «María Vázquez
Vázóuez; 9/ don Enrioue Suárez Díaz,’ y 
10, don José María. Coll Pou.' . '

Art. 5.° Se. nombran Jefes de Nego
ciado dé segunda clase de la escala, de 
Intérnretes del Cuerpo Especial de Infor
mación y Turismo, con sueldo anual.de 
11.760, pesetas.. más una pafea extraordi- 
paria'acumulable al mismo, a los Jefes 
de Negociado de segunda clase- del Cuer
po de -Intérpretes Informadores-de Tii-
rismo siguientes: 1. .don Cecilio Fernán
dez Martín; 2. don Jesús Herrero Porras;
3. don Juan Bautista Ortega CábrelM;
4. don Isidro Diez dé la Peña; 5. don,Ma
tías Mut OTiver; 6. don Hila rio. Hérnap- 
do Pérez; 7.. don Leopoldo J. Yome Pi- 
zarro; «8. don Santiago Posteguilío • Laca- 
He; 9,/dóh Mauro Tristán Gil ; 10, dpn 
Carlos Sánchez Pachón, y 1-1,..don Ben
jamín Reguera Fernández.

Asimismq se nombra con el número Í2. 
Jefe de Negociado de 'segunda . clase. d,e 
la escala de Intérpretes dél Cuerpo Es
pecia] de Información y Turismo, con suel
do anual de 11.760 pesetas, más una rpaga 4 

' extranrdinaaüa acumulable al. mismo, y\ * 
Auxiliar Mavor de segunda clase del 
Cuerpo Auxiliar ííe IntérnretesrIn.fovma- 
dores de Turismo doña María Liña Asen- 
sio Galainena. ’

Art. 6.10 Se nombran Jefes de Negocia
do de tercera clase de la Escala de'In- 
térnretes del Cuerpo Especial de Infor
mación v Turismo, con sueldo-anual de 
10 080 pesetas, más una pága éxtraordi- 
nariá acumulable al mismo,, a los Jefes 
de‘ Negociado de tercera clase del Cuerpo 
d,e Intérpretes Infornriadores de Turismo 
siguientes : ’T, dom Florentino' Ávuso Pé
rez*. 2. don Florentino Baladrón Lobo;
3 don Ltiis Alonso-Arbelefche; 4, don .En
rique Wulff Martín; 5, don Eduardo Pé
rez Monteseríh; 6. don Luis Lávaur Ba- 
rrütia; 7,* don Abelardo Paúl Morabas;
8 don Manuel S. López Gálaiza: 9. don 
José Eligene Riüz; .9 bi^r don Alfonso 
Sandoval Alvarez; ‘ 10. don Lilis gainz. y 
Martínez de Buíanda; ll, don José San- 
taña López, y 12, don Rómán de £lrigo 
Vehils.

M IN IS T E R IO  
DE I N F O R M ACION Y TURISMO
O R D E N  d e 3  feb rero   1953 por la

que se acopla a las nuevas plantillas 
de este Ministerio al personal en 
propiedad que se detalla.

ílmo Sr. v Én cumplimiento, dé lo órde 
nado en el artículo 26 y 'erí la Disposiciór 
adicional segunda del Decreto de 15 de fe 
brero de 1952, qué dispusieron,.respectiva 
mente, la creación de la Escala'de. Inter 
pretes del Cuerpo Especial de Informador 
y Turismo y refundición de las entonce: 
existentes de los Cuerpos de Intérprete; 
Informadores y Auxiliar del mismo, as 
como en la Orden del 3o de diciembre de 
propio año, dictada para.'ejecución d< 
aquellos preceptos, y en cumplimiento d< 
lo determinado en esta última, he tenid< 
a bieñ disponer: . . .

Artículo 1.° Se nombra Jefe de Admi 
nistración dé priméra clase de la escala di 
Intérpretes del Cuerpo Especial de Infor 
mación y Turismo,. cop sueldo anual di 
20.160 pesetas, más uná paga extraordina 
ria acumulable al mismo, al Jefe de Ad 
ministración de segunda clase del Cuerp< 
de Intérpretes ' Informadores. de' Turismi 
don Jesús Górrity C allejo.



3556  11 junio 1953 B.O del E.-Núm. 162

Asimismo se nombran .Jefes de .Nego
ciado dé tercera clase dé la Escala de In
térpretes del Cuerpo Especial' de infor
mación y Turismo, con -sueldo, ctnúai. de 
10.080 pesetas, más una . paga extraordi
naria acunuilablé al mismo, a. los Auxi
liares Mayores de tercera clase del Cuer
po Auxiliar de intérpretes Informadores 
do Turismo sigüientes: 13, doria Pruden
cia García y sáéz.de Ugfrrte, y 14. doña 
María Salud Asensio y Galainena.

Arfc. 7.°' Se nombran Oficiales de pri
mera clase de la escala ,de Intérpretes 
del-Cuerpo'Especial de Información y Tu
rismo, con sueldo anual de 8 400 pesetas, 
más .una paga extraordinaria acumulable ■ 
al mismo, a los Oficiales de primera ela- : 
se del Cuerpo de Intérpretes Informado
res--de Turismo-siguientes: 1, don Vicen- v‘ 
te Giraldós Canuto; 1 bis, don Manuel 
del Valle Pando-; i ter, don Vicente Suá*'

• rez Arango ;v 1 cuarto, don Francisco Ra- 
mos^Méndez; 1 quinto, don Enrique Suá- 
rez de Puga; 1 sexto, don Jorge Brandts 
Bórdenaye: 2, don Ricardo Hayet López;
3, don José de C. Velloso Coca; 4, don 
Alfredo María de Ofeda Nogués; 5, don 
Francisco José Mayans Jofre; 6, don 
Francisco Pérez Naranjo; 7, don Eugenio

' Carpiiftero de Nadal; 8, don Ricardo Cas
tillejo Jiménez: 9, don Pedro Villalba 
Fernández; £  bis, don Abilio Bernaldo de 
Quirós Salvador; 10,. don Alfredo' Sixto 
Planas; 11, don Eulogio Ferreiró Eiza- 
guirre; l i  bis, don Juan Francisco Herre
ra Gutiérrez; 12, don Fernando Gutié- . 
rréz Sánchez; 13, don Román Arango Ló
pez; 13'bis. don Adolfo Suárez Martínez.

Asimismo se nombran Oficiales de pri- 
mera clase'de la escala de Intérpretes dél 
Cuerpo Especial de Información y Turis
mo, con sueldo anual'de 8.400 pesetas, 
más tina paga extraordinaria acumulable 
al mismo, a los Auxiliares de primera 
clase del Cuerpo de Intérpretes Informa
dores de Turismo siguientes: 13 ter, don 
Antonio Toiis Monserrát; 14, doña Ama
lia Moüriz García; 15, doña Esperáhza 
Gálvez .̂ Martín.

Se declaran vacantes las dbs últimas 
plazas de esta" categoría, las cuales debe
rán proveerse mediante la corrida de és-

■ calas.. .. . , • ;
' A iV  8..° Se nombran Oficiales de', se
gunda clase de . la escala de Intérpretes • 
del Cuerpo Especial de Infprmación y .Tu
rismo* con. sueldo anual de 7.000 pesetas, 
más upa pagax extraordinaria acumulable 
al mismo, a los Auxiliares de segunda - 
oíase del Cuerpo de Intérpretes Informa- 
dorés de Turismo siguientes; 1, don. Pe
dro Sánchez García; 2, doña María del • 
Pilar López González; 3, doña María del

• Rftsario Rein Loring; 4, don José" Luis 
Malaina Ortún; 5, don Juan Miguel Sar
miento Porcel; 6,' don- Leopoldo Gonzá
lez de Santamaría Silla; 7, doña Pauli
na Truyol Serrá; 8, doña Juana Maure 
Soria; 9, doña- Pilar García Verdugo y 
Fernández - Sanguino ; ' 10, don Ahtonió 
Ruiz Pérez; lo bis, doña María Luz Ru
bio Recio; 11, don Manuel feteban So- 
puerta; 12, doña Olga Taboada Benés; 
13, doña Araceli de Ros Ribas i 14, doña 
Rosario Sáenz de Santamaría y Vicario;
14 bis. doña Olimpia Taboada Benés; 15, 
don José Luis García Gómez; 16. doña 
Piedad Contreras Serrano;, 17, .dóñá Pi
lar. Vizcarra Calvo j 18, doña María del 
Oármen Sánchez García; 19, doñá Ma
ría Josefa Morales Biázaue^; 20. doña 
Hortensia Blanco Fernández; 20 bis. do
ña Marta Portal Nicolás; 21, don Adolfo 
Ralbas Miguel; 22. doña Mercedes Liza* 
sóaín IJgalde ; 22 bis, doña-Encarnación 
de Rojas y Dasí. «•
,. Asimismo, se nombra Oficial de según* 
da. cíase de la Escala de Intérpretes del

. Cuerpo Especial de Información y L’úrís-., 
tno, con - sueldo anual de . 7.000 pesetas/ 
más úna paga extraordinaria acumuláble 
al .mismo, ál Auxiliar dé tercera clase del 

, jCiierpo dé Intérpretes Informadores Me,

Turismo doña Teresa Sendín y Pérez Vi- 
llamíl,"'con él* número 22»ter.

Se declaran vacantes los puestos mi- 
mc/os 23, 24 y 25; los cúalés deberán nro- 
viérsé mediante la correspondiente oposi
ción, ál iguaj que las vacantes quese„prO. 
dtizcan por corrida de escalas a la aate-’ 
goria inmediata superior.

Art. 9.° • Dichos nombramientos se en
tenderán todos con efectividad de 1.° de 
enero del año en curso y en situación de 
activida-íf, salvo los’ que tengan números 
repetidos, qu£ continuarán en su actual 
situación de excedencia voluntaría.

Lo digo a V. I. Para su conocimiento y, 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos,
. Madrid, 3 de febrero "de 1953.

^  . a r ia s -s a l g a d o

limo. Sr. Subsecretario de-este- Departa
mento,

ORDEN de 23 de mayo de 1953 por la que 
se convocan exámenes para la habili
tación de la profesión libre de Guías-
Intérpretes provinciales de Turismo en 
Avila.

limos. Sres.: Aprobado por Orden de 
este Ministerio, de fecha 17 de julio de 
1952, el nuevo Reglamento para regular 
ej ejercicio, dé las profesiohes libres dé 
Guías, Guíafe-Intérpretés y Corlaos? dé Tu
rismo, y siendo preciso procedef Ja; lá; ha
bilitación de Guías-Intérpretes provincia
les en Avila, debe anunciarse la oportuna 
convocatoria que conduzca a la selección 
del personal de que se trata. . í

En su virtud, este Ministerio^fía^&hldo 
a bien acordar *. „ •wxvíi-r*} /;;

Se convocan exámenes. paral^ha|¿lifca- 
ción de lá profesión libre. de Guíasrlhtér- 
pretes provinciales de «Turismo éh Avila, 
según lo dispuesto én .el Reglamento-Me ¿ 
17 de julio de 1-952.,y con arregló^das si- 
guintes bases: . , ,.
■ Primera.—Los solicitantes  ̂hábráii dé 

ser españoles, de uno u otro-&x#/-y 
tro del'plazo do treinta días «hábiles, • a 
partir del siguiente a.. la pubfijeaeióñu de 
esta convocatoria en el BQLáSTDIN -OFI
CIAL DEL ESTADO, presentarán^ 
rrespondieñte instancia,, dirigit&T'aTrexdé- * 
lentísimo señor Ministro de ’este'. Depar
tamento, en la Delegación Provincial; 'del ' 
Ministerio de dicha capital. V *

A°la instancia sé acompañarán Jos cdocu¿ 
mentos que se éxpresán*a co n tin u a c ió n .;.

1.óV‘Certificación del acta'^é": irrsoríp- . 
ción del-nacimiento én-el Régistit) °€iVll; 
debidamente legalizada. ' : ;*•'

2.° Certificación de ádhesió|í.?ájE ; Glo
rioso Movimiento Nacional. > : *

3.° Certificado de buena cófiducta, ex- 
pédido por la Autoridad municípáí Jcórres- 
londiente al domicilio del interesado. .

•4> Certificado negativo de anteceden
tes: penales, expedido, ppr el Registro Cen- 
trál de Penados, y Rebeldes d.cl Ministerio 

. de Justicia.
.5.0, Certificación médica oficial, acredi

tativa de no padecer enfermedad conta
gióla -'ni defecto físico que "imposibilite 
para el ejercicio de la profesión.

6:0 Certificación acreditativa de haber 4 
cumplido el Servicio. .Social "o de estar 
exenta del mismo, ciando . tráte de 
aspirante femenino. * .

En la mencionada instancia ei solici-7 
tante consignará: el ididmá d idiomas que 
posea, a fin de sü correspondiente examen 
y tamibién los títulos "elementares o úni- 
versitarios que - puedan ostentar, los cua
les serán objeto de puntuación discrecio
nal poi; parte del Tribunal.

Segunda.—'Terminado--el plazo de pre
sentación Me instancias pasaran, al Trl*

bunal Calificador, .el cual procederá al 
examen de las mismas, y formará después 
la. .listj, de admitidos, la que será expuesta 
para conocimiento .de los' interesados, en 
el local de la Delegación Provincial dél 
Ministerio de dicha capital.

No serán incluidos en esta lista los as
pirantes que hubieran dejado de presen
tar algunos de los documentos anterior
mente señalados.

Tercera.—Dentro de los* diez días si
guientes se verificará el sortc > para.1 de
terminar el orden de actuación en ios 
ejercicios, cuyo resultado también se hará 
público en el local anteriormente men
cionado. ’ - .

Cuarta.—Los ejercicios de examen se * 
verificarán, transcurridos tres meses, -a 
partir de .]a fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y el Tribunal 
anunciará el día, hora y local én que haya 
de comenzar.

Quinta.—Para el primer ejercicio, escri
to, el Tribunal sacará a sorteo en el mo
mento derexamen, él tema que se haya de 
desarrollar, el cual versará sobre los té- 
mas que se señalan én el Anexo L° de 
esta convocatoria.

En el segundo, oral, regirán los progra
mas que se insertan en el an?xo segundo 
robre la respectiva Provincia, contestando 
en el Plazo de rnedia hora a los tres te- 
más, que sacará a la. suerte el aspirante.

A continuación se realizará la prueba 
de idiomas, leyendo el actuante un -texto 
que designará el- Tribunal y conversará 
sobre el mismo, por cada idioma que ale
gue conocer.

Sexta.-~E1 Tribunal se constituirá '-con 
arreglo a lo estableoido en el artículo 5.° 
dé la mencioñada' disposición. ' . * *

Para su actuación- válida será indispen
sable asistencia, por lo menos, de tres 
de sus miembros.

.Cada uno de ellos podrá' conceder de 
* cero a tres puntos eo el primer ejercicio, 

e' ígu'al puntuación por cada tema de los 
desarrollados eñ el segundo o idioma exa
minado en su conjunto en el tercero. • 

Las, calificaciones de estos ejercicios se 
harán dividiendo el tqtal de Puntos que 
haya obtenido cada aspirante por el nú
mero d:e jueces presentes. ' . .
-  Ei^oada ejercicio se realizarán dos lla
mamientos, y al aspirante que dejare de 
concurrir en ambos se le considerará de- 

; caído en su derecho, cualquiera qué fuese 
la causa de ello.
* También decaerá en su derecdo, si s«é 
retira de la actuación en el curso de un 

^ejercicio, dejare de contestar al tema del 
primero ó a'alguno$ de los tres del se
gundo/ k '

Séptima:*^Se considei*ará desaprobado, 
y no pódrá seguir actuando, el aspirante 
que en los ejercicios primero y"terceró. ño' * 
obtuviera ún punto y en el segundo tres 
puntos.

. Octava.—Las calificaciones del ejercicio 
escrito se harán públicas dentro dé las 
cuarenta y och9 norás síguiéntés'■ a su 
terminación, y las del oral y el .tercero, 
al final de cada sesión que se celebre.

Novena.—'Terminados los exámenes, él 
Tribunal formulará la propuesta de-¡aspi
rantes aprobados, ,por. orden de-m ayor 
puntuación, la.cual, una vez aprobada por 
el titular dé este Ministerio, será trasla
dada a la Dirección General del Turismo 
a los fines previstos en el último párrafo 

. del articulo 6.° del. Reglamento anterior
mente citado, de 17 de julio de ¿952.‘ ‘

Lo que digo a VV. II. para su conocL 
miento y -efectos consiguientes.

Dios%ua>rde a VV. II. -muchos años. •
. Madrid, 23 ,de mayo de ̂ 5 3

ARIAS-SALGADO.

limos. Sres. ̂ Subsecretario y Director 
neral del Turismo,- -
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  A N E X O  I
 

Temarió para e l primer ejercicio que han/ 
tic realizar los guías-intérpretes provin

ciales de Avila

DATOS GEOGRAFICOS

Tema \y Situación y características 
principales de Castilla ia Vieja.—Referen- * 
cía tesp^cíai a la provincia de Avila.

Tenia 2/’ Comunicaciones ferroviarias. 
Linea* de autobuses de inteiés turistico 
en 'la  Provincia.

Tema 3'.° Itinerarios prácticos para la 
visita de ia población en un día. ' /

Tema 4." itinerarios prácticos para la 
visita cié la población en dos días 
, Tema 5.° Itinerarios prácticos pgra la* 

visita de la población en varios dias, gra- 
cuando la conveniencia «e importancia de 
cada uno’.

Tema 6.° Itinerarios prácticos para la 
visita- -urgente de la población en' seis 
horas. ' /

Tema 7.° Principales localidades de in
terés turístico, en la* provincia: Itinerarios 
máls convenientes. para su visita por su 
importancia- histórica, artística o econó- ’ 
mica. - 1
 ̂ Tema 8.ü Lugares y bellezas naturales 

de interés en* la provincia; S itios 'de al
tura. '

D ATOS PRACTICO S
, Tema 9.° Hoteles, restaurantes, salas 
de fiestas, espectáculos, etc., en la provin
cia de Avila.

Tema 10. Libros o Guías más" im por
tantes • sobre A.vila y su provincia. ■ 

Tema 11/ Precios y horarios de visita 
de lo* principales monumentos, museos, ; 
etcétera, de. Avila v su provincia.. ' ;

Tema 12. Documentación que precisan , 
los extranjeros para su entrada' en Es- : 
paña.— Pasaportes y visados.—Prórroga de ; 
visados. * < ‘ ;

'Tema .13. 1 Régimen de dividas"—Adua
nas y entrada de vehículos con carácter - 
temporal en España. i

T fm a 14. Deportes (caza, pesca etc.).

A N E X O  I I

Temario para el segundo ejercicio del ! 
examen de guías interpretes provinciales 

.' de Avila T ,!
G EO G RAFIA  E H ISTO R IA  !

Tem a L° El .clima, la • agricultura, la • 
ganadería y la industria en la provincia • 
de: Avila. *

Tema 2.° Características d e l  paisaje v 
abulense.,—Lugares niás pintorescos.

Tema 3.ü La sierra de Gredos: Sus ca  ̂
racteríslicas e importancia turística. .

•. Tema 4.° Sentido y* significado de Es- 
,paña en la x Historia Universal.
. Tema 5.° Características históricas y 
culturales. de lo español.

Tema 6.° Historia de Avila antigua.
• Tema 7.° La Reconquista en Castilla.

' Avila en la Edad Media,
Tema 8.°' Los* Reye* Católicos. — La 

Casa de Austri’a;.
Tema 9 ° La Casa' de Borbón—El si

glo X X .
'Tema LO. Alzamiento Nacional.— Doc

trina política del Movimiento.
T em a 'II. Naturaleza y alcance de la 

misión civilizadora de España.

A R T E  Y L IT E R A T U R A /

Tente 12. Él arte primitivo,
Tem a113., Arte clásico griego y romano.

**•' Tema 14. El románico y eT  ¿ótico.— El 
arte del renacimiento, el plateresco y el 
barroco. '
•Tema 15. 'A rte ; El muzárabe y el rfiu- 

tíéjár. • '
Tema 16. El artq neoclásico yv el ro

mántico 1
Tem a 17. L a ' catedral.—La basílica de 

San Vicente.
Tema 18. Otras Iglesias y .monasterios 

en Avila y su provincia, '

T^ma 19. Murallas, casTillós y palacios 
d é ‘ Avila y su provincia.

Tcinu 20 Museos, archivos y bibliote
cas abulenses.

Tema 2.1, Arévalo y Madrigal de las 
Altas Torres.

Tema 22. Arenas de San Podro, Mom- 
bc-ltrán y Candelada.

Tema 23. Personalidades abulenses e.r\ 
las Artes y en las Letras. V

Tema 24. Santa Teresa de Jesús: Su 
vida y sus obras.'

Tema 25, Avila en la literatura nacio
nal y extranjera—Lugares teresianos.

FO LKLO RE

Tema 26. Fiestas principales en la pro
vincia de Avila,

Toma 27. El traje y la vivienda popu
lare* en la provincia de Avila. •

'Téma 28. Cantos y danzas abulenses.
Tema 29. Gastronomía y artesanía en 

la provincia de Avila. ' .
Tema 30. Tradiciones y leyendas.
O RG AN IZAC IO N  DEL TU R ISM O  

EN ESPAÑA

Tema 31. Breve noción de la organi- 
; zación del Ministerio de Información y  
Turismo.

Tema 32 Organización de la Dirección 
General.del Turismo y procedimiento de 
relaciórr del público con la misma.

Tema 33. Hotelería y clasificación de 
estos establecimientos. — Agencias de 
Viajes.

Tema 34 Nociones sobre la reglamen- 
tacióir d,e las profesiones libres d>e Guías, 
Guías-Intérpretes y Correos de Turismo, 
y /relaciones 'de los mismos con la Direc
ción ;GÁnévál del Turismo.

Orden de 23 de mayo de 1953 por la que se
 convocan exámenes para la habilitación 
de la profesión libre de Guías-Intérpretes 
provinciales  de Tu rism o en  V a len cia .

^ IlOTO&^Sres.: Aprobado por Orden d- 
este Ministerio, de fecha 17 de julio 
de 1952 el nuevo Reglamento para regu
lar ?L.£j£r£icio de las profesiones libres 
de Guía.^, Guias-Intérpretes y Correos de 

¿siendo preciso proceder a la 
habilitación rúe Guías-Intérpretes en Va
lencia ,v tí'tbre  ̂de anunciarse la oportuna 
convocatoria* que conduzca a la selección 
del persora&l-de que se trata.

En "Su Virtud, este Ministerio ha tenido v 
a bi^n acordar:» • ‘ •• /
• Se convocan exámenes para la habili
tación de.Ia. profesión libre de Guías-ln- 
térpretesr.provinciales de Turismo en Va- 
lenciá'y según lo • dispuesto ~:en el Regla
mento de -17 de julio de 1952, y con arre
glo a las. siguientes bases:

Primera. Los solicitantes habrán de ser 
españoles, de uno u otro sexo, y dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir v 
del siguiente a la publicación de €sta 
convocatoria en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, presentarán la correspon
diente instancia,'dirigida al excelentísimo 
señor Ministro de eete Departamento, en 
la Delegación ' Provincial del Ministerio 
de dicha capital. '

A  la instancia se acompañarán los do-« 
cumentos que se expresan a continuación:

1.° Certificación del acta de inscrip
ción de nacimiento en el Registro Civil, 
'debidamente legalizada.
, 2 » Certificado de adhesióñ ál Glorioso 
Movim iento Nacional. /

3.° Certificado de buena conducta, ex
pedido ' por la Autoridad .'municipal co
rrespondiente a l domicilio del interesado.

4.° Certificado negativo de anteceden
tes penales, expedido por el Registro Cen
tral de Penados, y Rebeldes.del Minister 
yio de Justicia, * ,

5.° Certificación médica oficial, acre
d itativa de no padecer enfermedad conta
giosa ni defecto físico que imposibilite 
para el, ejercicio de la profesión. i

6.° 'Certificación acreditativa de haber 
cumplido el servicio social o de, estar 
exento del mismo, táiando' se tráte de 
aspirante femenino.

En la mencionada instancia el solici
ta nuo consignará el idioma »o idiomas que 
posea, a fin d j su correspondiente exa
men, v también 'los títulos elementales 
o universitarios que puedan ostentar, los 
cuales serán objeto de puntuación dis
crecional por parte d*:l Tribunal: 

Segunda. Terminada el plazo de .pre
sentación de írv-Lancjas pasarán al Tribu
nal calificador, ■ el cual procederá al - exa
men d- l&s mismas, y formará después 
la Íistíi de atimitidete, la que será ex
puesta. para conocimiento de los intere
sados, en el local de la  Delegación Pro
vincial del Ministerio, ce Valencia.

No serán incluidos en cuta lista loá 
aspirantes que hubieran dejado de pre
sentar alguno* de los documentos ante-, 
nórmente señalados.

Tercera. Dentro de los diez días si
guientes ce verificará el sortéo para de
terminar efl ornen” dé actuación en lQ¿ 
ejercicios, cuyo resultado también se hará 
público en el local anteriormente men
cionado. ,

Cuartal Lo* ejercicios de, examen >se 
verificarán transcurridos tres"meses, a par. 
tir de la fecho* de publicación de la pre
sente convocatoria en el BO LETIN  O fL » 
C IAL  DEL ESTADO, y el TribunaLanun- 
ciará el día, hora' y local en que hayan, 
de comenzar. ,

Quinta. Para el primer ejercicio, es
crito, el Tribunal sacará a sorteo, en el 
momento del examen, e l' tema que se 
haya de desarrollar, el cual versará sobre 
los temas que se *<;ñalan en el anexo'pri
mero de esta convocatoria.

En el segundo, oral, regirán los pro
gramas que se insertan en el anexo se
gundo sobre la respectiva provincia, con
testando en el plazo de media hora a los 
tres tema», que sacará a la suelde el as
p iran te

A  continuación se realizará la prueba 
de idiomas, leyendo el actuante un texto 
que designará el Tribunal y conversará 
sobre el mismo, por cada idioma que ale
gue . conocer.

Sexta. El Tribunal se constituirá coa 
arreglo a lo establecido en el artículo •5.a 
de la mencionada disposición.

Para su actuación válida será indispen* 
sable la asistencia, por lo menos, de tres 
de sus miembros. Cada uno de ellos po
drá conceder de. cero a tres puntos en el 
primer ejercicio, e igual puntuación por 
cada tema de los desarrollados en el se*» 
gundo o idioma examinado en su con* 
junto en el tercero. x ' /

Las calificaciones de estos ejercicios <:é 
harán dividiendo él total dé- puntos que 
haya obtenido cada' aspirante por el nú-» 
mero de jueces presentes.. ;

En cada ejercicio se realizarán dos lia* 
mamientos, y al aspirante que dejare do. 
concurrir en ambos se les considerará 
decáído en su derecho, cualquiera' que 
fuese la cau^a de ello.

También decaerá en su derecho si -se 
‘-retira de la actuación en el curso de un 
ejercicio, dejare de contestar al tema del 
primero, o a alguno de los treá del se
gundo. / V  y

Séptima. Se considerará desaprobado, 
y no podrá seguir actuando, e l ‘aspirante 
que en los ejercicios primero y tercero 
no obtuviera un punto y en el segundo 
trps puntos. .

Octava. Las calificaciones dél ejercicio 
escrito se harán »públicas dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a sfi 
terminación, y las del oral y el tercero, ai. 

.final de cada sesión que se celebre.
Novena. Terminados los exámenes, el 

Tribunal formulará la propuesta de asp i-1 
rantes aprobados, por ord'en dé mayor 
puntuación, ia cual,- una vez aprobada por » 
el tltu lar.de este Ministerio, será trasla
dada a la Dirección General del Turismo 
a los fines previstos en el último párrafo
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del articulo 6.° <*él Rellanaen'to' anterior-' 
inehte citado, de 27 de ju lio  de 1952,

Lo  que d:go a VV. II. para su conoci
m iento y efectos' consiguientes.

Dios miarde a VV. II .  muchos años.
M adrid. 23 de mayo de 1953.

.A R IA S -S A L G A D O

Uñaos. Srcs. Subsecretario de este M in is
terio  y D irector general del Turismo.

A N E X O  I

Temario para el primer ejeroicio que han 
de realizar los guías-interpretes provin

ciales de Valencia

D A T O S  G E O G R A F IC O S

Tem a l.° Situación y características 
principales de la provincia de Valencia.

T em a 2.° Comunicaciones ferroviarias, 
m arítim as y aéreas.— Líneas dé autobuses 
de .interés turístico en la provincia. .

Tem a 3.° Itinerarios prácticos para la 
visita de la población en un día.

Tem a 4.° itinerarios*prácticos para la 
v isita de la población en dos dias.
• T em a 5.» Itinerarios prácticos para la 
v isita de la. población en varios días, g ra 
duando la conveniencia e im portancia de 
cada uno.

Tem a 6.° * Itinerarios prácticos para la 
visita de la población en .seis horas.

T em a 7.- fu ga res  y bellezas naturales 
de interés en la provincia.

Tem a 8.° La  A lbu fera  y  sus alrede
dores.

D A T O S  P R A C T IC O S

T em a 9.° Hoteles, restaurantes, salasv 
de* fiestas, espectáculos, etc., en la pro
vincia de Valencia.

T em a 10. Libros o  guías más im por
tantes- sobre Valencia y su provincia. ,

T em a 11. Precios y .h o ra r io s  de visita  
de los 'princpales monumentos -y museos 

. en  Valencia y su-provincia.
T em a  12. B alneario* en  la provincia.
T em a 13. Playas en la provincia.

/ T em a 14. Documentación qué precisan 
los extranjeros para su entrada en España. 
Pasaportes y v isados.-*Prórroga de v i
sados.

Tem a 15. R égim en de divisas. —  Adua
nas y entrada de vehídulos coA carácter 
tem poral en España. "

Tem a 16. Deportes (caza, pesca, balan- 
tírisino, etc.) en Valencia y su provincia.

A  N E X  o  I  r

Temario para el segundo ejercicio del 
examen de guías-intérpretes provinciales 

7 • de Valencia

G E O G R A F IA  E  H IS T O R IA

Tem a 1.° El clim a y la agricu ltura en 
. la  provincia de Valencia.—'La huerta • va

lenciana.
Tem a 2.° L a  indu stria  en Valencia y  ‘ 

su provincia.
T em a ,3 ° Características d e i paisaje 

valenciano.
Ten ia  4.° Características h istóricas y' 

culturales de lo  español.
T em a , 5.ü - Historia. de Valencia hasta 

la  dom inación árabe.
T em a 6y El C id.— Don Jaim e I  el .Con

quistador.
•Tem a 7.° Valencia en la  C o ro n a .d e  

. Aragón: *
T em a 8.° Valencia de*de los Reyes Ca

tólicos hasta la  Casa de Borbón.
T em a  9.° Valencia en los siglos X V I I I  

y X IX .
T em a lO . A c o n te c im ie n to s  históricos 

más im portantes del * ig lo  X X ,  hasta e l 
A lzam iento Nacional.

Tcíña 11* E l A lzam ien to  Nacional.—  
D octrina política del M ovim iento,

I Temsi 12. Naturaleza y  alcance de lo 
| misión civilizadora cL España.

A R T E  Y  L IT E R A T U R A  ■*.

Tem a 13 El arte prim itivo.
Terna 14. Artes clásico, griego y  ro

mano.
Tem a 15. El románico y el gótico.— El 

arte del renacim iento, el p lateresco y el 
barroco.

Tom a 16. Artes: E l muzárabe y  el mu
dejar.

Tem a 17. El a rte  neoclásico y el ro
m ántico

Tem a 18. La .,ca ted ra l de Valencia.—  
Otros edificios religiosos en la capital y 
en la provincia. ✓ **

Tem a 19. Edificios civiles y castrenses 
más interesantes en Valencia y su pro-,

• vine : a.
Tem a 20. ‘Museos, Archivos y B ib lio te

cas de Valencia y  su provincia.
Tem a 21. Jardines artísticos de Valen

cia y su provincia,
• Tem a 22. Játiva .— Sagunto.

T em a 23. P erson a lid ad es  valencianas 
en las Artes y en las Letras..

F O L K L O R E

Tem a 24. Fiestas principales en la pro
vincia de Valencia.

T em a 25. E l tra je  y la v ivienda popu- ' 
lare* en provincia de Valencia.

Tem a 26. Cantos y  danzas valencianos.
Teína 27. Gastronom ía y  vinos én la 

provincia de Valencia.
T em a  28. Artesanía v a le n c i£ n $ U L a -  

Cerám ica. ' w
Tem a 29. T rad iciones y  leyepcjas ,va- ... 

lencianas. •

O R G A N IZ A C IO N  . D E L T U R IS M O  
E N  E S P A Ñ A

.> *?•.». >* •

Tem a 30. B reve noción 
zaclón del M in isterio  de In form ación  y + 
Turism o.

Tem a  31. Organización de la Dirección 
G enera l del Turism o y procedim iento cte- 
relación del público con la m is m a s  < *•'

T em a 32. Sociedad V a len cian a d&  F o > -  
m en tó 'd e  Turism o. v ^ m ^ i ^ . -

T em a  33. H otelería  y clasiftciwcióiv • d«u ' 
estos e s t g  blecim ientos. —  AgSflCfás^er'*- 
.viajes. . ,;,r> • r

Teína 34. Nociones sobre la  ,reglamen- 
tación de las profesiohe* libres :¿e Gfilas, 
G uías-Intérpretes y Corroes de purism o, 
y relaciones de los m ism os con 4 á  DU*ecn.\ 
ción. G enera l del Turism o. • •

O R D EN  de 23 de m ayo de 1953 p o r la 
que se convocan exámenes para la h a
b ilitación  de la profes ión  lib re de G uías- 
In té rp re tes  P rov inc ia les  de Tu rism o en  
Salam anca.

, Hmos, Sres.: Aprobado 'p o r  Orden de 
este M inisterio, de fecha 17 de .julio de 
1952, el. nuevo R eglam ento  para regular 
ci e jerc ic io  de las profesiones: libres de 
Guías, G u ías-Intérpretes y ,. Córreos de 
Turism o, y siendo preciso proceder a la  
habilitación de Guias-Intérpretes^ en S a 
lamanca, debe de anunciarse la oportuna 
convocatoria que conduzca á  la selección 
dei personal de que se trata. l

En~Su virtud, este M in isterio  há tenido 
a bien acordar: \

Se conyocan exámenes pára la  habíli- 
.tación de la profesión, libre de G u ias-In 
térpretes provinciales de Turism o en Sa
lam anca, seg iu vvl0 '.dispuesto en el R eg la 
m ento, de 17 de ju lio  de 1952, y con^arre- 

. glo- a las siguientes bases: • -
P rim era.— Los solicitantes habrán de 

ser españoles, de uno u o t r o ‘sexo, y den
tro del plazó de tre in ta  dias hábiles, a 
p a rtir  del siguiente* a la  publicación d e  - 
está convocatoria en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTADO , presentarán  la co-

O . 9

rrrrpór cliente instancia, dirigida, al ex
celentísim o señor M inistro de este D e
partamento. en la Delegación Provincia l 
del M inisterio, de 'd icha capital.

A Ja- instancia se acompañaran los do
cumentos que se expresan a continua
ción:

1.° Certificación del acta de inscrip
ción del nacim iento en e l Registro  C ivil, 
debidamente Tgalizadu.

2/* Certificado de adhesión a! G lorioso 
M ov im ien to 'N ac ion a l.

3.0 .Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Autoridad municipal co
rrespondiente al dom icilio  del interesado.

4.° Certificado negativo de anteceden
tes penales, expedido por el R egistro  
Centra l-do Penados y Rebeldes del M inis
terio dé Justicia. •

Certificación ‘ médica oficiál. acre
d ita t iva ’ de no padecer enferm edad con
tagiosa- ni defecto  fís ico  que im posibilite 
para e !  e jercicio da la profesión.

6.°,’ Certificación acred itativa  de haber 
cumplido pd Servic io  Socia l o  de estar 
exenta dél mismo, cuando se trate de 
aspirante fem enino.

En la mencionaoa instancia el solici
tante consignara el id iom a o idiom as que 

. posea, a fin de su .correspondiente exa
men. y • también los títulos elem entales 
o universitarios que puedan ostentar, los 
cuales serán o b jt to  de puntuación dis
crecional por parte del T r ib u n a l

Segunda. —Term inacío eí p lazo de pre
sentación de instancias pasarán al T r i 
bunal eaíificador, e l cual procederá al 
examen de las mismas y form ara  después 
la-.lista de adm itidos, la qué será expues

t a ,  para conocim iento de los interesados. 
Cn la  Delegación Provincia l del M inisterio, 
de dicha cap ita l
■ N o serán incluidos eñ esta lista los as

pirantes que hubieran h e jado  dé presen
t a r  alguno de los documentos 'anterior
m ente señalados.

Torcera .—D en tro  de los d iez días si
m ie n te s  se verificará el sorteo para de
term inar el orden de actuación e a  los 
ejercicios, cuyo resultado también se ha
rá público en el local anteriorm ente m en

c ion a d o . •
;V  Cuarta.— Los ejercicios de examen se 
'verifica rán  transcurridos tres meses, a 
•.partir de la  fecaa de publicación de la 
presente convoca toria  en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E STA D O , y el Tribunal 
anunciará  el día, hora y local en que

.hayan de comenzar. ;
" Quinta.— Para el prim er ejercicio, es
p i t ó ,  el T ribu nal sacará a sorteo en el 
„ m om ento del examen, .el tema que se ha
brá de desarrollar, el cual versará sobre 
los temas que se señalen en él áne^o 
prim ero de .esta convocatoria,

En el segundo, oral, reg irán  los pro
gram as que; se insertan en el anexo 'se
gundo, sobre la respectiva proyincia, con- 

■ testando e i r e l  plazo de m edia hora a los 
tres temas, que sacará* a  la suerte el as
pirante.
. A  continuación se re a lza rá  la prueba 

de idiomas, leyendo yl actuante un texto, 
que designará el Tribunal, -y. conversará 
sobre el m ism o por cada id iom a que ale
gue conocer. . •

Sexta.— El TrtbuñcU se constituirá con 
arreglo a  lo  establecido en el articu lo 
quinto de la "m encionada disposición.

Para su actuación  vá lida será iñ d ispen - 
sablc la  asistencia* por lo menos, de tres 
de ¿us miembros.

Cada uno de e llo s . podrá conceder de. 
0 a 3 puntos en el prim er ejercicio, o 
‘igual puntuación por cada tema de los 
desarrollados en el segundo o id iom a exa
m inado en su con junto en el tercero!

Las calificaciones* de estos ejercicios se 
harán d ivid iendo el to ta l de puntos que 
haya obten ido cada aspirante por -el nu
m ero de Jueceis presentes.

En cada e jerc ic io  se realizarán dos lla 
mamientos, y  e l aspirante que d eja re  de 
concurrir en  am bos se le  considerará de-
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r-aídc eiv su derecha, cualquiera que fue- 
s-- la. causa de ello.

También decaerá en su derecho si se 
retira, de la actuación en el curso de un 
ejercicio, dejare de contestar al lema dei . 
primero o a algunos de los tres del se* 
gundo.

Séptima. — Se considerará desaprobado 
y no podrá seguir actuando *1 aspirante 
que en los ejercicios primero y tercero 
no obtuviera un punto y en el segundo 

( tros puntos.
Octava.—Las edificaciones del ejerci

cio escrito- se harán públicas dentro de 
las cuarenta, v ocho horas siguientes a 
su terminación,j y las* dei oral y el terces 
ro ai final $e cada sesión que se celebre.

• Novena,—Terminados los exámenes el 
Tribunal formulará ia propuesta de as
pirantes aprooados, por orden de mayor 
puntuación, la cual, una vez aprobada 
por el titular de este Ministerio, sera 
trasladada a la Dirección General de Tu
rismo. ios fines previstos en el último 
paría lo  del articuló" del Reglamento 
anteriormente citado de 17 de julio de 
1952.

Lo que digo a VV. II. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid,. 23 de mayo de 1953.

ARIAS SALGADO

.limos. Sres.'^Subsecretario de este Minis
terio y Director general de Turismo.

ANEXO I

Temario para el primer ejercicio que han 
de realizar los Guías-Intérpretes provin

ciales de Salamanca

Datos geográficos 

Tema 1.° Situación y características 
principales, dd  antiguo Reino de León. 
Referencia especiar a la provincia de Sa- 

■ ¿amanea.
Tema 2.» Comunicaciones ferroviarias. 

Lineas de autobuses de interés turístico ■ 
e:i la provincia.

Tema 3.a Itinerarios prácticos para la 
¡visita ae la. población, en un día.

Tema 4.j Itinerarios prácticos «para lá 
visita de la población én -dos días.

Tema 5.u Itinerarios prácticos para la 
visita de la población en varios dias, 
graduando la. .conveniencia e importan
cia de cada uno.

Tema 6.a Itinerarios prácticos para la 
visita urgente de la" población en seis 
horas. ' *

Tema 7.°’ Principales localidades de 
interés turístico en 'la. provincia; itiné- 
rarió máá conveniente para/la  visita por 
su Importancia histórica, artistca o eco
nómica.

... Téma 8° Lugares y bellezas naturales 
; d é  Interes en la provincia.—Sitios de al

tura.
Datos prácticos

Tema 9.° Hoteles, restaurantes, salas 
de fiestas, espectáculos, etc., en la pro-,

' vínci.a de Salamanca.
; , Tema 10. Libros -o guías más impor- 
. tantes sobre Salamañcá r  su provincia.

Tema 11. Precios .y horarios dé visita 
de los principales monumentos, museos, 
etcétera, de Saláfrfanca y. su . provincia.

Tema 12, Documentación que precisan 
loe extranjeros para su entrada en Es- 

, paña. Pasaportes y visados. —• Prórroga 
. 'de visados. r

Tema 13. Régimen de* divisas.—Adua
na ' y entrada de vehículos con carácter 
temporal en Éjspafia.

Tem a 14. Puestos fronterizos con Por
tu g a l  pór 'ferrocarril y .'p o r  carretera: 
distancias con la capital de la provincia.

Tema 15. Deportes (caza, pesca, etc.).
Tema 161 balnearios en la provincia de 

; Salamanca. “ ,

ANEXO 11

Temario para el segundo ejercicio del 
examen de Guías Intérpretes provinciales 

de Salamanca

Geografía e Historia

Tema 1.° Él clima, la agricultura, la 
ganadería y la industria en ia pxovmcia ' 
cíe Salamanca.

Tema 2.° Características del paisaje 
salmantino.—Lugares más pintorescas.

T.ema 3.a Sentido y sigmlcado ae Es
paña en la Historia Universal.

Tema 4.n Características históricas y 
culturales de lo‘ español.

Tema 5.° Historia de Salamanca an
tigua: época romana.

Tema 6.° El Reino de León en la Re
conquista,—Salamanca en la Edad Media, 

Tema 7 ° Los Reyes Católicos.—La Ca
sa de Austria.

Tema 8.° La Casa de Borbón.—El si
glo XX . f

Tema 9.° Alzamiento Nacional—Doc- / 
trina política del Movimiento,

Tema 19. Naturaleza y alcance de la 
misión cülrilidadora de E sp # a .

Arte y Literatura

Tema 11. El arte primitivo.
Tema 12. Arte clásico, griego y ro

mano.
Tema 13. El románico y el gótico.'— 

•El arto  del Renacimiento, el plateresco 
y el barroco.

T e m a '14. Arte: el mozárabe y el mu
dejar.

Tema \51tJ gafarte neoclásico y el ro
mántico.

Toma 16 La Universidad.de-Salaman
ca;—Su fundación, h istoril e interés ar- «• 
Lstiéo. ' '

Téma 17. Las catedrales de S a l a -
m’aríúá,.

Téma. inglesias y monaste
rios* en Sálam&v^a y su provincia.

T em a^l 9* n Torres, castillos y palacios 
de Salamanca y su provincia.

Tem& 20>“ M«¡seos, archivos y bibliote
cas 1 em Salamanca y su provincia, 1 

Téma 21. Ciudad Rodrigo.—La Al- 
beróa. y . ' .

Téma J22. Ééjar, Candelario y Alba de 
Tórmes.lt , _ x 

Tenia ;23, La./Peña de Francia y Las 
Batuecas.

• Tema 24. Personalidades salmantinas 
en las Artes y en las Letras.

  Folklore

Tema 25: V Fiestas principales en la pro
vincia de Salamanca.

Tema 26. El traje y la vivienda popu
lares ,en la provincia de Salamanca.

Temd v 27, Cantos y danzas salman
tinos.

Tem a-28. Gastronomía y Artesanía en. 
la provincia de Salamanca, • -

Tema 29. Tradiciones y leyendas.
Tema 30. Ganaderías d* reses bravas. 

Tentaderos y fiestas camperas.

Organización del Turismo en España

. Tema 31 • Breve noción de* la organi
zación del Ministerio de Información y 
Turismo.

Tema 32. Organización de la Direc- 
cipn General dé! Turismo y procedimien
to .de relación del público óon la misma.

Tema 33. Hotelería y clasificación de 
es"tos establecimientos.

Tema 34.—Nociones sobre la reglamen
tación de las profesiones libres de Guías, 
Gulas-Intérpretes y Conreos de Turismo 
y relaciones de los mismos con la Direc
ción General del Turismo,

ORDEN de 25 de mayo de 1953 por la 
que se establece el procedimiento d e  
ejecución del Decreto que regula el de
recho de rectificación en la Prensa pe
riódica.

limos, Sres.: Él Decreto de 13 de marzo 
de 1953, que desarrolló les preceptos regu
ladores del derecho de rectificación en U 
prer.sa periódica, atribuía determinadas 
competencias, al xUinisteno de Informa- * 
ción y Turismo y a sus d?penden 
provinciales. Y no habiéndose aún publi
cado el Reglamento de Procedimiento <d 
que hubiere de cjustar su actividad el 
mencionado Centro ministerial, se hace 
preciso dictar lasnorm as pertinentes para 
la aplicación e interpretación del texto 
del Decreto antes mencionado.^

En su virtud, y en uso de la facultad 
que le atribuye el artículo 10 del mismo 
Deciuto,

Este Ministerio ha tenido a  bien dis
poner:. •,

Artiículo 1.° Las Delegaciones Provin
ciales y Loca.es del Ministerio de .Infor
mación y Turismo a las que sean entre
gados escritos para rectificar aigun icxto 
difundido por Agencia o publicado en la 
prensa periódica, podrán dar recibo de los 
mismos a loa interesados con la fecha y 
hora de su presentación # o bien harán 
constar éstas necesariamente al firmar y 
sellar el duplicado, que servirá para, acre
ditar la posibilidad de ejercer el derecho 
o, en otro caso, su caducidad.
• Art. 2.° -Si el particular que acudiese 
a las Delegaciones Provinciales o Locales 
manifestase "que en la Agencia o Redac
ción del periódico que motivare la récti- 
licación se le negó la firma y sello del 
duplicado, se levantará acta de este ex
tremo para lá incoad ón de «expediente 
y exigencia de las responsabilidades quo 
fueren del caso.

Art. 3.° Las Delegaciones Provinciales 
y Locales remitirán a ia mayor brevedad 
posible los escritos de rectificación a ias 
Agencias o Redacciones de periódicos que 
la hubiesen motivado, haciendo constar ia 
fecha de su recepción a fin de que por 
aquéllas se tenga en cuenta dicho mo
mento, a los efectos del artículo sexto r l 
Decreto déí 13 de marzo de 1953. Y sólo 
podrán excusarse de] cumplimiento de- 
dichos plazos si la recepción en las Agen

c ia  i o Redacción del periódico se realizara 
cuando éstos va hubiesen transcurrido.

Cuando resultare imposible la inserción 
dentro de los plazos señalados, las Delega
ciones Provinciales y Locales señalarán 
los que hubieran de observarse, oue nunca 
podrán exceder del doble de los marcados.

Art. 4.a Si por los particulares se acre
ditase ante las Delegaciones Provinciales v 
Locales que no' se ha dado satisfacción 
a su derecho, se instruirá el correspon
diente expediente, con arreglo a lo dis
puesto en la Órden ministerial, def 22 de 
octubre de 1953.

Art. 5.° También podrá solicitarse de 
las Delegaciones Provinciales y Locales- 
las'autorizaciones de plazos mayores a los 
previstos en el artículo éuarto del Decreto 
del 13 de marzo de 1953, cuando varias 
personas ejercitasen' el derecho de réplica 
simultánea o sucesivamente, con' relación 
al mismo texto. Dichas Delegaciones in
formarán la petición, remitiéndola, a /a 
mayor brevedad posible a la Dirección. 
General de Prensa, quien resolverá.

Art. 6.° Cuando a petición dU Director 
dé la Agencia o la. publicación, que diese, 
lugar al ejercicio de'este derecho, tuviese 
que decidir la Delegación Provincial del 
Ministerio de Información y Turismo, si 
la réplica es procedente, por ajustarse a 
lo prevenido en el articulo segundo- del 
Decreto d*l 13 de marzo de 1953 o, por ei 
contrario, es innecesaria, por haber sido 
ya debidamente rectificada la información 
ipjusta o inexacta por.otros interesados 
légítimos, podrán la¿ empresas o los par
ticulares recurrir de dicho acuerdo ante 
la Dirección General de Prensa.
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Art. 7. º  También podrán acudir los 
partí en lares interesados a las Delega c ri
ñes de, este Ministerio -en las provincias 
y a la Dirección Genera! de Prensa en 
Madrid, cuando no estén con 1 orines con 1̂  
forma en que se lia va dado cumplimiento 
¡á los artículos sexto, séptimo y octavo leí 
Decreto ames-aludido.

Art. 8." En caso de que surgiesen Tu
das oí) la extensión del espacio que gra
tuitamente haya de otorgarse a la recti
ficación' las Delegaciones de este Ministe
rio *?n las provincias v la Dirección Ge
neral de Prensa, en Madrid, marcarán el 
espacio ocupado por el articulo, texto, 
información, punto, asiento o cuestión que 
da lugar a la réolira, la cual, conforme a 
lo dispue to en M artículo octavo del men-. 
donado Decreto, no podria tener una ex- 
t'hsicn superior al duplo de las lineas 
señaladas.

Lo que digo a YV. II. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos V„ños. + 
Madrid. 25 de mayo de 1953.

• ; ARIAS-SALGADO

limos. .Sres Subsecretario de este Ministe
rio y Director general de Prensa. .

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)

Concediendo exención de pago de impues
tos a la tómbola que, autorizada por 
el Excmo. Sr. Obispo de San Sebastian, 
ha de  celebrarse en Vergara durante los 
días 24, 25, 26 y 31 de mayo del año 
actual

Con fecha 1 del presente junio ha sido 
dictada por este Departamento Orden mi
nisterial por la que se concede exención 
de pago de impuestos a la tómbola que. , 
autorizada por el Excmo. Sr. Obispo de 
Sebastián y . de ' conformidad con el De
creto de 17 de mayo de 1953, ha de cele
brarse en Vengara durante los días 24, 25. 
2$ y 31» de mayo del año actual.

Lo que se anuncia para , general cono
cimiento.

'Madrid. 2 de junio de 1953.—El Director 
general, Fernando Roldán.

 ■ ■ r

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Seguridad

Acordando pase a la situación de dispo
nible forzoso el Agente de primera clase 
del Cuerpo General de Policía don Ra
fael Rojas Moreno.

limo. Sr.: Establecida la situación de 
dispónible forzoso para los. Cuerpos Gene
ral de Policía y Policía Armada y de Trá- 

. fico, por Decreto de 14 de octubre. del 
año 1942.

He dispuesto, en u,so de las’ atribucio- 
pes delegadas que me* están conferidas 
por el Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación y en atención a las circunstancias 
que concurren en el Agente ¿le primera 
clase del Cuerpo General de Policía don 
Rafael Rojas Moreno, su pase a, la situa
ción de disponible forzoso, en las condL

ciones que el mencionado Decreto 
establecido.

Lo digo a V. I. pasa su conocimiento 
y efectos. . • . '

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de iunio de 1953.—El Direc

tor general, 1$. Hierro.

limo. Sr. Subsecretario general de esta 
Dirección.

Dirección General de Regiones 
Devastadas y Reparaciones

Anunciando subasta de las obras de  
«Reconstrucción del Asilo de Nuestra Seño
ra de Riansares», en Tarancon ( Cuenca)

Aprobado por el Consejo de Ministros 
de 13 de mayo del corriente año el pro
yecto para ejecución de las obrás de «Re-' 
construcción qel Asilo de Nuestra .Señora 
de F^iansares», en Tarancón (Cuenca), la 
Dirección General de Regiones Devasta
das anuncia por el presente la celebra
ción de subasta para la ejecución de es- 

. tas obras con arreglo & las siguientes ba
ses : ’ • -

Primera.—Las obras se ejecutarán de 
acuerdo con el provecto aprobado, que así 
como los pliegos de condiciones particu
lares,, facultativas y económico-adminis- - 
trativas que han de regir en esta* subasta 
podrán examinarse en el Negociado de 
Contratas de esta D irección. General, 
Amador de los Rlós, numero 5,- planta 
segunda, Madrid, y en las oficinas de la 
Jefatura Comarcal de Tarancón (Cuen
ca), calle Villaescusa, númefp ,2^, to
dos los días laborables y q^ ra ^ e  lás. ha- ; 
ras de once-a ttece, h a , . d i a ; 'y hora 
en que tqrnáine el plazo ^Suádmistán. de . 
pliegos. * • VfSP p- •

Segunda.—El presupuesto general por 
contrata aprobado para estas. obras as
ciende a la cantidad de setecientas-vetn- < 
tiocho mil doscientas cuarentq;^y ^cínco 
pesetas con noventa.y up\,cép.ti¿\0& ip e - 
setas 728.245 91), de la que^&ctü&&os íqs . 
conceptos ajenos a la cftaUftía&ión. que 
no ha de percibir el contratista, y por lo 
.tanto. • no pueden quedanrá'fectados-.por 
la baja de la licitación (honorarios- fa 
cultativos y gastos generales de- la *D1-■ 
rección General, de acuerdo con las ñ or-.* 
más por que se rige) .y qué en .'junto su- ’ 
ponen oóhente y un mil o$hoeiQDtasi cin
cuenta pesetas con noventa y^séis-cén- . 
timos (81.850,96 pesetas). queda como can-\ 
tidad base para la subasta, iy :-por epde, 
afectadas por las hajas que* :<$é ofrezcan, 
la de seiscjema* cuarenta y seis- mil tres
cientas noventa y cuatro pesetas con no
venta y cinco céntimos (646.394,95 pese
tas). ,

Tercera.—De acuerdo con -las prescrip- 
ciones>de la Ley de 17 de octubre qe 1940, 
la cuantía del depósito provisional que-ha 
de constituirse en metálico o efectos pú
blicos $n la /Caja General de Depósitos o 
cualquiera de sus sucursales e s ’de doce 
mil novecientas veintisiete pesetas con 
ochenta y nueyé céntimos (12.927,89 p e - . 
setas) ' • *

Cuarta.—Las proposiciones para op'tar 
a esta subasta se admitirán en 'él Regis
tro general de esta Dirección - General 
durante veinte (20) días hábiles, contados 
desde, el siguiente, .inclusive, al en* que > 
aparezca éste anuncio en .el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce . 
horas del último d ía ; si ééte fuese inhá- . 
bil. terminará él píázo a las-doce hovas,. 
del día siguiente hábil.

Quinta.—Lo* documentos'de que conste- 
cada proposición se distribuirán, en .doá 
sobrés independientes, cerrados; lacrados 
y suscritos precisamente por é l licitador, 
en cuyo anverso y con toda claridad- sé 
expresará: . * , ' .

«Proposición que presenta D. ...... para
optar a la subasta de ejecución de las 
obras de ..... ,

Madrid  de cié 195...
El licitador. •

Firmado: ......

En todo caso se hará constar el nombre 
y apellidos d é la  persona a quien corres
ponda la firma estampada

En el. sobre núm ero-uno'se incluirán, 
además del resguardo del depósito provi
sional constituido con arreglo a lo base 
tercera, los. documentos fehacientes que 
acrediten: ja  personalidad del licitador. 
el estar matriculado como cofitraiista de 
obras y al corriente en el pago de la 
contribución industrial, o en su caso. de. 
estar exento de ésta, los recibos acredi
tativos de los impuesto*; que la sustitu
yan; hallarse al corriente en el pago de 

1 los seguros sociales, y en el caso-de. ac
tuar el solicitante en nombre de of,ra 
persona natural o juridica. poder -tostan
te a dicho efecto. Asimismo se incluirán 

.. las referencias técnicas y económicas que 
acrediten al solicitante comoípersona sol- 

. vente y capacitada.
Para los efectos de oír notificaciones' 

en el caso de que el licitador no tenga 
domicilio en. Madrid, se'incluirá documen
to designando persona eoh residencia en, 
esta capital, expresando su domicilio.
. En ei sobre número’ dos* se incluirá úni
ca y exclusivamente la oferta*'o •proposi
ción económica con arreglo al siguiente 
texto : v
'«D on  ....... natural dé  ......  provincia

de ......, de  .....  años de edad y profe
sión ....... vecino de ealle de
número teléfono, actuando en nom
bré (1) ......

Enterado del anuncio publicado por .la 
¡ Dirección. General de Regiones Devasta^ 

das en, e] BOLETÍN OFICIAL DEL ES-,
TADÓ de.fecha ......  d e ' ...... de 195...,

í para adiudicár en subasta . la . ejecución-
j de las ohras de ........ se compromete so-
j iemnemente a tomar a su cargo dicha 
; ejecución con una'rebaja del ...... (2) por

ciento sobre el presupuesto "de, contráta y 
eobre todos y cada uno de los precios uni
tarios del provecto aprobado, con estricta 
sujeción ar mismo v al articulado, carac
terísticas 'v modalidad^ contenidas en los 
pliegós de condiciones particulares de 1& 
obra y en los de cohdiciQnes generales 
aprobados por Real Orden de 13 de mar ¿o 
de 1903. v Real Décreto de 4 de septiem
bre de 1908,

Madrid a de ...... ¿e  195.,,
EL lifcitador,.

La proposición económica se extenderá ■ 
necesariamente ven papel d e l ’ timbre de. 
la c ’ase sexta..

Sexta.—El acto de. resolución d’e la su- 
básta, se celebrará a . las trece horas del 
último día-ante una Mesa dé adjudica
ción, presidida por el Director general de 
Regiones- Devastadas o persona en quqien 
delegue, el Abogado del Estado designado 
por Ija Asesoría Jurídica del Ministerio dé, 
la Gobernación, el Interventor Delegado, 
de ía<v Administración General del Estado 
en la misma Dirección General, el Secre
tario general del Organismo y los . Arqui
tectos Jefes de. las Secciones de Obra* y 
de- Proyectos del propio, 'péntro directivo.’ 
Esta Mesa estará asistida por el Notario 
de turno que designe el Colegjo Notarial 
de Madrid. , , . v .., •’

Séptima,—Presentados 7por los licitador 
‘ res los pliegos en .'él Registro General .y 

cerrado el período de, admisión,' rio po
drán retirar sus proposiciones; quedando 
obliga dos á las resultas" de la ^übastá.. ,

Octava.—Abiérlos por la M esa'de adju
dicación los sobres números uño sé p ro -. 
cederá' á calificar las proposiciones en

(1) Propio o de la persona o entidad 
a quien represente. v

(2) • Se expresará en letra el tanto por 
ciento de rebaja ofrecida.^

‘ ‘ • >  . ' ' . . . Y .  ,

■ f  ' - ' . 7 '
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ellos contenidas, desechando libremente 
cií'los licitadores que, a juicio de la Mesa, 
no demuestren garantía suficiente para 
la ejecución de la obra, así como la* pro
posiciones que no se -acomoden a los re
quisitos exigidos. Contra estas decisiones 
no procederá recurso alguno.

Los sobres número dos de lo* proponen
tes eliminados serán destruidos sin abrir, . 
dando fe do ello el Notario autorizante.
A continuación se procederá a la aper
tura de los sobres número dos restantes, 
adjudicándose provisionalmente la obra 
a ja proposición, más económica;

En caso de empate entre dos o más- 
proposiciones se abrirá, por quince mi
nutos. entre los próponentes * empatados, 
•licitación por pujas a la llana, y si aún 
eCsí no se resolviese el empate se adjudi
cará la obra por sorteo realizado en el 
acto. • ■ ‘ ■

A todos*'los señores licitantes que no 
resulten. adjudicatarios se les devolverá 
seguidamente el correspondiente resguar
do de < la fianza provisional, debidamente» 
diligenciado para su canje, contra entre
ga del recibo del Registro general, acre-' 
ditativo de la presentación\de los pliegos.

Novena.—La adjudicación definitiva de 
las obras será comunicada por oficio al 
rematante.
.Madrid, 2 de junio de 1953.—El Direc

tor general^ Jdsé Macián.

m i n i s t e r i o
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Transcribiendo la adjudicación definiti

va del servicio de transporte mecáni
co de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Murcia y La Ribera de 
Molina, provincia de Murcia, a d o n  
Juan Hellin Capel.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 25 de mayo de 19é3> 
ha resuelto* adjudicar definitivamente -1.a 
concesión del servicio público regular de 
transpórte mecánico de viajeros, equipa- 

'j?s  y encargos por carretera entre Mur
cia * y" La Ribera de Molina, provincia, de 
Murcia, a don Juan Hellín capel/ coir 
arreglo a las siguientes condiciones:

1* En' todo lo concerniente a la con
cesión y. explotación del servicio se cum- 

'p liráp lós preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de* di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 

,de- los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de TÓ del mismo mes/y año, y; e n ysus 
disposiciones complementarias..
'2 *  El itinerario entre Murcia y.La "Ri
bera dé'Molina, de 10 kilómetros de lon
gitud, pásará por La Ñora y Jávalí Viejo, 
ódti parada obligatoria para tomar y de
jar ;víájeros y encargos ei\ todos lós pun
tos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, sin 
éxcepoión, las siguientes expediciones:

Dos expediciones entre Murcia y- La 
Ribera dé Molina y otras dos ^pedicio
nes* entre La Ribera de Molina y Murcia.

Cinco expediciones entre Javalí Viejo y 
Márrciá y otras'cinco expediciones éntre 
Murcia y  Javalí • Viejo. ' y 

El horario detestas expediciones se fi
jará dé acuerdo con 'las conveniencias 
del interés público,' preVfti 'aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

Quedarán afectos a. la concesión 
los siguientes vehículos:'

Tres ómnibus, con motor a gasolina, de 
capacidad pára 32, 28 y. 40 viajeros, sen
tados, con clasificación .única.,'
„La& demás características dé estos ve

hículos deberán ser comunicadas a la Je
fatura de Obras Pública-s antes*-de. la fe 
cha de inauguración del servicio.

Estos vehículos' deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin. reservas respecto a. kv pro
piedad y sin que estén adscritos a ningún < 
ctro servicio, debiendo reunir lus condi- • 
ciones-que se fijan en el capítulo sexto del 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

5.* Las instalaciones fijas afectas a la 
concesión consisten en locales adeouados 
para el público, en La Ribera de Molina, 
Javáli Viejo, La Ñora y Murcia.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: • 
Clase única: 0,31 pesetas por viajero-

kilómetro (con impuestos).
“Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,046 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

En las tarifas de viajeros . estará in 
cluido el importe del Seguro Obligatorio 
de Viajeros, que se aplicará sobre las 
tarifas-báse, incrementadas .con él canon 
de coincidencia. ;T

7.a El adjudicatario qiLda obligado á 
transportar correspondencia encada una 
de. las expediciones por un peso dé un ki
logramo, con un volumen aproximado de 
0,0005 metros cúbicos, coiL arreglo a las 
hormas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio.'se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coincidente del 
grupo c). --'

En- Virtud-dé lo dispuesto en la Orden 
ministerial '3’ de junio de 1952, el cofn ' 
cesióharió deberá abonar á la Red Nacio
nal dé Iqs 'Eé r r o c a r r i 1 e s Esnañoles 
(REÑFE) un'canon de* coincidencia d-rí 
quince- (L5) • por ciento (100).
•9.a- La: Explotación del servjcio comen

zará ep -el ̂ Plaeo máximo de-tres, meses, 
contados a partir de la fecha de publi- 
cacióm de^la 'adjudicación defin viva de 
lá* coñbéSióh^éh el BOLETIN OFICIAL 
DEL' EST&DC?,^debiendo comunicar el ad
judica tárid' á’Tá Jefatura .dé Obras-Pú
blicas dé-Murcia la fecha en que se pro
pone inaugurar-; el servicio/ a los efectos 
del - dél -levantamiento del acta correspon
diente. '
-• 10. incumplimiento por parte del 
adjudicátaríó^de sus obligaciones dentro 
déf los niazos1 señalados dará lugar la 
ah^flacion/'de: ia adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, -5 .d^ jyn io  de 1953.—El Direc
tor- general, José de Aguinaga.-

Sr^3Enspector, Jefe de la inspección Cen- 
r̂í*ál‘ -de -Ciroidación. y.. Transportes por 

• Carretera?'-' 1 , ' • v

a aquéllas, con la modificación de que sean 
dos los mecanismos de regulación auto- 
,máticá, situados en ’ las pilas -extremas, 
en lugar de linó solo previsto por el con
cursante, y que la comunicación hidráu
lica entre las compuertas pueda ‘inte
rrumpirse a voluntad, todo ello en la 
cantidad de 2.410.133,44 pesetas, debiendo 
el adjudicatario presentar en el plazo, de 
dos meses, a partir de la publicación de 
la adjudicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.» las modificaciones de  su
proyecte, para adaptarlo a las condiciones 
que se fijan L*n la presente disposición.

Lo cus de orden ministerial de* esta 
fecha ío digo a V. S. para su conocimien
to y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas.
, Dios guarde a V. S. muchos años; N

Madrid, 1 dé junio de 1953'.—El Director 
general, Francisco Garda de Sola. -
Sr. Ordenador Central de Pagos. •

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando definitivamente el concurso 
de proyectos que se indica a  « Material 
y Construcciones, S. A.»

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente el «Concurso, de. proyec
tos, suministro y montaje de las compuer
tas del aliviadero d e l. pantano de L a^  
Cuerda del Pozo» a «Material y Construc-^1 
ciones, S. ’A.», con áujeción a lás condi
ciones que rigieron en el mismo y las de 
lá documentación presentada por el con- 
cürsáríte én lo qué no alteren aquéllas sin 
benefició para- lá Administración, con 
arreglo a la denominada variante del pro
yecto presentado,* qué consiste en tres 
compuertas «Talntor», dé 12 mttros de 
luz cada una'y 6,50 metros de altura; las 
tres automáticas y accionadas por el ni
vel del agua én el embalse mediante con
trapesos sumergibles y cables que les unan

M INISTERIO  
DE ED U CAC IO N  N A C IO N A L  

Subsecretaría
Anunciando la subasta de las obras de 

construcción de edificio para instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Goya», 
de Zaragoza.

N̂Por Decreto de 29 de mayo de. 1953 se 
ha aprobado el proyecto de obras de cons
trucción de edificio para Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media «Goya», de Za
ragoza.

En su virtud, 'esta Subsecretaría ha dis
puesto que se anuncie la celebración de 
subasta pública el día 9 de julio de 1953, 
a las doce de su mañana, .verificándose 
la apertura d.e loa, pliegos en la Sala.de 
Juntas de la Subsecretaría.

A este efecto,- a partir del día: 8 de 
junio de 1953, a las doce horas, comienza 
el plazo para la admisión de proposicio
nes, que terminará el día 2 de julio de 
1953, a la una de la tarde, debiendo ser 
presentadas, durante las horas. hábiles, 
en la Sección de Edificios y Obras* de 
este Ministerio.

Los proyectos completos y los .pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto, en 
la Sección de Edificios, y Obras. ‘

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación se inserta, y se ' 
presentarán bajo sobre-cerrado y firmado 
por el solicitante, acompañando en otro, 
abierto,- los correspondientes .resguardos 
justificativos de haber consignado en la 
Caja General de Depósitos/ o en _alguna 
Sucursal de la 'mi^ma, la cantidad de 

. 133.984,84 pesetas, en concepto de depósi
to provisional.

En el acto de la subasta', el Presidente 
de. la Mesa manifestará la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi
sionalmente, el servicio, siempre que se 
ajuste a las condiciones de la subasta. Si 
dos o más proposiciones fueran ‘ exacta
mente iguales, se verificará en el mismo 
acto licitación por pujas a la llana du
rante 'quince minutos entre sus autores, 
y si. subsistiera igualdad, se decidirá la 
adiudicación por medio de sorteo.

El presupuestó tipo de contrata es1 de 
10/796.969,57 pesetas,

La documentación precisa que deberá’ 
acompañarse para tomar parte én la su
basta, la fianza definitiva a^constituir por 
el adjudicatario, él -otorgamiento d e . lá 
escritura de adjudicación, abono de gas
tos de inserción de este anuncio, plazo ‘de 
ejecución de las obras y demás detalles 
concernientes a la celebración del acto de 
la subasta y a la ejecución - deL servicio,
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se detallan en los pliegos de condiciones, 
que están de manifiesto en las sitios indi- 
cades anteriorm ente.

M adrid, 2 de junio de 1953.— El Subse
cretario.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don ...........  vecino de ..... ]..., provincia
de .......... con dom icilio en la  ........ de ...
....... húmero ...........  enterado del anun
cio inserto en eh B O L E T ÍN  O F IC IA L  DEL

, E S T A D O  del día ..........  y de las condi-
'ciones y requisitos ' que se exigen para 
concurrir a la subasta de las obras de
  en  provincia de cree,
que se encuentra en situación de acudir 
como lic itador a dicha subasta..

A este e/ecto, se com promete a tom ar 
a su cargo las obras mencionadas, con es- 
trista su loción a los expresados requisitos 
y condiciones. iS i.s e  dpsea hacer rebaja 
en el tipo fijado, se añ ad irá : «Con la 
íeba ja  del (en letra ) por, ciento,
equivalente a ...... . (en letra) pesetas».)

Asim ismo se com prom ete a que la-$ re- 
muneiaciones mínimas que han de perci
bir • los obreros de cada oficio que hava 
de utilizar en las obras, sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a1 que los 
m ateiiales, artículos y efectos que han de 
nal em ^ eac*0s sean de producción nacio-

(Fecha y firma del proponente.), 1.458-A. C.

D irección General de Enseñanza 
Universitaria

Anulando la Orden de 31 de marzo último 
 por la que se aprobaban obras en 

el Colegio Mayor «Fray Luis de le ó n », 
de Salamanca. 

Éxcmo. y M agfco. S r . : , En 9 de los 
corrientes el Excm o y M agfco. Sr. R fc to r  
de la U n iversidad .de Salamanca, interesa 
ja ahul.ición de la Orden dé ap rob ac ión ' 
del proyecto de reform a y am pliación ’ del 
C c lrg io  M ayor «F ra y  Luis de León », de la 
Universidad^de Salam anca; que lo fué por 
Orden m in isteria l de 31* de m arzo próxi
mo pasado, ya que, 'con el fin  de poder 
atender a necesidades más urgentes,' debe 
realizarse fraccionadam ente, utilizando 
parte dql crédito que al m ismo se Asigna
ba a otras atenciones que estim a más ur
gentes la Jun ta .de Obras de aquella Uni
versidad ; •

Considerando atendibles las razones ex
puestas oqr el R ecto rado/y  en su virtud, 

Este M in isterio  ha dispuesto, quedé sin 
e fecto  la Orden de 31 de m arzo último, 
por la que se apruebg el proyecto de obras 
de reform á y am pliación del Colegio M a
yor cFray^ Luis de León», de la U n iver
sidad de Salam anca.. por ün im porte to ta l 
de 758.076,57 pesetas.

L o  que de orden- comunicada por el 
.Excmo. Sr. Ministro,, d igo  a *V.' E. para 
su Conocimiento y e fec to s .,

D ios guarde ¿n V. E. muchos años.*' 
M adrid, 20 de mavo de 1953.— E l D irec

tor general, J. Pérez V illanueva.

Excmo. y M agfco. Sr. R ector de la  U n i
versidad de Salamanca.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Aprobando el expediente de adquisición 
de material científico con destino a la 
Escuela Especial de Ingenieros  I ndus
triales de Barcelona. . 

Vistos los presupuestos rem itidos por el 
D irector de Ja Escuela Especial de In ge
nieros Industriales de Barcelona para - la

adquisición de m aterial cien tífico con 
destino al expresado Centro: * l%#

Repintando que los pr-.supue.st.os para 
la.s disi hitas adquisiciones son de varias 

-casas comerciales y. de conform idad con 
la propuesta hecha por el Centro, en be
neficio  de los in tern es  del Estado, pro
pone las adjudicaciones a las. siguientes 
Casas: aparato calculador, par^ el estu
dio electromecánico, a la- Casa «Germ án* 
Ramón Cortés», por. 100.000 pesetas; 
altom etro para p etu ra  directa, a ia Casa

* «Ak iiebó laget A lpha», por 0.350 pesetas; 
una desbastadora de discos, a la Casa 
«P . A C. I. S. A » ,  por 8.000 pesetas; un 
microscopio m eta lográ íieo  «L e itz », v  r 
50.000 pesetas; un equipo com pleto e l f o  ’
• Irónico, a la Casa «L . Lana Sarrate», por 
4->.000 pesetas; un epidiascooio «L e itz », 
a la Casa «G erm án  Ram ón Cortés», por 
15.650 pesetas, y a la Casa «P . A. C. I.
S. A.», lám para <de vapor, balanza ana
lítica. etc., por 22.000 pes-'tas, sumando 
Kel total de estas adquisiciones 250.000 De
setas : '  •

Considerando que el m ateria l que sé 
pretenda adquirir es necesario para com
pletar los laboratorios y demas aulas del 
ex orejado Centro ; -

Considerando qup, aunque se acom pa
ñ a r  tres presupuestos, no son precisas 

, estas circunstancias, ya q r el párra fo  
tercero del artículo 57 de la Ley de 12' 
de diciem bre de 1952. que modifica el ca
pítulo 5." de la Ley de Contabilidad y Ad- 

’ m in iítración  de 1 de ju lio  d-e 1911.-deten-/ 
mina que queden exceptuados de las so
lemnidades de súbastá.o concurso v podrán 

'se r concertados d ireetam ent" por la Ad
m inistración los contratos de adquisicio
nes y los de ejecución de obras v servi
cios que no excedan de 500.00'' pesetas;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tom ado razón dél gasto y la 
in tervención  General de' la Adm in istra
ción del Estado ha fiscaliz.adc el. mismo 
en 30 de. m arzo y 28 de abril, respecti
vamente.

Este- M in isterio ha dispuesto la apro
bación de los presunuestos de referencia, 
por su total im porte de 250.000 pesetas/ 
que se librarán en la form  reglam enta
ria -y con cargo a la partida que .para* 
estas" atenciones se consigna én el capí
tulo cuarto, artículo segundo, grupo 'p r i
mero, concepto único, del vigente presu
puesto dé gastos d e c ^ te  Departam ento.

Lo  que de orden comunicada por el 
Excm o Sr. M inistro, digo a V. S. para su 
conocim iento y demás efectos. . -

Dio? guarde a V. S. muchos años.
M adrid, -7 de m avo de 1953.— E l D irec

tor general, Arm ando Duran.

Sr. D irector de la  Escuela Especial de In 
genieros Industri; Tés de Barcelona.

Aprobando e l  expediente  de adquisición 
 de maquinaria y material científico con 

destino a la Escuela Especial de I nge
nieros de Montes de Madrid.

Vistos los presupestos rem itidos por el 
^Director de la Escuela Especiál de Inge
n ie ro s  de M ontes de M adrid  para la ad- 

. :-.quisición de m aquinaria y m aterial, con 
destino a l expresad^ C e n tro ;

Resultando que los presupuestos rem i
tidos para la adquisición del expresado 
m áteria i son de tres Casas’ com erciales 
d is tin tas/ y  de concorm idad con la pro
puesta* hecha por el C entro y por las ca
racterísticas del m ateria l que presenta lq 

- Casa «Is tu r iz », procede adjudicarse a la 
re ferida  para lá adquisición de* la sierra 
de carro, por su presupuesto de 78.300 
pesetas; a l a  Casa «Ta lleres. G abarro », de 

^Barcelona, para la adquisición de una: ba
tid o ra . modelo D, I I ,  por sü presuDÚesto 
de 6.500 pesetas, y a la- Casa «E lectro-* 

.Unión», para, instalación de una sierra 
* de, carro, por su,presupuesto de 5.100 -pe

setas, sumando las tres partidas £9.900
pesetas;

Considerando que el m aterial que se 
pretende adqu irir es necesario para dotar 
al expresado Centro d r-l más indispensa
ble para ei desarrollo de la íabor docente 
del m ism o; * '

Considerando que. aunque se acom pa
ñan presupuestos: de fres Casas com ercia
les, no son precisas estas circunstancias, 
va que el párrafo tercero del articulo 57 
de la Ley de 12 de diciembre d? 1952, que 
m odifica el capitulo quinto de la Ley Je 
Contabilidad v Adm inistración de prim e
ro de ju lio  de 1911, determ ina que quedan 
-'xceptuados de’ las solemnidades de su
basta o concurso y podrán. ser concertados 
directam ente por la Adm inistración :o;s 
contratos de adquisici-onesry los de e je 
cución de obras y servicios que no exce
dan de 500,000 pesetas ; :
' Considerando que la Sección de Conta
bilidad y la In tervención  G enera ] de ’a 
Adm inistración del Estado han tom ado 
razón, v fiscalizado el gasto en 17 y 28 
de abril, respectivamente,

.Este M in isterio  ha dispuesto la apro
bación de los presupuestos de referencia, 
por su tota i im porte de 89.900 pesetas, que 
se librarán en la form a reglam entaria v 
con cm ga a la partida que • para estas 
atenciones se consigna en el capítulo 
cuarto,, artículo segundo,, grupo primero, 
concepto único, del vigente presupuesto de 
gastos de este Departam ento.

Lo  que de orden comunicada por . el 
Excmo Sr. M inistro, d igo 'a, V' ,S. para 
su -conocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, 7 de mavo de 1953.— El D irector 

general de Enseñanza Profesional y T é i>  
nica, Arm ando Duran; '

Sr. D irector de la Escuela Esoecial de In 
genieros de M ontes de* M adrid.

Direcciones Generales de Ense
ñanza Laboral y de Industria

Aclarando la Orden de 23 de diciembre 
de 1952 sobre convenios de las Empre
sas industriales con l o s  Centros de F or
mación Profesional.

Las Ordenes m in isteriales de 28 de m ar
zo y 22 de jun io ' de 1952 y, en ejecución 
d = las mismas, la  O rden de 23 de .diciem
bre del m ismo año, establecen que las 
Empresas industriales ‘que no sostengan 
Escuelas.de Aprendices propias, de acuer
do con lo que se dispuso en la  Orden del 
M in isterio  de Industria y Com ercio 23 
de febrero de 1940.. estarán obligadas a 
inscribir sus aprendices Y aspirantes en 
cualquiera de los Centros que se indican 
en las mismas, m ediante el pago de un 
canon, que en princip io se ha fijado en 
cincuenta pesetas como m ínim o por obre
ro y año, no estableciéndose en ellas dis
tin c ión  entre obreros masculinos y . fe m e 

n in os . ' • '
P o r  la especial condición de los Centros 

de Form ación Pro fesional 'actualm ente éñ 
funcionam iento, solamente se. hallan  es
tablecidas, en los mismos enseñanzas par.a 
oficios industriales de carácter masculino, 
y solamente en algunos de ellos* figuran 
enseñanzas de carácter femenino-, por sw  
éstqs más bien* propias d e ,Centros de otra 
naturaleza dedicados a ía  form ación  pro
fesional de la  m ujer. >
. No es lógico, por consiguiente, que las 
Empresas industriales tengan que abonar 
un canon por cato, obrera, si se * tiene s en 
cuenta que. a q u ila s  no han de recib ir 
servicio alguno de lás Escuelas, qúe ’ ño 
tienen establecidas enseñanzas profesio
nales. fem eninas, y ’ por ello, es naturá l 

*que del cómputo de obreros fijado por las 
•Ordenes de referencia, quede excluido,-él 
persohal fem enino. .

En atención a .dichas^ .'consideraciones' "y
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en cumplimiento de los fines que tienen 
encomendarlos, .

Estas Direcciones Generales han teni
do a bien disponer:

Primero.’ Que los apartados cuarto y* 
sexto de 1a. Orden de 23 de diciembre de 
1953 se entiendan aclarados en el sentido 
de que dei número de obreros de planti
lla fijados en los mismos, para determi- . 
nar las aportaciones de las Empresas in- 
dustriales que suscriban convenios, quede' 
excluido el personal femenino.

Segundo. No obstante lo establecido en 
el número anterior, si en alguno de los 
Centros determinados en el apartado pri
mero' de la Orden de 23 de diciembre 
de 1952 se hallasen establecidas enseñan- 
ras femeninas, podrán las Empresas in
dustriales concertar sus convenios coh los 
mismos, computándose en dicho caso el 
personal femenino, siempre que aquellas 
enseñanzas sean de la especialidad propia 
de *la Empresa industrial que suscriba el 
convenio.

Lo digo^a VV. SS. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a VV. SSi muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1953.—-El D i

rector general de Enseñanza Laboral, Car
los M.a R. de Valcárcel.—El Director ge
neral de Industria, E. Rugarcía’.

Señores Presidentes del Consejo Nacional 
de Industria y Jefe de la Sección de 

.Formación profesional.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Dictando nomrias para solicitar los benef
icios de la repoblación de terrenos y 

usufructo de parcelas de montes por Los 
Cotos y Mutualidades Escolares.

El Decreto del Ministerio de Agricultu
ra de 5. de septiembre de 1952 y la OrcUii 
de dicho Departamento .de- 14 de febrero 
último, permiten va  los Cotos Escolares 
de carácter forestal, y, en su defecto, a las 
Mutualidades. Escolares que vayan a cons
truirlos, el solicitar los beneficios de la r 
repoblación de terrenos, a cargo, del Pa
trimonio Forestal del Estado, y la cesión 
en usufructo de parcelas d i montes, dis
posiciones de gran trascendencia para las 
mencionadas instituciones complementa
rias de la Escuela primaria, de la que debe 
esperarse un notable incremento en su 
desarrollo y en el cumplimiento de sus 
fines.

Para la mayor difusión de tales benefi
cios en el Magisterio Nacional, y para 
regular, en lo que a la Escue.a primaria 
respecta, el procédUmento necesario para 
obtener los citados beneficios, cuya im
portancia na de observarse fácilmente por 
Maéstros y organismos provinciales y mu
nicipales interesados en la obra de p,reviT 
sión escolar, - 

Esta Dirección General ha dispuesto: 
Artículo 1.° Los ' Maestros Directores 

de Cotos Escolares de carácter forestal 
cursarán las peticiones de repoblación de 
los teirenos adscritos a los mismos a la  
Comisión Provincial, de Mutualidades y 
Cotos Forestales de Previsión, conforme 
al modelo establecido por la Orden del 
M inisterio de Agricultura de 14 de febrero 
último (B O LETIN  O FIG IAL DEL ESTA
DO de 17), acompañada de los. documen
tos que en la disposición se exige. ’
. A lt. 2.° Si el doto Forestal fuese co
mún a varias .¡Mutualidades Escolares la 
instancia la suscribirá- quien . desempeñe 
la tiirección del Coto, pero probando con 
la certificación correspondiente la confor
midad de todos I j s  Directores de las Mu
tualidades.

A este efecto, el Director del Coto con- 1 
.vocará a la reunión correspondiente a los 
Directores*- de Mutualidades, y si en ella 
n o  fuese posible conseguir la unanimidad,

pondrá el hecho en conocimiento de ;a 
Comisión Provincial respectiva, quien, te
niendo en cuenta las circunstancias espe- • 
cíales de toda índole del Coto, resolverá 
lo procedente, incluso el fraccionamiento 
del. mismo, con las nuevas constituciones 
a que hubiere lugar.

Contra su acuerdo podrá recurrirse por 
los Directores.de las Mutualidades y del 
Coto ante la Comisión Nacional de Mu
tualidades y Cotos Escolares, en plazo de 
quince días, quien resolverá sin ulterior 
recurso.

Art. 3.° Si se tratase de Mutualidades 
constituidas sin Coto Escolar forestal, los 
Maestros-Directores que consideren conve
niente su establecimiento deberán solicitar 
la concesión de terrenos para este fin, de 
les Ayuntamientos, Diputaciones y Orga
nismos regionales adecuados, al igual que 
procurarán con ei mavor celo posible el 
conseguí!- ia ayuda privada para el mejor, 
desarrollo de estas instituciones comple
mentarias de la Escuela.

Obtemdós los terrenos y constituidos 
los Cotos Escolares, éstos podrán solicitar 
la protección' del Patrimonio Forestal en 
la forma esta decida en el número prime
ro de esta Orden.

Affc 4.» Si, no'obstante el cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo anterior, 
las Mutualidades Escolares no hubiesen 
podido constituir el Coto Forestal por .'.li
ta de terrenos, • las Maestros-Dir-ctores 
podrán dirigirse a las Comisiones Provin- 

, cíales de Mutualidades y Cotos Escolares 
de Previsión, en súplica de que se les con- 

. ceda en' usufructo parcelas de montes dé 
propiedad del Estado, a cargó del Patri
monio Forestal, por si éste considerase 
conveniente efectuar la  propuesta al M i
nisterio de Agricultura, a efectos de lo 
dispuesto en el núm. 3 de h- Orden de 14 
de febrero último de dicho Ministerio. 1

Art. o.* Si los terrenos cuya- sesión se 
solicítase fuesen a ser utilizados por va
rias Mutualidades, la petición anterior la 
realizará , eí Director que las mismas de
signen por votación, corno representante 

. de ellas a estos efectos, si bien tan pron
to como se disponga de terrenos sera for
zosa la constitución del Coto Escolar, co
rrespondiendo a su Director la represen
tación a todos los efectos,

Art. 6° Las Comisiones Provinciales 
de Mutualidades y Cotos Escolares de Pre
visión informarán las respectivas instan- ‘ 
cías y juntamente con la certificación so- 
bre la autenticidad de los datos que en 
ellas consten y  los documentos correspon
dientes las remitirán, en el plazo de qu.n- 
ce días, a la Jefatura'Provincial dél Pa
trimonio Forestal del Estado. El informe 
deberá expresar en forma inequívoca si 
procede o ' ho acceder a lo solicitado, te
niendo en cuenta las dotes del Maestro- 
Director, el funcionamiento de la Mutuali
dad, la colaboración del vecindario ern la 
obra y el rendimiento del Coto, en su 
caso.

Incurrirán en responsabilidad las Comi
siones que no den cumplimiento a lo dis
puesto en el párrafo anterior, a cuyo 
efecto los. Maestros solicitantes podrán 
recurrir erTqiieja. a. lá Comisión Nacional 
de Mutualidades^. Cotos Escolares de Pre
visión, que resolverá, sin ulterior recurso.

Art. 7.° Contra los acuerdos de las Co- 
misiQnes Provinciales en las materias a 
que se re fiere , la . siguiente Orden, no se 
dará otro recurso que e l 'd e  alzada ah te1 
la Comisión Nacional, dentro de los quin
ce días hábiles siguientes, a contar desde 
su notificación, siendo firme la decisión 
de este Organismo. . .

Art. 8.° Por el simple {hecho, de pre
sentar la solicitud para los beneficios de 
repoblación forestal, los Maestros-Directo
res de Cotos y, en su caso, los de Mutua
lidades E :coÍares,. quedan obligados a la 
observancia d? lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 14 de 
febrero de 1952, y de modo espccial a lo i 
dispuesto en el número .'undécimo'.de ’á* 
misma. - I

Lo digo a V. S. para su conocimiento v 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. mucho? años.
Madrid, 27 de abril de 1953.— El Direc- . 

tor general, E. Canto. '

Sr. Jefe de la Sección de Creación de* 
Escuelas.

Tribunal de oposiciones a las cátedras 
de «Lengua y Literatura españolas»  de 
las Escuelas del Magisterio (Maestras) 
que se citan a continuación, convocadas 
por Orden ministerial de 29 de marzo 
de 1952 (B O LE T IN  O F IC IA L  O EL ES
TA D O  de 16 de abril) y abierto nuevo 
plazo por Orden ministerial de 24 de 
junio de 1952 (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  

E STA D O  de 13 de julio)

Señalando fecha, hora y local en que han
de presentarse ante el Tribunal las aspi
rantes a dichas cátedras.

Se convoca a todos los opositores que 
hayan de participar, en las oposiciones, 
turno libre, a plazas vacáhtes de Profe- * 
sores numerarios de Lengua y Literatura 
españolas de las Escuelas del Magisterio 
(Maestras),de Burgos, Castellón, Córdoba, 
Coruña (La ), Huesca, Las Palmas, Mur- 
pia, Orense, Oviedo, Santia'gc, Teruel y 
Vizcaya, convocadas por Orden de 29 de 
marzo de 1952 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO de 16 de abyil) y ampliadas, en 
cuanto al. plazo de presentación d© ins
tancias, por Orden de 24 de junio cKl 
mismo año (B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO dé 13 de ju lio ), para que so 
presenten ante el Tribunal, con objeto de 
dar comienzo a los ejercicios el día 9 de 
julio de 1953,. a  las once de la mañana, 
en el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media- «Ramiro, de Maeztu», de Madrid, 
Serrano, 127.

El cuestionario de la oposición, según 
previene el vigent© Reglamento, estará a 
disposición de ios opositores, a partir del 
próximo día 19 de junio, en la Secretaría 
del Instituto Nacional de Enseñanza Me? 
dia «Ram iro de Maeztu», de Madrid.

Madrid, 8 de junio de 1953.—El Presi-i 
dente del Tribunal, Luis Ortiz Muñoz.

Tribunal de oposiciones a la cátedra de 
«Patología general y Propedéutica clínica 
de la Facultad de Medicina de la Univer

sidad de Santiago

Señalando fecha, hora y local en que han 
de presentarse para asuntos relaciona
dos con dichas oposiciones los aspirantes 
a dicha cátedra.

Se convoca a los señores opositores para 
él ,dia 27 de- los corrientes, a las^ once 
y media de la mañana, en ei salón de • 
Grados de la Facultad de Medicina (calle 
d.e Atocha), a fin de que hagan entrega 
de sus trabajos,. Memoria; etc., y darles, 
a conocer el sistema acordado por el T ri
bunal en , orden a la práctica de los dos 
últimos ejercicios.

Madrid, 8 de junio de 1953.—El P re s i
dente del Tribunal, Fernando Enriquez de 
Salamanca.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  

Dirección General de Industria
Autorizando a « Fuerzas Eléctricas del 

Noroeste. S. A. ( F E N O S A )» la instala
ción de la subestación de transforma
ción que se cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Lu go ' a* instan-. 
cia de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, 
Sociedad' Anónima (PENOSA)», domlci- 

<
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liada en La Coruña, avenida de Fernán
dez Latorre, 60. 5.,\ en solicitud de auto- 
aización para, instalar una subestación de, 
transformación, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en las disposi
ciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, 
a  propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del "Nor
oeste, S A. (PENOSA)» la instalación de 
tina subestación de transformación, com
puesta de tíos transformadores trifásicos 
de 6  000 KVA. de potencia cada uno y 
tensiones 132/20 KV., dejándose prevista 
la instalación para un tercer transforma
dor. El juego'de barras de 132 KV. debe
rá estar previsto cuando menos para dar 
entrada y salida á la linea Peares-Lugo 
de la misma empresa y para conexión 
con la subestación que a la  misma ten
sión construirá «Electra de Viesgo» en 
Lugo. El embarrado d® 20 KV, se prevé 
para dar salida a siete líneas a esta ten
sión. Se instalará un ¡transformador de 
100 KVA., tensiones 20.000-220-127, para 
servicios .auxiliares. Se completará la sub
estación cbn los elementos de protección, 
maniobra y acoplamiento necesarios y 
apropiados al sistema de protección se
lectiva que la sociedad tiene establecido 
en su red.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con la*? condiciones generales fijadas en 
la norma 11 de Laí* Orden ministerial de 
1 2  de septiembre del mismo año t y las 
especiales siguientes:

1 .a ' El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la' 
focha de publicación de la presente re
solución en él BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para la instalación del primer 
transformador y de veinticuatro meses 
para el segundo. ♦

, 2 a La instalación de la subestación de 
transformación se'•ejecutará de acuerdo 
con ías características generales consig
nadas en el proyecto que ha servido de 
base a la tramitación del expediente, de
biendo adaptarse en todos sus detalles 
constructivos a las Instrucciones de ca
rácter general y Reglamentos aprobados 
por Orden ministerial de 23 de febrero 
de 1949.

3.a- Queda autorizada la utilización de 
la tensión nominal de 2 0 . 0 0 0  voltios en 
¿atención a que la subestación proyectada 
ha de conectarse con redes.a  esa ten
sión. '•

4.a Queda obligada FENOSA a conec
tar esta subestación a la t e n s i ó n  de 
132 KV. con la que a las mismas .tensio
nes construirá «Electra de Viesgo», de
biendo' en el proyecto definitivo de la 
misma introducir las modificaciones nece
sarias al efecto, presentándolo para su 
estudio y aprobación en la Delegación de 
Industria de Lugo. M

5.a Deberá FENÓSA dar paso por esta 
subestación y 4por su línea Puentes de 
García Rodríguez-Lugo a la energía que 
precise «Electra de Viesgo» para su sub
estación de Lugo, en tanto esta Empresa 
no dispone de. unea propia a ese efecto, 
de acuerdo con la» condiciones en que 
se autorizó la línea antedicha y la que 
actualmenté se fija.

0  a ta  Delegación de Industria de Lu
go comprobará si en el detalle del pro
yecto se cumplen las condiciones $6 los 
Reglamentos qué rigen los servicios de 
electricidad, efectuando .durante las obras 
de instalación y .una vez terminadas és
tas las comprobaciones necesarias por lo 
que afecta a su'Cumplimiento y ai de las. 
condiciones especiales de esta resolución, 
y en relación con la seguridad pública, 
en la forma especificada en las disposi
ciones vigentes.

7.a El peticionarlo dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Lugo de la 
terminación dé las obras para su recono
cimiento definitivo y  levantamiento del

acta de autorización de funcionamiento, 
en In que se,hará constar el cumplimien
to por parte "de aquél de las condiciones 
especíale* y demás disposiciones legales.

8.v La Administración dejará sin efecto 
la presente autorización en cualquier mo
mento en que se compruebe el incumpli
miento de las condiciones impuestas o por 
inexactas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos'a que se 
refieren las norma* segunda y quinta de 
la Orden ministerial qe 12 de septiembre 
de 1939 y preceptos establecidos en la del 
23 de febrero de 1949.

9.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal. excepto aquellos que por sus carac
terísticas especiales no puedan *er entre
gados por la industria nacional, extremo 
que deberá Justificar' la empresa aolici- 
tante.

10. Esta autorización no supone la de

importación dei material indicado en la 
condición anterior, que deberá solicitar so 
en la forma acostumbrada, acompañan-■ 
doVa uní ejemplar del BOLETIN OFI
CIAL DEL' ESTADO en que se publique 
esta resolución o copia autorizada de la 
misma, extendida por la Delegación d® 
Industria de Lugo, comprensiva de una 
relación del material a importar.

1 1 . Una vez recibido . el material de 
importación, el peticionario lo notificará 
a la Delegación de Industria de Lugo pa
ra aue por *a misma se compruebe que 
aquél responde a las características que 
se consignan en el permiso de importa
ción.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1953.—El Direc

tor general, Eugenio Rugarcía , .

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Lugo.

Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de f echa 10-6-1953.

C. P. N. núm. 5.137, expedido en 15-7-1948

M O N P O R T  Y  P E R I S ,  S .  A .

Fabttca.de géneros de punto de algodón y paquetería de álgodón y lana.—Domicilio 
social: Plaza de la Merced, 4. Valencia.—Fábrica; Carretera de la Estación, s/n.

Alcira (Valencia)

Productos que fabrica : "

Medias de algodón (pares)... ... ....... . 7;. ... ..........................  ... ...
Calcetines de algodón (pares).........................  ..............  . . ....................
Ovillos, bobinas y madejas de algodón blanqueado, mercerizado 0

tintado........... ..................................................................... .. .........................
Madejas de lana para labores... ... ... ... ,.. ........  ... ..•............

Capacidad 
de producción

,33 000 docenas
54.000 »

150 000 kg
30.000 »*

En año trescientos días, tabora bles y jornada de ocho,horas. Los dos primeros 
artículos se excluyen mutuamente, -pero cualquiera de los efes se puede producir "si-* 
muitaneameni a la paquetería.- ^ -

C. P. N. núm. 5.138, expedido en 15*7-1948 . .w

G O M A ,  A M l A N T C L / E á O N Í T A ,  S .  Á.  ( G .  A.  E.  S.  A . »

Fábrica de artículos de goma y materias plásticas.—Oficina y fábrica: Olot, 207*
-fiáreeionatv/- . . . . .

" v. - - - v - - ' 1

. PRODUCTOS QUE FABRICA: -

Asientos neumáticos................  ... ;.t ... 7 .. . . . . . .
Bolsas de h ie lo ... ..................... . ..I ... ... ... .
Botellas de agua...-.,, . , .. ... ...
Bragueros............. ... ... ... ... ...
Capuchones.,.. ... . . .............. ... ... .
Cuentagotas.........*...■ . . ‘ .v ... ... ... ... ...
Dediles tacto............... ..’............ .,. .. ..
Tetinas y chupetes.............. ... . ... ... ...
Tubo urtgador.'...........................
Vejigas estómago... ........................... ...
Esponjas............  ............................
Peras........... .. .. . . • •
S o n d a s ..,......... ............... . / •
Muñecos d ' g o m a ..........................................
Cánulas ebonita........................
Tubo dreriaje......... .. •
Tubo gas.*. ... . ;X. ... ...
Guantes industriales...............  . ... ... ...
Profilácticos.* ... . ‘

Producción

, Normal Máxima

1.000 unids. ‘
3.000 »

10.000 »
, 5.000 »
300.000 »
300 000 »

5.000 »
100.000 »
50.000 »

2.00C »
100.000 »

3.000 »
15.000 »
60.000 » 

100.000 juegos
1.000 kgs.
1.000 »
3 000 pares 
1.000 gruesas

3 000 unids.
9.000 »

30.000 »
15.000 »

900.000 »
900.000 »  

15000 »
300 000 »
150.000 »

6.000 >»
300 000 »

9 000 »  v 
45 000 »

180.000 »
300 000 juegos

3.000 kgs.
3.000 »
9.000 pares
3.000 gruesas

*ki año de trescientos días laborables y Jornada de ocho horas., (Continuará.)
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Nú meo 
de 

orden
Capitalidad Municipio

ílabit an
tes Total I. M V

Abierto
0

cerrado

48 ]
49 ’

50 •]

• 51 r J

52 (
53 <

54 1
55 <
56 :

57 1
58 i

59 í

60 i

61 í

62 í

63 f

64 l

65 :

66 f

67 ' 

’ 68 '

69' '

1
71 ’
72 ;

n 3

•74;.:

‘ \75 •:

Murillo ¿i. 7 « í .  17777 ¡-,777775
Nájera ....................... ..

Nalda .....................

V avarrete . ,7777777,,— .,..

Djacastro ,..,«.¿,,...77......
Ortigosa *......

Ribafrecha

Rincón- d e  Soto .........
Sajazarra .....................

3an Asénsío . ...........

San Millán Cogolla ,...,

San Román Cameros.,. 

3to. pomingo Calzada

Sánturde ..........

3an- Vi:ente Sonsierra’ 

Soto de Cameros „ttt.

Torrecilla! d é  Cameros
í

>

rricio ...7.....777

rudelilla 7757^,7.-777.7...,

CJruñuela ...... .......
Vlllamediana 
Villar, de Torres .. .......

Villoslg^a

Viniegra .de Abajo .....

%

MlU’illO . . . . . .7.77.. 7...,
Nájera .....................
Hormilla ....... ........
Nalda ..... .............. .
Sorzano ....................
Vi güera . ................
Navarrete ................
Sotes ...........................
Ojacastro .................
Ortigosa .....................
El Rasillo .......... :...
Gallinero ................
Pradillo ......................
Villanueva .......
Pradejón ................
Quel ..........................

‘ Ribafrecha ............ .
Cía vi jo ................... .
Leza ........................
Rincón de Soto
Saja zarra .................
G albam üli .............
San Asensio ............
Hormilleja ........
San Millón Cogolla
Eerceo ....... ...............
Estollo . ..............
San Román Camer
Monta! vo ................. .
T o rre : ..........................
Jalón .......................
Hornillos .......... .......
Muró de Cameros
Ajamil .................. ..
S anta M aría ............
R abanera ...................
Cabezón ...... ............ .
•Laguna .....................
Santo Domingo Ca
Corporales .......
Sánturde .............
Pazuengos ................
Santurüejo .............

■ S. Vicente Sonsier
Abalos ........................
Labastilla (Alaval. 
Soto de Cameros
Luezas .........................
T rev ijano — ............
Torroba ......................
Cenzano . ! ........... .
Torrecilla. Cameros 
Almarza Cameros
Nestares .....................
Nieva ...........L...
Pínillos .....................
Trevla-na .................
San Millán Yécora
Tricio ..............
•Arenzana de Abajo 
Arenzána ;de Arrib
Tudelilla .................
Bergasa ...........
Villar de Arnedo .
Uruñu'ela ..................
Villamediana .........
Villar de Torres ...
Cañas .......
Canillas
Víllárejo ...... ; ..........
Villóslaaa . i . . . .. .. ...
Lumbreras ........... ,f..
Montenegro 1 Soria 
Viniegra de: Abajo
Brieva .......................
Ventrosa ........ : ........
Viniegra de-Arriba 
Z arratón .......... .

2.158 
. 3.346 

879 
, 1.311 

. 479 
778 

. 1.923 
488 
76*2 

1.006 
‘218 
82 

-211- 
$59 

2.522 
... 2.681 
... 1:702

522
...... '210

2.143
884
795

425
os 486 

76

102
115
198

• 64

134
. I / -  396 
Iz. . 5.027 

240 
648 
•376 
678

ra- 2.016 
... . 632
... 1:069

501

... • 65 

... 1,494
154

83
■ . 1.031

205
... . 755 

786
a.. 147 
.... 1.393

... 1.059 
994 

1.630 
563

.... ^17
276 
169 
601 
562

).., ‘ 398 
330 
272 
337

1. . /  192 
S39

2.153

4.216

2.568

2.411
762

1.856
2.522
2.681

2.227
3.034

738 

2.527

1.673

2.047.

5.267

1.702

3.717

957.

2.342

1.236

1.888

3.117 
* 994 
1.630

1.327 ; 

' 1.651

. 1.131
739

T

X .

' t

1
X

t  ■"
1
X ■

? I  
1

1

y

i

3J’

■ •

■ j f / /

sé

>0.
'a f ' v

1
1

\ ,h
ruv : ;

.. i. lu

'

L

.Cerrado.

Cerrádo.

Abierto.

Cerrado.
Cerrado.

Cerrado,
Abierto.
Cerrado.

Cefrado.
Abierto.

Cerrado.

Cerrado.

s Abierto,

. *

Abierto.

Abierto.

Cerrado,

Abierto,

Cerrádó'í

Cernido.

Cérrádo.

^éércado.

Cerrado.
Cerrado.
Cerrqdo,

Cérrádo.

. Abierto.

Cérrádo, 
‘ Cerrado,

J Forman- los P artidos V eterinarios da.fl* 
íicados un total de 75, de los cuales 19 son 
abiertos y 56 cerrados, con un to ta l d® 
83 Inspectores M unicipales Veterinarios.

. El titular cuyo partido, mancomunado 
se divida por la presente clasificación, 
constituyendo partidos independientes, d*> 
berá optar por uno de ellos en el plazo 
máximo de quince días, mediante instan
cia dirigida a  la Dirección General tía 
Ganadería. Transcurrido dicho- fclazo sin 
hacerlo, se' entenderá que opta por el 
partido que corresponda' a  su residencias

Cuando por la < presente clasificación 
"Surjan nuevos partidos por el reajuste do 
varios limítrofes, las nuevas titulares quo 
se produzcan podrán ser optadas por lo3 
.titulares de los partidps primitivos, y ten
drán derecho preferente, según su an ti
güedad en el escalafón del Cuerpo, soli

citándolo en ia forma y tiempo señalado 
anteriormente.

En los'partidos mancomunados con dos 
titulares de la anterior clasificación y que 
por la .presente.se hayan dividido en dos 
independientes, el titu lar más antiguo 
quedará én el partido correspondiente ar 
la capitalidad primitiva, a no ser que 
opte por el nuevo en la forma y tiempo 
señalado anteriormente,

Todos los partidos modificados por se
gregación de Municipios seguirán abonan* 
.do a  su titu lar los mismos sueldos qua 

/d isfru taban  en la anterior clasificación; 
La distribúción de ios'referidos derechos 
¿e ‘ realizará mediante el ‘correspondiente 
prorrateo‘ en función del número de ha
bitantes y del censo pecuario.

Todos los partidos cerrados de la  ac* 
•rtúál clasificación que 'sean afectados por 

álgúft recurso se' considerarán abiertos 
desde él momento de ió presentación da 
aquél, pare la mejor defensa de la gana
dería
, Se autoriza a 1a- Dirección General d$ 
Ganadería para resolver los casos no ín- 

! cinídos en los apartados. anteriores.
Esta clasificación entrará en vigor &

! pártif dé la publicación $e *la misnia en 
| e l  BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 30 de mayo de 1953.*—El Dire©*' 

tor general Cristina G arda Alfonso.


